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La Caja Costarricense de Seguro Social ha decidido publicar una síntesis de
las principales actividades que realiz6 en los años 1966, 1967, 1968 Y 1969
en una sola memoria, por tratarse de una labor conjunta, difícil de separar
en períodos anuales, que ha tenido trascendencia dentro de una proyecci6n ­
que viene desde años anteriores y se reflejará también en el futuro de la ­
instituci6n. Es así como las actividades más señaladas de ese período, que
están representadas por la construcci6n de nuevos hospitales, clínicas peri
fáricas y dispensarios, tienen su origen en las previsiones hechas en el p;
ríodo anterior y Se justifican en las necesidades de crecimiento del Segur~
Social en el presente y en los años siguientes.

Estos cuatro años de labores han dejado obras permanentes, tales como el
Huspital México, el edificio de Oficinas centrales, el conjunto de clínic~s

periféricas en el Area Metropolitana, la extensi6n de la red de dispensa
rios, la remodelaci6n del Hospital de Turrialba, la creaci6n de los centros
físicos modernos y adecuados para almacenes, para talleres, para transpor ­
te, para el laboratorio de productos farmacéuticos, que representan un co~

junto de ubras que han permitido resolver en forma adecuada las necesidades
propias de la expansi6n de la Caja y prever su crecimiento futuro.

Es por eso también que estos cuatro años de labres, de 1966 a 1969, refle ­
jan la consolidaci6n plena del Seguro Social, que sin abandonar las tareas­
diarias de atención de las diferentes gestiones que presentaron los asegur!
dos, pudo proyectar hacia el futuro obras de asistencialsocial que, sin d~

da alguna, tienen un significado especial: la creación de centros de serV!
cio, tanto asistencial como administrativo, que responden ya a un planea
miento previo en que se ha pensado ante todo en la atención adecuada de los
asegurados, dentro de normas de eficiencia, comodidad, respeto a la digni ­
dad de los trabajadores y sus familiares, y concepción plena de técnicas a
sistenciales para servicio de la población protegida.

Pasó en estos años, con marcada propiedad, la etapa en que la Caja se vio
obligada a cumplir sus funciones dentro de instalaciones que no se origina­
ron en la misi6n de servicio que conlleva el Seguro Social, si no que se !
daptaron para ello. La nueva etapa, de consolidación, logró crear obras en
que priv6 la idea de servir al asegurado, mediante los medios físicos en
que se garantizara su mejor atenci6n. Es como si se hubiera dado un paso ­
para borrar los salones de asistencia y hospitalización, en que era casi i~

posible distinguir la figura del asegurado frente a la tradicional masifica
ci6n de los servicios, para darle un lugar de atención.humana y servicial.-

El conjunto de obras construido en estos años, planeado y concebido en p~

ríodos anteriores, marca una pauta de mejoramiento en los servicios, que ya
demuestra un traslado real de las ideas a la práctica, para orientar el fu
turo del Seguro Social hacia un camino de superación en todas sus activida=
des.

y si bien todos esos logros se obtuvieron en el período señalado, también ­
la Caja se preocupó en los años 1966, 1967, 1968 Y 1969, de superar los pro
blemas que ha venido afrontando para la extensión del Seguro Social en el
país. Es así como continuó con los programas de preparación de personal
técnico, realiz6 los estudios necesarios para hacer flexible su administra­
ci6n, mejoró sus sistemas y procedimientos de operaci6n y procuró en todo
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lo posible superar las dificultades propias de los servicios que le corres­
ponde prestar. A la par de todo, consolidó un arreglo a las deudas que el
Eltado tiene con el Seguro Social y planteó soluciones a las limitaciones ­
financieras, tales como las existentes en materia de cotización, para abrir
las puertas al apogeo de la segurida~ social en el país, impedida en su pl~

no de~rollo por factores ajenos a los previstos para ese logro de bien s~

cial.

Con sincero orgullo, la Caja reseña en la memoria de los años 1966, 1967,
1968 Y 1969, un esfuerzo de mejo~amicnto en todos los campos que abarcan
los servicios del Seguro Social.



CAPITULO 11

SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA DE LOS AÑos
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Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
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GESTION ECONOMICA FINANCIERA DE LA CAJA EN LOS AÑos DE

1966- 1967- 1968 Y 1969

El resultado de la gesti6n econ6mica financiera correspondiente a los cua ­
tro años comprendidos entre 1966 y 1969, se presenta en los cuadros adjun
tos, de los cuales para mayor ilustraci6n se comentan los siguientes:

A) SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERN lDAD:

Cuadro N° 1:

La gesti6n econ6mica del cuatrienio comprendido entre los añ(,s de 1966­
a 1969 muestra en cuanto al resultado porcentual de los recursns, una situ~

ci6n muy parecida, o sea q~e en cada año de los ingresos totales aproximad~

mente un 97 % se origina en la rec~udaci6n de CUotas, y el resto, en orden
de importancia J se refiere a los "Ingresos Diversos" e "Intereses Recibidos':

En esos mismos años el producto total por concepto de "CUotas"asce.,di6 a la
suma de ~ 387.620.000.00. Como factores principales en el incremento de la
recaudaci6n anual se mencionan los siguientes:

1) Extensi6n del Seguro Familiar parcial al Area Metropolitana de San J,)sé,
a parti~ del mes dc noviEmbre de 1965.

2) Complemento de la extensión del Seguro Familiar al Area Metropolitana ­
de San José, a partir del mes de enero de 1967.

3) Extensión de los beneficios del Seguro Social a nuevas zonss territori~

les.

4) Aumento en los niveles de salarios de los asegurados.

5) Aumento en el número de patronos y de trabajad"res activ,)s.

6) Especial atenci6n que se dedica a la política de cobro.

Es im~rtante mencionar el hecho de que el producto total de CUotas involu­
cra sumas no cubiertas por el Gobierno a este Seguro, y que son parte de la
obligación que le cor~esponde cc~o Patrono y como Estado. El desglose a'
nual de dicha suma es el siguiente:

Año 1966
Año 1967
Año 1968
Año 1969

Total .•..••..

'!t 12.285.539.80
14.821.881.97
17.716.005.34
19.847.146.01

'it 64.670.573.12

Para que no sufrieran trastorno los programas realizados por el Seguro de
Enfermedad y Maternidad, fue necesario que el Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte le financiara las menci~nadas partidas no pagadas por el Estado.
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Durante el mismo períodú de cuatro años los recursos totales de este R~gimen

tueronaplicados así: para atender lLs erogaciones por concepto de servicios
-'dico hospitalarios, que Se cargan a la partida de Prestaciones en Especie,
se ocupó la suma de ~ 279.520.000.00. Como puede observarse en los datos
del cuadro en comentario, es bastante notoria la mayor demanda de recursos ­
que anualmente exige la atenci6n de este tipo de servicios, no s6lo en ci
fras absolutas, sino también en cifras relativas o sea en proporci6n a los ­
recursos disponibles. Puede apreciarse que los gastos por el concepto en r~

ferencia aumentaron entre 1966 y 1967, en ~ 10.157.000.00, entre 1967 y 1968,
en' 8.361.000.00, Y entre 1968 y 1969 en ~ 19.907.000.00. Dentro de los
factores principales en los aumentos d~tallados se citan:

1) Apertura de las Clínicas Periféricas Dr. Carlos Durán, Dr. Ricardo Jim~

nez N. y Clínica Central, el día 2 de mayo ~e 1966.

2) Apertura del Hospital ;'léxico, el día l~ de setiembre de 1969.

3) Apertura de Dispensarios en nuevas zonas cubiertas por el Segurú Social,

4) Mayor demanda de servicios por parte de los asegurad"s directos y fami ­
liares.

5) Aumento normal en el costo de los servicios.

lAs Prestaciones Sociales demandaron en los cuatro años un gasto de
, 1.035.000.00, originado en el funcionamiento de la Unidad de Prestaciones­
Sociales Dr. Carlos Durán, que inició labores a partir del 10 de junio de
1966. En su orden ese total se desglosa así: '!t 105.000.,,0,~ 282.000.00,
, 301.000.00 y 1t 347.000.00 en 1966, 1967, 1968 Y 1969.

LOs egresos relativos al capítulo de Prestaciones en Dinero ascendieron a
'29.296.000;0'" desglosados en partidas anuales de ~ 5.602.000.00,
'6i5lLOoo.o", 1t 7.716,000.00 Y e 9.467.000.00, en 1966, 1967, 1968 Y 1969
respectivamente.

lA erogaci6n tot'll apl1cnda a Gastos Generales de la Administraci,~n alcanz,;
a la suma de ~ 46.731.000.00, cuyo detalle anual es como sigue:
, 9.359.000.00 en 1966, e 11.350.000.00 en 1967, 1t 12.004.000'''0 en 1968 y
, 14.018.000.00 en 1969.

El renglCn de Otros Gastos refleja un egreso total de ~ 990.000.00 distribuí
do de la siguiente forma: e 245.000.00 en 1966, € 256.000.00 en 1967, ­
, 421.000.00 en 1968 y e 68.000.00 en 1969. Este tipo de gastos en su may~r

parte corresponde a contribuciones hechas por la Caja, para llevar a cabo
pr..gramas de salud en coordinaci6n con el Ministerio de Salubridad Nbl1ca ,
así como para ntras actividades de interés nacional, realizadas por In~titu­

ciones del Estado.

El resto de los ingresos por un total de ~ 41.639.000.00 Y anual de
, 14.795.000.00 en 1966, e 10.807.000.00 en 1967, € 14.230.000.00 en 1968 y
, 1.807.000.00 en 1969, sirvió para incrementar las Reservas de este R~gimen.

las cuales casi en su totalidad se destinan a financiar parte del programa ­
de construcci~n de Hospitales, Clínicas, Dispensarios, etc. Puede observar­
se que el incremento de las Reservas fue mucho menor en 1969 que en los afliJS

anteriores, como consecuencia princlpnl de la mayor cantidad de recursos que
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18 utilizaren para asumir los gast~s originados por la apertura del Hospital
l/Ideo.

CUadros N° 2, 2A, 2B, 2C y 3:

Al finalizar el año 1969 la solvencia del Segur~ de Enfermedad y Maternidad,
entendida como la capacidad para hacer frente a sus compromisos a corto
plazo, está firmemente sustentada en la composici6n del Activo Circulante ,
cuye ment" alcanza a la Suma de ~ 43.187.000.00, en contraposición al Pasi
vo Circulante por un monto de ~ 10.413.000.00. De acuerdo a los citados d;
~., el índice de solvencia es de 4.15 a 1. Las partidas más importantes ~
que forman el Activo Circulante, según saldos al 31 de diciembre de 1969
Ion:

Caja y Bancos
Varios Deudores
Bodegas y Mercaderías en Trá~sito

Inversi6n en Bonos con Pacto de Retro Venta

'it 2.221.000.00
4.642.000.00

27.269.000.00
5.747.000.00

T4enicamente la solidez del Régimen descansa en el Activo Fiju, por un mo~

t8 de , 226.844.000.00, en cGmparación con el Pasivo Fijo que asciende a
, 129.985.00, lo cual viene a significar que al 31 de diciembre de 1969,por
eada colún de Pasivo Fijo, existe un reppaldo de ~ 1.74 en el Activo Fijo.

El t)tal del Activo Fijo está represeltado principalmente por las siguien ­
tes partidas: "Cuotas del Estado por Recibir" con 'iI 74.816.000.00, que c2­
rresponden a 10 adeudado por el Gobierno a este Seguro y que se han venido
acumulando desde el afio de 1963 al 31 de diciembre de 1969. L,s Bienes Mue
bIes e Inmuebles en conjunto tienen un val~r de 'iI 148.146.000.00 representa
d8 ~r los equipos e instalaciones físicas, algunas de estas últimas en pr~
ceso de cGnstrucci6n.

El Pasivo a Largo Plazo Se sub-divide en dos partidas: una de Préstamos a
Pagar al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, con un saldo de
, 55.269.000.0." que se refiere a la suma facilitada pur dicho Régimen para
financiar parte del plan de construcción de Hospitales, Clínicas, Dispensa­
pios, etc. La otra partida, con un saldo de ~ 74.716.000.00, se origina en
la financiaci6 n recibida, también del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte,
para poder equilibrar los presupuestos anuales de operación y no trastornar
l~s programas a desarrollar, en vista de las altas sumas á que ascienden
las Cuotas del Estado como Patr"no " como Tal que mensualmente no ingresan­
a la Instituci6n, p<lr la insuficiencia en la renta de cigarrillds destinada
para tal objeto (que en 1969 alcanzó apenas para cubrir aproximadamente un
42 %de la obligaci6n total con el Seguro de Enfermedad y Maternidad, que
dando en descubiert0 la totalidad de la obligaci6n con el Seguro de Invali~

dez, Vejez y MUerte).

El Patrimonio tiene un saldo acumulad" de 'it 129.633.000.00 Y su crecimiento
disminuy6 en el afio 1969, de acuerd., con las explicaci(,nes dadas con respes.
to al cuadro N° 1, al comentar la parte correspondiente a las Reservas del
~gimen.
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B) SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE:

Cuadro N° 4:

Durante el cuatrienio comprendido entre 1956 y 1969 los productos de e~

te Régimen alcanzaron a la suma de e 292.189.000.00, de los cuales aproxim~

damente un 70 % corresponde a las Cuotas, y el resto, casi en su totalidad,
al productu derivado de las inversiones característi~as de un Seguro de c~

pitalización. Cabe hacer notar que el monto de las Cuotas del Estado apar~

ce completo, pero que en realidad de la suma informada en los cuatro años ­
no ingresó la cantidad de ~ 80.271.600.89, cifra ésta relativa a las Cuotas
del Estado como Patronu y corno Tal, que pasó a aumentar la deuda a cargo
del Gobierno que por el mismo concepto se viene acumulando desde el año de
1963.

El total general de recursos en los mencionados cuatro años se ha aplicado
a atender las erogaciones normales del Régimen, según la siguiente distribu
ci6n: ~ 1.144.000.00 en Prestaciones en Especie o sea en la atenci6n médi=
co hospitalaria suministrada a los pensivnados en este Seguro; además del
costo de los exámenes médicos para la determinaci6n de estados de invalidez;
~ 21.159.000.00 han servido para cubrir el monto de las pensiones a los as~

gurados, registrándose esta erogaci6n en la partida de Prestaciones en Din~

ro; para atender los Gastos Generales de la Administraci6n se us6 la suma
de ~ 18.769.000.00 Y finalmente el reng16n de Otros Gastos ocup6 un total
de ~ 1.151.000.00. El saldo de los productos, por un monto de
~ 255.966.000.00, como es usual se destin6 a incrementar el monto de la R~

serva para Pensiones en Curso de Pago y la neserva para Pensiones y Otros ­
Beneficios en Formaci6n.

Cuadros N° S, 5A, 5B, SC y 6:

En estos cuadros se presenta la situación financiera de este Régimen, al 31
de diciembre de cada uno de los años 1966- 1967- 1968 Y 1969; en los mismos
puede apreciarse el monto reducido del "Pasivo Circulante" J en proporc16n­
al total de los Activos. La diferencia entre los dos conceptos citados, de
nominada como "Pasivo Fijo", corresponde exclusiva.'!lente al total de las R~
servas destinadas a cubrir las pensiones en Curso de Pago y para las Pensi~

nes y Otros Beneficios en Formaci6n.

Al 31 de diciembre de 1969 el Activo Circulante tiene un saldo de
~ 32.362.000.00, dentro del cual las partidas principales son las referen ­
tes a Caja :- Bancos, por un total de ~ 4.410.000.00, Invers i6n en Bonos con
Pacto de Retro Venta, pvr un total de ~ 19.748.000.00 Y Varios Deudores con
un total de ~ 6.153.000.00.

El Aetivo Fijo, que asciende a la suma de ~ 496.844.000.00, incluye dentro
de sus partidas de monto más elevado a las siguientes: Inversi6n en Bonos
con Pacto de Retro Venta, por un monto de ~ 33.448.000.00, Inversi6n en Bo
nos sin Pacto de Retro Venta, por un total de ~ 60.202.000.00, Préstamos HI
potecarios, por un monto de $ 154.744.000.00, Cuotas e Intereses del Estado
por Recibir, por un total de ~ 148.462.000.00, que corresponde a la deuda ~

cumulada por el Gobierno por cuotas a favor de este Régimen,y la cuenta de
Seguro de Enfermedad y Maternidad -Financiaci6n Cuotas del Estado, cuyo sal
do asciende a 'it 74.716.000.00 que se refiere a la financiaci6n hecha al men
c1onado Seguro sobre la base de las cuotas que el Estado le adeuda, ya que
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la falta de estos recursos hubiera trast0rnado lus programas desarrnllados.

El Pasivn Circulante es de ~ 1.186.000.00 Y el Pasivo Fij0 asciende a
e 528.000.000.00, refiriéndose este 61timo concepto 6nicamente a las Reser
vas para Pensiones, como se explic6 anteriormente.



SEGURO DE ¡;IJFEHi\IEUAU y ~L1TERNIDAD

CUADRO Cmm\R,1TIVO Jl:: PRCDUCTOS y GASTOS

ARos - lDGG - 106" - 1968 - 1969

(Cifr,lS en r.il,'?s ('-. colones)

,\ño !'.ño Aúo Año
Productos 1966 1 ')('7 c¡ 1%3 ,- 1969 '"fe le lo

CUotas del Esbdo J4.703 41.70 :17,.:109 40.52 41.049 38.62 44.809 38.22
CUotos de P3rticulares 4G. 3'~3 55.70 52.·; 27 ,,6.70 61. 857 58.19 68.963 58.83
CUotas Aseg. p. Cont, Volunt. 174 0.21 lG5 0.18 211 0.20 298 0.25
Intereses Recibidos 68') O.g3 760 O,H2 875 0.82 819 0.70
Ingresos Diversos 1.302 1~56 1. 6·: 7 1.78 2.303 2.17 2.341J 2.00

Total de Productos

Gastos:

Prest:'lciones Sociales
Prestncioncs en Especie
PrestDcioncs en Di.nero

Gastos l~dmi.nístrntivos

Otros Gnstos

Total Gastos

Aplicación Rescrv3s:

8J.211 lCO.oo 92.468 100,00 106.29,; 100.00 117.237 100.00

105 0.13 2S2 0.30 301 0.28 347 0.30
53.105 63.82 (~3. 2G2 68. ·'12 71. 623 67. 38 ')1.530 78.07
5.602 G.73 G. ~J 11 7 .04 7.716 7.26 9.467 8.07
9.3:19 11.25 11. 3'30 12.27 12.004 11.29 14.018 11.96

245 0.29 2~)6 0,28 421 0.40 Gil 0.06

b()./l]("; f'.2.2? 01.G01 ,'--;8 • .'31 92.065 SI' Jil 115.430 98.46

Res.p.Const .e Ints.Hosp.yDisp.4.898 5.SQ ¿j. 70;~ :5.09
Res.p. Estabil iZ:"1 ~, óe Costos 'i43 (). 5:) ·'24 0.4(; 454 0.4:3
Aumento Neto Pntrimonio Ord. 9.452 ll.3(; 5.G?::'> G.14 13.77(; 12.96 1.807 1.54

Total ¡:\plic. n Reserv:!s 14.795 17.7M 10.807 11.69 14.230 13.39 1.807 1.54

roTAL GASTOS Y ,1PLIC, A

RESERV,\S
83,211 100.00 92.468 100.00 10G.295 100.00 117.237 100.00
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CUADRO N° 3

SEGURO DE ENFERMEDAD Y ~~TERNIDAD

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS

1966 - 1967 - 1968 - 1969

(Cifras en miles de colones)

Año AfIo Año Año
~: 1966 % 1967 % 1968 m 1969 %'/0

Activo Circnlante 43.709 32.23 35.532 19.22 45.319 20.00 43.187 15.99

Activo Fijo 91.886 67.77 149.385 80.78 182.118 80.00 226.844 84.01

Total del Activo 135.595 100.00 184.917 100.00 227.437 100.00 270.031 100.00

PASIVO Y PATRIMON 10 :

Pasivo Circulante 6.623 4.88 10.499 5.68 14.812 6.51 10.413 3.86

Pasivo a Largo Plazo 26.000 19.17 60.415 32.67 84.948 37.35 129.985 48.14

Patrimonio 102.972 75.95 114.003 61.65 127.677 56.14 129.633 48.00

Total Pasivo y Patrim. 135.595 100.00 184.917 100.00 227.437 100.00 270.031 100.00



CUADRO N° 1

SEGl~O DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

CUADRO COMPARATIVO DE PRODUCTOS Y GASTOS

ARos - 1968 - 1967 - 1968 - 1969

(Cifras en miles de colones>

Al10 Ailo Año Año
Productos: 19G6 % 1967 Q 1968 % Iar,9 %(!J

Cuotas del Estado 18.9'10 31. 91 20,436 30.57 23 .. 547 29.68 27. 67~) 29.35
Cuotas de Particu lares 24.058 1G.f..i9 26.600 39.30 31.550 39.77 :36.578 39.45
Cuotas Aseg .pJCont.Volunt. ,12 0,08 58 0.09 G8 " Aa 81 0.09~1.\.J,J

Productos por Intereses 16.293 27.47 18.917 28.30 22.H2 28.76 2(;.929 29.05
Productos Fea. La Caja 455 - 0.77 '156 -o.GS R7 -0.11
Productos por Alquileres 238 0.40 1.055 1.58 1.129 1.42 1.169 1.26
Ingresos Diversos 174 0.29 229 0.34 313 0.39 282 0.30

Total de Productos 59.300 100.00 66.839 100.00 7D.~~::12 100.00 92.713 100.00

-------_._._~_._-------~.----,

~:

Prestac10nes en Especie 32 0.05 286 0.43 371 0.47 4Sf; 0.49

Prestac10nes en Dinero 3.569 6.02 4.370 6.54 5.747 7.24 í.473 8.06

Gastos Adm1n1strativos 3.857 6.50 4.676 7.00 4.709 5 .. 94 5.527 5.96
Otros Gastos y Depreciaciones 113 0.19 351 0.52 350 0.44 337 0.36

Total de Gastos 7.571 1 '/ 7';" 9.f.iB3 14.49 11.177 14 .0,) 13.792 14.87-,"-'. -..-

AVlIENTO NETO EN RESERVA PARA

BENEFICIOS FUTUROS 51. 72& 87.24 57.156 8S.51 68.155 85.91 78.926 J3F)~13

-
TOTA L E S 59.300 100.00 66.839 100.00 79.332 100.00 92.718 100.00
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CUADRO n° G

SEGURO DE mVALIDEZ I VEJEZ Y ¡,IUERTE

BALAnCE DE SITUACION RESlft~IDO AL 31 DE DICIE"illRE DE LOS AÑos

19GG - 1%7 - 1938 - 1969

(Cifras en miles de colones)

Afio Año Año Año
ACTIVO: 1966 % 1967 % 1968 % 1969 %

Activo Circulante 21.499 6.59 53.586 14.01 70.946 15.77 32.362 6.12

Activo Fijo 305.248 93.40 328.8J.9 85.98 379.073 84.23 496.844 93.88

Otros Activos 51 0.01 54 0.01

Total del Activo 326.798 lCO.oo 382.459 100.00 450.019 100.00 529.206100.00

PASIVO:

Pasivo Circulante 3.279 1.00 1. 791 0.47 967 0.21 1.186 0.22

Pasivo Fijo (*)

Total del Pasivo

(*) Reservas:

323.519 99.00 380.668 99.53 449.052 99.79528.020 99.78

326.798 100.00 382.459 100.00 450.019 100.00 529.206 100.00

Pensiones en Curso de Pago
Pensiones y Otros Beneficios futuros en Formaci6n
lIás: Aumento Neto del Periodo



CUADRO N° 7

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDt\DQ - RESUMIDO DE L4 C.C.S.S.

AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS ARos

1966 - 1967 - 1965 - 1969

(Cifras en mil"" de colones)

Año Ailo Año Año

~ 1966 M 1967 % 1968 % 1969 M

" "
Activo Circulante 65.20S 14.10 es .599 17.49 111.838 19.02 75.230 11.25

Activo Fijo 397.134 85.89 117.789 82.50 475.244 SO.98 593.702 88.75

Otros Activos 51 0.01 54 0.01

162.393 100.00 50G.1'::2 IOe.an 588.082 lOC.no 668.932 100.00

PASIVO Y PATRnWN !O

Pasivo Circulante 9.902 2.11 11. 771 2.32 11.353 1. 93 11.279 1.69

Pasivo Fijo 349.519 75.59 380.66S 75.77 449.052 76.36 528.020 7S.93

Patrimonio 102.972 22.27 íl14.003 22.51 127.677 21.71 129.633 19.38

462.393 100.00 506.442 100.00 588.082 100.00 668.932 100.00



CAPITULO III

PRINCIPAL MOVIMIENTO ESTADISTICa DE·LOS AÑos

1966 - 1967, 1968 Y 1969

Cifras y hechos sobresalientes

Poblaci6n protegida

Prestaciones en Dinero

Estado econ6mico de la Caja Costarricense de Seguro Social



INFORN~CION ESTADISTICA SOBRE LA

LABOR DESARROLLADA POR LA CAJA

EN ~L PERIODO 1966 - 1969

CIFRAS Y HECHOS SOBRESALIENTES

Este capítulo de la Memoria ofrece una síntesis de los principales h~

chos cuantificables correspondientes a la actividad de la CAJA ,en el peTio
do 1966 - 1969. La persona interesada en una informaci6n más detallada pu~
de consultar al efecto el Anuario Estadístico de la Instituci6n.

Al POBLACION PROTEGIDA

El Seguro de Enfermedad y Maternidad se estima que cerr6 el afto 1969
protegiendo a una poblaci6n de 166,500 asegurados directos y 484.000 asegu­
rados familiares, para un total de 651,500 asegurados. Lo anterior repre ­
senta una cobertura de aproximadamente 32 trabajadores asegurados por cada
100 personas econ6micamente activas, contra 28 en 1965 y 25 en 1960. El S~

guro Social de Enfermedad tiene cubiertos al final de 1969 a 39 de cada 100
habitantes del país, contra 29 ciudadanos en 1965 y 16 en 1960. Hubo, en
consecuencia, un notorio avance en lo que a extensi6n del campo de aplica ­
c16n se ref iere.

En lo que respecta al Seguro de pensiones, éste 10gr6 sobrepasar ligeramen­
te en el afta 1969 la cifra de 100,000 asegurados directos que junto cvn los
dependientes que se estiman en unos 250,000 dan un total de 350,000 perso ­
nas protegidas. El grupo anterior de 100,000 personas aseguradas represen­
ta un 20 %de toda la población econ6micamente activa, de la cual se encon­
traba cubierto en el año 1965 s610 un 15 % y en el año 1960 un 6 %. Como­
se observa, también en el seguro de pensiones el aumento ha sido sustancial.

B) De acuerdo con los controles estadísticos, en cuanto a los servicios mé
dico-hospitalarios prestados a la población asegurada durante el perío=

do 1966 - 1969, se tiene lo siguiente: el total de las consultas ambulato­
rias atendidas en los consultorios propios de la CAJA alcanza~on a
1,617,192 en 1966, 1,910,882 en 1967, 2,082,114 en 1968 y 2,180,835 en
1969. De las consultas ambulatorias aproximadamente un 32.2 % correspondi6
a los asegurados directos y 01 resto a los familiares.

El ndmero de consultas a domicilio se mantuvo a un nivel relativamente esta
cionario: alrededor de 16,000.

El ndmero de recetas aumentó considerablemente alcanzando la cifra de
5,813,423 en el año 1969, contra 3,436,869 en 1965 y 1,611,586 en 1960.

Las hospitalizaciones dieron lugar a un número de 489,260 estancias de egr~

sados en el año 1969, contra 236,404 en el año 1965 y 172,791 en 1960.
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el PRESTACIONES EN DINERO

Los gastos por prestaciones en dinero ascendier0n a ~ 9,467,183.30 en ­
1969, contra ~ 4,815,746.68 en 1965 y ~ 3,074,554.23 en 1960. De la

partida anterior ~ 4,721,315.45 corresponde a subsidios de Enfermedad, a
subsidios por Maternidad ~ 1,708,533.32 Y el resto de ~ 3,037,334.53 a tras
lados y hospedajes, accesorios médicos, libre elección médica y otros rubr~s
menores.

En el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte el total de pensiones en curso de
pago al 31 de diciembre de 1969 ascendió a la suma de ~ 563,808.53, cuntra
e 219,830.06 a la misma fecha en 1965. Las sumas pagadas por pensiones e
indemnizaciones fueron de ~ 3,568,945.84 en el año 1966, ~ 4,370,259.27 en
1967, ~ 5,747,269.40 en 1968 y $ 7,473,425.55 en 1969. Se observa un aume~

to rápido en las sumas pagadas por pensiones, cosa de esperar en un régimen
relativamente nuevo que está en proceso de madurar.

Bl afto 1969 se cerró con un número de 3,278 pensiones en curso de pagn, de
las cuales 580 corresponden a Invalidez, 477 a Vejez, 791 a Viudez, 1.352 a
Orfandad y 778 a Padres y Hermanos.

Dl ESTADO ECONOMICO DE LA CMA

El estado económico del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte refleja la
serie de dificultades que ha afrontado ese régimen al tener que finan­

ciar la deuda del Estado con el Seguro de Enfermedad y Maternidad, y sopor­
tar también el atraso en el ~ogo de la contribución del Estado al régimen ­
de pensiones.

El Seguro de Enfermedad y Maternidad ha cerrado en los últim0s años con dé
ficit debido al incumplimiento de las obligaciones del Estado. Otros facto
res negativos en el financiamiento del Seguro de Enfermedad y Maternidad
son: el actual tope de € 1,000.00 establecido para este Seguro y el incr~

mento de los costos unitarios de Enfermedad.

A continuaei6n se incluyen los principales cuadros del movimiento estadísti
eo de los servicios del Seguro Social.
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CUAD't("J No. 3--------

ADMINISTRA LA C~1-COSTAR~ICENSEDE SEGURO SOCIAL

1%0 - 1969

AÑOS
ENFERMEDAD Y MATERN ID.~.D

~~-

ASEGURADOS DIRECTOS I ASEGURADOS F~¡ILIARES
!

INVALIDEZ,
VEJEZ Y MUERTE

1960 94,304 94,802 22,109

1961 102,558 116,525 32,204

1962 108,746 153,444 48,123

1963 113,812 191,055 59,454

1964 122,935 208,428 64,708

1965 1~9,9:?5 314,636 72,130

1966 133,920 384,285 75,849

1967 142,980 425,~32 81,176

1968 161,711 4~5, 0...01 92,161

1959* 166,444 499,332 100,911

--------_.__.

* Estlmado
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CUADRO No. 5

SEGURO DE ENFERI.iEDAD Y 1,IATE~"'1DAD

PORCENTAJES DE COBERTUR4 E~ RELACION A

roBUCION GENERAL Y POBLACION ECONOMIC:ullENTE ACTIVA

AÑOS 1944 - 1969

- i- I

63,:11'7 I 23 - Ie5, sno 23
70,lBD 2'1 - I
71,87G 2tJ
73,072 24 - ,

I79 l 2~)O 25 12,813 122,103
•

13

Bl,:Y'lS z-::-) 51,935 133,283 13

84,3'30 25 58,351 142,741 14

8G,019 25 72,308 158)327 14

02,215 26 86,265 178,480 16

94,304 25 94,802 189,106 16

102,558 27 116,525 • 219,083 18

108,7"16 27 153,444 I 262,190 20

113,812 23 191,055 I '304,867 22

122,935 29 208,428, 331,363 23

129,935 30 314,636 . 444,571 30

133,920 30 384, 285 1 518, 20~) 34

142,980 30 425,532) 5G8,512 35
161,711 32 485,001:1 646,712 39

166.444 32 499,332 665,7?G 39

---~- ---- ------------- " -_.~--------
._--------_.._'

1

ARos

..... -----._--- --.-~._------- - .~~._._-------

POBLAC10N : POBLAC10N . TRABAJADORES I I ASEGURADOS FÑWIL1AS y I
I ECONOmCAME!!. i ¡ % I F,\i\lIL1ARES ITRABAJADORES %

NACIONAL ! TE ,ICT!\',I : ASEGl:R,IDOS j~r:3 1 : ASEGl:RADOS I 7 :2
'- i_ ........ _ _ .._....... -_.. -- ..-.-. ~"r-" -'"-''' ..¡

2 3 • <\ ') I (j • 7 8

f-I-94-4--t--6-8-5-,302 e- 2;;~003 ~-- 2;, 710~ -.. 11 +~-- .._-.:: ¡--._---_. i-"

1945 704,434 239,507 43,4.n 18 I \
1946 725,222 246,575 47, EJ2 19 .. ,
1947 745,924 253,614 50,333 20
1948 766,064 261,09G 52,750 20
1949 788,852 268,793 ,'i7,3Só 21
I~O 812,056 275,774
1~1 838,084 232,434
1952 868,7<11 290,159
1953 971,312 297,347
1954 1,008,766 306,035
1955 1,048,512 315, D3
1956 1,089,570 32S , 5G3
1957 1,131,762 335,73~1

19áB 1,176,4110 347 ,588
1959 1,226,895 359,805
1960 1,276,001 371,726
1961 1,320,662 384,179
1962 1 , 367, 067 39G , 060
1963 1,411,910 410,898
1964 1,464,437 419,819
1965 1,515,292 '130, 12G
1966 1,567,230 4'%,676
1967 1,615,480 170.567
1968 1,661,581 499,374
1969*11,713,682 514, 10~

i-----'-~_..__ . "-' ._...•.

• Cifras es timadas



CUADRO No. 6

PRESTACIONES EN DINERO PAGADAS EN EL

SEGURO DE ENFER.ffiDAD Y MATEfu~IDAD

AÑOS: 1966 - 1969

PRESTACIONES PAGADAS
TOTAL GASTADO i !

-¡-- I

f- f-_19_6_6 --1.__1_96_-_'__J 1968 4 1969____ I
T O TAL 5,601,792,1316,511,429,05\7,716,181.42 9.467'183.~

Subsidios de Enfermedad 2,597,610.11 13.028.008.16 3,759,745.28 4.721,315.45 '

Subsidios de Maternidad 1,413,287.42 11,538,364.77 1,580,360.49 1,708,533.32

Accesorios Médicos •. ..... 654,407.30 891,644.50 \1,201,149.35 1~511,834.95

I
Traslados y Hospedajes ••• 595,091. 71 618,401.44 699,733.73 895,619.38

Libre Elección Médica .•.• 222,209.24 258,854.95 334,729.10 430,852.20

CUotas de Sepelio •.•..•.. 47,553.35 48,253.40 50,62(;.30 56,490.00

Otras Prestaciones en
Dinero •••.•......•.....•. 71,633.00 127,901.83 89,837.17 112,538.00



CUADRO No. 7

HOSPITAL CENTRAL

MOVIMIENTO DE ~\ CONSULTA MEDICA EXTERNA

AKOS 1966 a 1969 Inclusive

S E R V I C lOS
,\ '\ O S

----- --~~------------~-~---

1966 1967 1968 1969

TODOS LOS SERVICIOS 270,281 257.550 299,338 253,471

MEDICINA GENERi\L 17.889 13,200 21,660 17,560

ESPEC IALIDADES 184,511 213,645 218,461 206,584

AIergología ...•......
Broncopulmonares .....
Cardiología .....••..•
Cirugía General .
Cirugía ~Ienor ....•••.
Cirugía Reconstructiva
Dermatología .
Endocrinología o,,

Gastroenterologfa .
Ginecología .
Hematología " ..•...•.
~Iedicina Psicosomática
Nefrología ••.•••.....
Neuro - cirugí.:l .
Neurología •.......•...
Oftalmología .
Oncología •......•..••
Ortopedia O" •••••••••

Otorrinolaringología
Pediatría ••..........
Prena tales .
Psiquiatría .
Reumatolngía .
Vascular Periférica ..
Urología .
Venereología .

17,561
9,663
5,772
7,712
1,842

1'1,565
5,085
4,906

10,087
772

3,G3'1
1,641
3,347
2,865

21,4G9
5, 91~

12, !)79
14,818

16,896
8,115
1,932
2,2C!4
u,082
3,689

1,(;91
15, 98~)
10,812

6,703
7,635
2,456

15,079
7,735
5,555

15,193
1,106
3,634
1,579
3,886
3,530

18,520
5,&28

1;j, Y60

18 I ~~·2

26,833
8,978
2,250
2,818
7 1 52R
3,386

2,061
14,187
12,708

8,370
7.144
2,762

16,627
9,710
5,499

19,169
1,675
8,819
1,595
4,898
5,479

19,362
6 t 258

21,972
18,586
2,238

29,452
G,793
3,866
3,539
9,911
4,167

182
13,137

8,795
6,135
6,542
2,263

12,214
7,012
3,654

17,982
1,354

10,359
1,096
3,399
4,R90

15 J 343
4,200

18,180
15,369
3,341

26 J 995
5,240
2,912
3,807
6,320
3,771

---'---

29,327

1,3271,408

29,21725,705

757

37,094

I
L __~ _

ODONTOLOG 1.\

VISITAS ,\ DOiiiICILIO

Ps icología Clínica ...



Cirugía
Cirugía

Continuación

---------------1----- ------------- -- -- -------------------1
A N O S

SERVICIOS I ------ '--1--- l. J'
_+__~:G~~::~7 , 1_968 ~969

1 1 ; ! I
Infantil _¡ -! -' 182 458 i
Toráxica •. - •.. '1 I _I 21 4J

1969: No incluye 9,429 consultas de Libre Elecci6n Médica,
5,233 consul t:'lS E3p·~ciales ;

40,627 consult1.s c-,--" fiédic¡·:s Internos

1968 : No incluye 5,104 consultas (:c L~brE' elecci6n iIIédica;
3,498 consultas EspJciales

35,850 consultas ele :\'lédicos Internos

1967 : No incluye 5,348 consultas de Libre Elecci6n Médica;
2,817 consultas Especiales;

31,641 consultas de :.¡édicos Internos.

1966 : No incluye 4,066 consultns d'J Libre Elecci6n Médica;
1,695 consultas Especiales;

22,939 consultas de "Iédicos Internos.
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CUAORO No. 9

HOSPITAL CENTRAL

SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO Y TRAT~IIENTO

AÑOS 1966 1969

1969

772,674

1968

864,029735,450

1966

629,863

S E R V I C lOS i 1967 I
I-----------+!I----¡------r----+-----í

FARlIIACIA
Recetas Despachadas ••• I

LABORATORIO
Exámenes Efectuados

RAYOS X
Radiografías ••••••.•••
Fluoroscopías ••.•••.••
Pacientes atendidos

428,732

72,197
3,459

39,637

588,755

91,365
3,877

44,759

590,098 \

111,104
5,328

53,242

474,096

91,834
3,502

43,478

REHABILITACION
Consultas lIIédicas ...... 6,275 9,530 17,079 14,266
Tratamientos ............ 52,102 76,082 89,873 59,983

PATOLOGIA
Biopsias .............. 17,599 21,884 20,742 17,853
Autopsias ................... 204 281 276 214
Citologías ................. 578 10,180 13,078 10,248

Tumores malignos ......... 381

INYECTABLES
Inyecciones puestas

!
20,634 23,860 28,749 28,275.... i

I

CIRUGIA MENOR I
1

Intervenciones •••••••• I 3,648 3,804 4,100 3,900
Otras atenciones .... "1 14,240 17,026 18,683 111,192

[



CUADRO No. 10

HOSPITAL CENTRAL

NUMERO DE CAMAS POR SERVICIO

AÑOS 1966 - 1969

I
\1967S E R V 1 C lOS 1966 1968 1969
I

TODOS LOS SERVICIOS 459 I 459 526 449-- I -- -- --
MEDICINA GENERAL 136 !§..!. 165 129I

Medicina 1 - Hombres ·.. 39 44 44 39
Medicina 2 - Mujeres ·.. 50 47 47 41
Medicina 3 - Hombres ·.. 29 32 29 19
Medicina 4 - Mujeres ·.. 18 25 27 18
Medicina .6 - Mujeres ·.. - 13 18 12

CIRUGIA GENERAL 213 239 241 200- --
Cirugía 1 - Hombres ·.. 30 30 30 30
Cirugía 2 - lIIujeres ·.. 24 22 22 20
Cirugía 3 - Hombres ·.. 42 <~ 42 29
Cirugía 5 - Hombres ... 16 16 16 11
Cirugía 6 - Mujeres ·.. 30 30 30 25
Cirugía 7 - Hombres ·.. 26 26 26 21
Cirugía 8 - Mujeres ·.. - I 27 29 18
Ginecología .................... 45 I

46 46 46

ANEXO 1 - HOMBRES - I - 28 25

ANEXO 2 - MUJERES - I - 33 29- -
BRONCOPULMONARES 51 I - - -
Hombres .............................. 33 - - -
Mujeres ............................... 18 - - -
CIRUGIA NIÑOS - MIXTO 6 , 6 2- 4

MATERNIDAD 44 I 44 44 52- - -
I

PREMATUROS 9 ; 9 9 10,
I I ¡ I
!



CUADRO 110. 11

HOSPITAL CENTRAL

BANCO DE SANGRE - SANGRE TRANSFUNDIDA

AÑOS 1966 - 1969

S E R V 1 C I O S I 1966 1967 1968 1969:
TODOS LOS SERVICIOS 1,700,140 1,868,018 2,243,613 1,836,430

Broncopulmonares .. 13,250 -- -- --
i

Cirugía ........... 916,655 974,273 1,218,020 998,670

G1necología ....... 176,500 217,645 257,527 429,650

,
Maternidad ........ 167,530

I
195,278 205,070 187,410

Med1c1na .......... 426,205 480,822 562,996 220,700

i I



1969

CUADRO No. 12

COKSULTA :,JEDICA EXTERJ<A

EN DISPENSARIOS REGIONALES Y CLINICAS PERIFERICAS

AÑOS 19GG - 1969

---- - -, -- ------
CENTRO MEDICO 1%6 1967 I 1968 I
-_._--~- - ------.--~--------- J .---r-

T O TAL E S 1,617,192 1,910,882 2,082,114 2.180,835

1

Hospital ¡il6xicCl (1) •........ I
Hospital Central (2) ...••.•..

Clínica [i,[oreno Caüas ......•.
Clínica Clorita Picado •• , .•. i
Clínica Carlos DlIrán .... , ... I
Clínica Jiméncz >h1üez ..•....
Clínica Central .•.....•..•.. I

Abangares ..............•....
Acosta o •••••••••••••••••••••

Aserrí .•.•....•.•.........•.
Alajuela (centro) .•....••...•
Carrizal •.•.....•...........
Sabanilla •.....•••..•.••....
San Rdae 1 ......•...•..••••.
Alfara Ru i?: .•..•.......••.•.
Atenas o •••••••••••••••••••••

Bagar;es ••••• ~ •••••••••••••••
Cañas ..•••••••.•••••••••••.•

Cartago ...•.................
Ciudad Quesada •••..•.•. , •.••
Altamirita , .
Aguas Zarcas ....••. , .•.•...•
Pital .•...•..... , ..•.. , .•.•.
Venecia ...•.....•.•...•••...
Esparta ................•....
Flladelfia •....•........•...
Grecia .
Tacares .
Heredia ..•.......•......•...
Juan Vii'ias .
La Fortuna .
Penshurt ..
La Unión ..
Libe~in ..•......•....•..•.•.
Lim6n ....•.....•............
Miramar ...•......•....••....
Monterrey .
Naranjo ..
Nicoya ...••.....••••.•..•.. , I

Orotinn ..........•.•... , ..•.

23~~, ,130

11'1,912
79,382
.57,068
3~j,868

6.;), BOl

6,402
5,293
2,979

113,711
,1,191

'},280
6,525
G,R99

3,354
13,GG8
90,500
41,581

·1, ·11C

3,526
2,509

lG,700
6,293

42,080
G,509

ICC 1 ¿103
](j,682

15,832
1,1:39

2G,OeO
33,457
5~,f)25

G,234
1,720

27,190
11,862
15,753

231,845
163.230
111,101
131,871

92,324
76,015

7,238
9,152
3, ;386

117,215
-1,0'11
3,295
5,877
G,G95

3,478
16,813
91,736
41,619

3,798
3,123
2,471

16,547
8,001

41,085
5.500

111,G69
17,810
17,687
1,619

2G,554
36,353
55,597
6,626
~~127

26,545
1'1,579
15,915

270,121
174,396
117,854
145 , G51

95,622
78,772

8,182
9,616
3,588

119,l34
3,160
3,5'12
6,218
6,704

1,745
22,OH8

108, :i ~)L1

43,521

3,G92

3,271
2,377

16, (,90
9,384

40,166
S, :>91

124,008
18,736
20,883

1, ·155
25,061
36,385
60,250

",775
3 f {501

28,377
18, ·,99
19,027

52,761
238,410
187,076
124,948
160,83f,
104,662

79,91.1

8,118
10,313
3,910

116,159
3,227

2,716
5,99()
6,11G
3,757
5,751

22,992
lIl,913
45,198

95(1

2,956
3,357
2,626

18,273
13,269
38,915
6,285

126,969
17,093
23,507
1,412

25,309
35,110
59,534

8,96·1
3,941

28,602
18,448
18,06;)

------ .~-~---_.



Contlnuaci6n '"

1 c_EN_T_R_0~_¡y¡_E_D_I_C_O __L_1_96__6___i¡--1-9-6-7_-+__1_9_6_8_----j_-l-969 i
Palmares 18, 181 ! 16,103 16,867 15,5;;;-1
Paraíso ••••.•••••••••••..••• 12,794 I 28,100 33,006 32, 552 I
Pérez Zeled6n •••.••••••••••• 23,533 l' 26,087 27,802 32,033
Poás 14,201 14,743 15,139 15,233
Pococí 1:;,361! 19,768 25,347 34,606
Puntarenas ••••.••••••..•••.• 76,707 1 82,457 81,464 75,508
Purlscal 7,080 10,381 11,694
Río Frío ...••••••••.••••.••• 6,372
San Ramón 27,470 26,085 25,598 23,250
Sta. Cruz (Guanncaste)....... 10,345 11,893 13,773 13,416
Santo Domingo 17,~0':l 17,399 19,124 19,564
Slqulrres 17,47~! 17,596 24,454 29,502
El Cairo .......•............ 5,300 3,951 2,543 886
La Florida 1,619 1,627 888 1,023
Tarrazú 10,127 11,666 13,118 11,070
Dota.. 3,049 3,584 4,616 4,231
Tilarán 7,695 8,739 8,169 10,558
Turrialba y Disp. (3) 56,993 66,711 77 ,092 80,822
Valverde Vegn 17, 71": l~i, 832 14,253 14,595
San Alberto l,22,j 588 804 I
~======:=::::=-:::.-=::-=-~--~====--::::':=====J

1966 : 2) No incluye 4,066 consultas de Libre Elección Médica;
1,695 consultas Especiales;

ni 22,939 consultas de Médicos Internos

3) No incluye 4,652 consultas de Médicos Internos

1967 : 2) No incluye 5,348 consultns de Libre Elección Médica;
2,817 consultas Especiales;

ni 31,641 consultas de :\'1édicos Internos

3) No incluye 4,498 consultas de f.lédicos Internos

1968 : 2) No incluye 5,104 consultas de Libre Elección Médica';
3)498 consultas Especiales;

ni 35)850 consultas de Médicos Internos

3) No incluye 5,923 consultas de ?ledícos Internos

1969 : 1} No incluye 9)716 consultas de Emergencias.
2) No incluye 9,429 consulta:> de: Libre Elección Médica;

5,233 consultas Especiales j

ni 40,627 consultas do Médicos Internos

3) No incluye 8,494 consultas de Médicos Internos.-



CUADRO No. 13

INYECCIONES APLICADAS Y ENTREGADAS EN HOSPITALES,

CLINICAS Y SUCURSALES DE LA C.C.S.S.

A~OS 1966 a 1969

INYECCIONES APLICADAS Y ENTREGADAS
CENTRO MED lCO

1961t 1967 1968 1969

T O TAL 734,680 723,070 1,080,867 1,080,219

Hospital México (1) ... - - - 44,508
Hospital Central lO ••••• 20,634 _16,437 312,790 258,158
Clínica Moreno Cañas .. 49,628 50,442 59,036 62,408
Clínica Clorito Picado. 20,987 28,374 30,166 33,832
Clínica Carlos Durán .. 8,326 29,129 43,509 48,675
Clínica Jiménez Núñez . 11,385 29,649 28,115 31,435
Clínica Central (o) ... 15,813 11,523 12,448 16,434

Abangares ............. 2,124 2,969 4,483 3,450
Acosta ·............... 1,990 2,244 2,525 3,262
Aserrí ·............... 2,284 4,250 2,727 1,240
Alajuela ·.............. 39,017 45,642 49,625 45,311
Carrizal ·....... '" ..... 1,400 634 445 322
Sabanilla ............. 706 841 951 561
San Rafael ................ 1,102 544 811 598
Alfaro Ruiz ............. 5,819 3,865 3,302 1,607
Atenas ·................ - - - 524
Bagaces ·................ 2,182 3,453 2,327 1,712
Calias ·................ 9,748 14,207 14,541 11,826
Cartago ·................ 74,331 55,226 48,678 51,416
Ciudad Quesada ........ 17,351 11,087 10,790 12,775
Altamirita ·........... - - - 295
Aguas Zarcas .......... 2,450 632 265 361
Pital ·................ 2,428 1,600 1,052 1,061
Venecia ·........... '" ... 949 976 1,046 1,148
Esparta ·.............. 10,127 9,628 8,287 8,718
Filadelfia ·............ 4,598 4,990 4,542 6,868
Grecia ·................ 19,613 18,757 26,199 23,496
Tacares ·.............. 3,432 1,798 2,056 2,879
Heredia ·.............. 50,389 53,120 66,818 58,298
Juan Viñas ·............. 4,846 3,704 4,651 4,599
La Fortuna ·,. .......... 15,173 11,495 13,448 11,914
Penshurt ·............. 914 991 1,078 666
La Uni6n ,. ,. ............ 8,164 5,942 9,237 10,605
Liberia ·.............. 25,197 28, no 21,932 23,235
Lim6n ·................... 64,564 48,882 53,771 51,422
El Cairo ................. 3,783 2,845 1,288 186
Miramar ·.............. I 1,976 2,449 1,020 1,913

I I , I



Continuación

2,714
59,096

7,623

2,800
53,691
6,512

2,075
50,413
14,523

Dota •••••.••••.••••••••
Tilarán .•.•••.••••.••••
Turria1ba y Disp. (*) •.

Va1verde Vega ...•.••••.

Tarrazú •...•.•.••••..•.

I~YECCIONES APLICADAS Y ENTREGADAS

I CEN_T_R_O_M_ED_IC_O -L__-_1_916_.6_+ 196-7--=1=1968 - L i969J

Monterrey.............. SG9 1 1,691 '1

Naranjo................ 1G,873 9,208 12,911 l' 10,881
N1coya •.•••••••••.•••.. 9,567 11,592 15,599 11,638 i

Orotina 6, Oil3 6,301 8,959 6,105
Palmares 11,344 4,269 3,953 3,888
Paraíso o............... 3,344 /1,541 5,662 5, 168
pérez Zeledón ......•.•. -1,828 6,366 6,614 13,619
Poás G,745 8,487 9,730 9,254
Pocod 1",271 20,505 15,181 17,911
Puntarenas ...••.••.•••.. 39,386 41,7()', 41,461 40,462
Purisca1 ......... ...... 3,417 4,173 3,771
Río Frío •.•••••••.•••.. 1,160
San Ramón.............. 13,682 8,514 12,400 19,097
Santa Cruz 14,293 8,093 6,989 7,615
Santo Domingo 7,004 4,332 6,867 7,310
Siquirres y Disp. 9,060 7,263 9,598 11,475

6,190 9,034 7,378 4,680
665

2,806
55,135

7,637

NOTAS:

(o) Servicio prestado por el Hospital Central

1968: * No incluye :39,587 inyecciones aplicadas dentro del Hospital,

1969: 1 No tiene servicio de Inyectables

* No incluye 49,271 inyecciones aplicadas dentro del Hospital.



CUADRO No. 14

CURACIONES PRACTICAD.I\S EN HOSPITAL CENTRAL

CLINICAS y DISPENSARIOS

AÑOS 1966 a 1969

I

C U R A C ION E S
CENTRO MEDICO

1966 1967 1968 1969

T O TAL 133,174 I 144,114 155,428 155,013
!,
,

Hospi tal México ........... -

I

- - -
Hospital Central .......... 12,041 13,745 14,832 14,002
Clínica Moreno Cañas . 4,578 4,622 4,572 4,207
Clínica Clori to Picado 2,795 5,051 7,096 7,071
Clínica Carlos Durán . 1,804 5,306 6,822 7,665
Clínica Jiménez Núñez. 1,714 4,876 5,281 5,182
Clínica Central ............ - - - -
Abangares ........................ 319 405 821 734
Acosta .............................. 110 355 644 645
Aserrí .............................. 196 266 611 207
A1ajue1a .......................... 4,846 4,627 5,192 5,926
Carrizal .......................... 288 440 503 318
Sabanilla ........................ 362 293 349 280
San Rafael ...................... 511 615 641 410
Alfaro Ruiz ..................... 120 64 168 165
Atenas .............................. -

I - - 98
Sagaces ............................ 165 377 132 340
Cañas ................................ 1,809 2,236 2,197 1,071
Cartago ...................... , .... 6,497 7,241 10,262 11,005
Ciudad Quesada .............. 1,828 2,767 2,915 2,563
Altamirita ...................... - - - 222
Aguas Zarcas .................. 107 108 224 105
Pita1 ............................... 574 355 287 186
Venecia ............................ 341 339 454 363
Esparta ............................ 1,577 2,268 1,582 1,412
Filadelfia ...................... 651 417 337· 946
Grecia .............................. 1,385 2,539 2,281 2,892
Tacares ............................ 1,159 1,010 1,213 1,390
Heredia ............................ 10,071 8,876 9,711 10,223
Juan Viñas ...................... I 3,372 1,780 2,058 2,317
La Fortuna ...................... I 509 , 1,070 790 854
Penshurt ......................... I 1,228 1,580 1,214 1,001
La Unión .......................... 2,380 1,807 1,575 1,407
Liberia ............................ 1,774 2,249 1,408 1,494
Limón ............................. 6,111 5,395 5,656 5,597
El Cairo I 1,060 1,505 - I 352 I............. IMiramar .............. I 213 122

I
334 I 281

IMonterrey ............ I 64 296
I

361
i

467
I



Continua e i6n .••

C U R A C I O N E S
CENTRO MEDICO

1966 1967 1968 1969

Naranjo ·..................... 8,764 6,668 4,724 4,289
Nieoya .............................. 1,080 1,232 1,454 1,165
Orot!na ..................... 723 890 914 926
Palmares ·.............. 2,299 1,649 1,731 1,470
Paraíso · .............. 1,112 2,520 2,521 2,338
Pérez Ze1ed6n ·........ 1,434 1,561 2,535 4,100
Poás .................... 1,622 1,403 1,490 1,429
Poeoeí .................... 2,407 4,417 2,233 2,575
Pun.tarenas ............ 5,763 5,421 5,610 5,079
Pur.lsea1 ·............. - 427 750 550
Río Frío • ••• I .......... - - - 907

San Ram6n .............. 3,741 2,849 2,713 2,763
Santa Cruz ............. 340 498 413 416
Santo Domingo ·........ 1,989 2,390 1,591 1,463

Siqulrres y Dlsp ...... 2,031 1,970 3,609 1,547
Tarrazú ·............. 151 361 406 769

Dota ................. - - - 16
Tilarán ·.............. 282 511 348 433

Turrla1ba y Dlsp ••.••• 25,209 22,9S'3 27,696 27,447
Va1verde Vega ·....... 1,618 1,352 2,167 1,933

I I
I



CUADRO No. 15

EXAMENES PRACTICAD~POR LOS k\BORATORIOS CLINICOS DE

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

AÑOS 1956 - 1969

1

\

\

I
I
i
1
I

i
I#
i

ti

11
7,624

11
#

59,251
#
#
#
#

#
22,506
55,208
21,589

#
#

122,557
474,096

98,450
67,857
84,805
55,709

#

!I

#
13,609
52,812
2'.,515

#
11
#

#
26,802
53,764

#
11,783

It
10,601
17 ,210
31,765

11

#
7,968

11
11

55,503
#
11
#

590,098
92,702
63,164
75,800
57,014

#

----=--:=--=1
1969 I

.-----1-- ---1
1,412,615 1,477,553

E N E S
1968

#

!I

!I
26,242
54,226

#
14,191

#
ll,675
16,002
38,794

#
11,085 14,515 15,953

5,633 5,930 3,643

8,573 _1,_,,11,6:2[__._ ll, 287

14,979
26,027

#
29,169
57,283

#
8,789

#

11

!I

11
16,527
45,836
21,932

!I
11

#
4,562

11
!I

49,683
11

E X A M
1%7

588,755
84,315
53,062
73,733
54,331

#

",
"

9,565
#
#

9,290
27,308

747
10,566
3,461
6,590

!I

2,391

24,7(l7

47,658

16,523
31 ,O~5

16,2:,9

42,631

J. 966

428,732
57,491
40 J 161
37,484
26,519

ti

Abangares ••••••••••.••
Acos ta ••.•••••••••••••
Aserr! ••••.••.••••••••
Monterrey •••••••••••••
A1ajuela ••••.•••••••••
Carrizal •••••.••••••••
Sabanilla .
San Rafael •...••••.•••
Alfare Ru:lz •••••••••••
Atenas •••••••••••••••.
Bagaces •••••••••••••••
Cañas ..
Cartago ••••••••••••.••
Ciudad Quesada .
Aguas Zarcas ..
Pital ..•••.••••.••••••
Venecia ••••••••••••••.
Altamirita .
Esparta •••••••••••••••
Filadelf:la •••.••.•••••
Grecia .
Heredia •••••••••••••••
Juan Viñas ••••••••••••
La Fortuna (2) .

Penshurt •.•.••••••••••
La Unión ..
Liberia ••.•.••.•••••••
Llm6n •••••••••••••••••
Miramar .
Naranjo o ..

Nicoya .
Orot ina o ..

TOTAL

CENTRO ¡'lEDICe

Hospi tal México
Hospital Central (1)
Clínica Moreno Cañas
Clfnica Clo1':l to Picado
Clínica Carlos Durán
Clínica Jimén~z Núñez
Clfnica Central



Continuaci6n •••

i E X A 11 E N E S
CENTRO MEDICO

1
I

1966 I 1967 1968 1969

Palmares ........................... 6,543 # # #
Paraíso ........................... 8,628 # # #
Pérez Ze1ed6n ................. 14,126 13,519 15,490 32,629
Poils ................................... 3,732 # # #
Pococí ................................ 11,291 13,687 20,695 20,562
Puntarenas ........................ 35,139 36,965 35,926 35,011
Purisca1 ............................ # # # #
San Ram6n .......................... 13,675 24,090 17,068 15,902
Santa Cruz ........................ 4,442 3,866 3,782 3,059
Santo Domingo .................. 6,812 # # #
Siquirres y Disp ............ 10,454 14,063 16,295 13,714
El Cairo ............................ # # #
Tacares .............................. # # # #
Tarrazú .............................. 2,084 3,404 5,931 5,617
Dota .................................... #
Tilarán .............................. # # # #
Turria1ba y Disp. (3) .. 78,437 84,838 80,261

I
89,394

Va1verde Vega ..................
I

3,791 # # #
I
I

¡I
I I I

1966 : # No tienen laboratorio propio.

1967 : 1) Incluye 315,613 exámenes de Hospital.
2) Incluye 1,619 exámenes de Hospital
3) Incluye 31,721 exámenes de Hospital

1968: Incluye exámenes practicados para Hospital

Hospital Central:
Hospital Turria1ba:
Clínica La Fortuna:

315,930
26,880
3,037

1969: Incluye exámenes practicados para Hospital

Hospital México:
Hospital Central:
Hospital Turria1ba:
Clínica La Fortuna:

72,322
244,937

33,750
3,824



CUADRO No. 16

MEDICAMENTOS DESPI\C;¡ADJS POR CONSULTA EXTERNA

EN HOSPITALES, CLINICAS y DISPENSARIOS DE LA C.C.S.S.

AÑOS 1966 - 1969

1969

5,813,423

1968

5,317,847

1967

! 1,744,082

1966

i 4,231,163

I RECETAS I
CENTRO MEDICO '- ~--------'

I

Hospital ~léxico

Hospital Central (1)
Clínica Moreno Cañas
Clínica Clorito Picado
Clínica Carlos Durán ¡'

Clínica Jiménez Núñez !
Clínica Central

629,863
280,673
161,368
129,707

97,733
133,9R9

535,619
357,887
205,761
216,586
188,530
140,867

654,336
382,523
224,298
273,752
201,086
150,367

158,699
772,674
423,984
246,880
332,473
228,847
157,787

20,745
25,110
11,510

14,755

30?1712

9,353
42,520

290,489
116,864

9,745
10,322

7,1·'10

16,371
15,077
10,497

264, 26; I
11,335 I

I
10,072
13,8GG
17,29S

8,761
33,571

265,f:21
145,362

29,883 23,037
25,898 29,947
18,304 11,348

- 13,042
343,304 320,776

- 10,237
- 8,835
- 17,259

14,818 13,158
- 9,950

13,124 15,239
58,392 56,288

346,995 349,729
134,239 134,017

10,951 8,637
9,627 9,424
6,728 7,284

- 4,289
49,124 47,835 15,671 49,651
12,068 20,913 24,494 27,320

124,420 125,170 121,351 100,874
277,963 320,240 358,333 364,133

51,2'11 19,651 49,581 43,412
44,673 12,787 58,882 61,346
3,435 4,094 3,628 4,049

71,019 I 68,915 74,862 I 74,990

91,498 I 106,466 j', 114,388 I 108,450
155,552 I 142,527 151,641 162,443
12,638 14,493 16,024 28,600
73,458 I ['8,707 I 77,292 80,90G
39,G07! 47,346 I 59,730 i 54,897

33, 41~'_~¡ 3_7._,_3_3_2 J.__G~~_9_5_l__~2_,_885

Abangares ...••......•
Acosta .•.....••.•.•••
Aserrí •..•.•••...•..•
Monterrey .•.••.•..•.• 1
Alajue1a •..••••....••
Carriza1 .....•.•.•••.
Sabanilla ..•.•...••.•
San Rafael .........••
Alfaro Ruiz ...•......
Atenas ••.....••...••.
Bagaces •••.••••...•..
Cañas .
Cartago •....••..•..•.
Ciudad Quesada ...•••.
Aguas Zarcas .••.•.•.•
Pi tal .•••..•.•..•.•.•
Venecia •••..•.•.•.•..
Altamirita ..
Esparta •......•....••
Filadelfia .•.••...•••
Grecia •••.•.•••..••••
Heredia .••.••••••• , ••
Juan Viñas ..•••.....•
La Fortuna .•..•...••.
Penshurt •...••....••.
La Unión ••.••••..•...
Liberia ••.•.••.....••
Limón ••••...•.•.••.••
Miramar ......••...•.•
Naranjo .•....•....•..

Nicoya •.••.•.•..•••.• ','
Orotina •...•.••••••.•

r-----.,--,
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R E C E T A S
CENTRO MEDICO

Palmares ..
Paraíso •..•.•••••••.•.
Pérez Zeled6n •••••••••
Poás ..
Pococ í ..
Puntarenas ..
Puriscal ..
San Ram6n ..
Santa Cruz ..
Santo Domingo •••••••••
Siquirres y Disp .••••••
El Cairo ..
Tacares ..
Tarrazú ..
Dota ..
Tilarán ••••••••••••.•• 1

Turrialba y Disp. (3) •.
Valverde Vega ••••.••••
Río Frío ..
La Florida

1966

58,468
37,233
59,663
37,353
41,241

190,109

74,999
28,125
38,872
65,717

19,153
44,017

21,359
188,152

39,93"

1967

47,447
86,338
73,442
39,160
56,573

215,988
19,587
73,774
36,405
39,849
61,581
10,172
16,301
48,927

20,837
226,117
36,593

1968

51,433
124,103

82,210
40,244
82,480

203,111
31,274
71,246
41,414
47,796
77,662
11,800
17,469
49,480

22,456
108,260

33,Ol~ I

1969

49,485
91,744
98,907
40,283
99,108

191,192
32,145
68,720
44,455
45,009
82,658

3,517
18,373
29,161
11,506
23,633

256,155
32,375
16,171

1,030

1967: 1) No incluye
3) Incluye

198,831 recetas despachadas a Hospital.
40,209 recetas despachadas a Hospital.

1968: No incluye 3,405 recetas compradas a Farmacia Particular, ni me
dicamentos despachados a Hospital.

Hospital Central:
Hospital Turria1ba:
Clínica La Fortuna:

209,693
45,495
6,001

1969: El total no incluye 32,280 recetas despachadas a otros Servi
cios ni 3,889 recetas compradas a Farmacias Particulares.

Incluye medicamentos despachados a Hospital.

Hospital ¡I,'léxico:
Hospital Central:
Hospttal Turrialba:
Clínica La Fortuna:

42,057
172,963
51,438
6,926
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PARTE 10

HOSPITALES

La Institución ha impulsado con "specinl empeño la construcción de los hos
p1tales en diferentes zonas del país, con el propósito de obtener instalaciones
tislcas adect:adas para brinda!' U11 mejor servicio a los asegurados.

El concepto general adoptado es el ubicar estos hospitales en aquellos lu
lares de mayor población y que reúnan cnracter{st1c~s especiales como centros ­
~ atracción de las zonas circunvecinas.

Lo anterior ha determinado l~ constr~cc1ón o adaptación de los Hospttnles­
México, Dr. Calderón Guardia, nmbos 00 San José; Monseñor San~bria en Puntore ­
nas, Hospital de Nicoya en Gu~nac;r,stc, Hospital de Snn Isidro de El General,
Hospital de Turrialba y Hospital de Gt::1piles.

1) HOSPITAL MEXICO y OBRAS COMPLEMENTARIAS.

A. HOSPITAL MEXICO

Estn obr;) por su mngni tu:"l, hn ví'nid0 construyéndose por interl"r'.c'dio de ­
varias (-~mprcsas constructoras, tal como se expone ~ continuación:

a) Empresas Constructorn~¡,

Licit. N° Etnpn Construcci6n fmprcsn CnnstrlJctora Fecha
Conclusión

425 Estructur:} ECA IntC'l'americanrt Ltda. 8-2- 1965
120 Pl:1.zas y Estacionn -

mientas Ec,~ Intcramcricann Ltda. 7-9- 1964
402 Colector de Aguas

Ncgr~s Claudio Ortiz Ltda. 22-9- 1965
65-58 Acabados Edica Ltda. 27-6- 1968
61-210 InstalClciones Elect. Cnñas y Sequeira Ltda. 31-1- 1968
64-220 Instalaciones Mccán. Carrez Ltda. 15-7- 1968
67-110 RndiotorGpin-Cirugín

Experimental y Resi
dencia de ~·,:5dicos Carrez Ltda. 6-1- 1969

b) Avance relativo de l~s r1ifcl'entes etapas de construcción.

Contratos Varios. Antes En 1966
1966

1967 1968 1969 Total

Varios 100 ;, 100 ~'o
Inst. Electric. 11 % 29 ~ 52 7- 8 % 100 %'o
Inst. Mecanic. 15 % 57 '7 23 7, ~ % 100 %"
Acabados 27 ~ 41 '" 25 % 7 " 100 %" " "
Resiclenci8 ele ..-'"lile
dicos, R<-ldiotera
pi~. 83 % 17 % 100 CI

"

Además de lo a ntc riol'met1tc' citndo¡ la Cnj o h<.1 ejecutndo direct~mcntc algunos
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trabajos complementarios, conforrn8 al desarrollo de las obras, tales corno mobi
liario, alcantarillado, ajustes ibternos del Hospital mismo, accesos, etc.

e) Costos de las Obras

Todas las obras ejecutadas dnn Un costo final contabilizado hasta el 31 de
diciembre de 1969 de e 48.469.472.00, monto éste invertido de la siguiente
manera.

Varilla acero para la estructura •••••••••••••••••••••• ~~.

Estructura.". ••• ". ~ ,. ~ ..
Plazas y Estacionamientos ••••••••••••••••• ¡ •••••••••••• ~.

Colector de Aguas Negras ..
Instalaciones Eléctri.cas ;, ~ ;, ..
Acabados '" ¡, ' lo ;. ¡ ¡, '"

tnstalaciones rvIecánicns Jo .. ¡, .. , lo ;, l

Radioterapia, Residencia de iJédic6s y Cirug~ Experimental
trabajos v8rios, planos, fiscalización, mobiliario, etcl.

~ 1. 251.188.00
2.190.000.0"
1. 675 .000. O"

286.164.00
6.036.410.00

16.739.260.00
6.322.370.00
2.328.771.00

q. 640.309.00

TOTAL••••••••••• 11 •••• t ••• t •••• ~ ••••• ,". t' ••••••••••••••••• 1t 48.469.472.00

d) Areas de Construcción

El área de construcci6n del Bospi tal f'iIéxico, Hesidencia de Médicos y Ciru­
gía Experimental es de 32.000 1m2, excluyendo las áreas de estacionamiento,
calles, aceras y enz2catado.

3) Distribución de la Planta Física.

A nivel del semi-sót8no est~n ubicados los servicios generales que compren
den cocina, como dores , vestidores, emergencia, admisión, patolngía y fuen~

te de SOd8.

A nivel de Planta Principal están localizados el vestíbulo general, direc­
ción y administración, servicio de rayos X, laboratorio, farmacia, archivo
general, Auditorio, radioterapia, consulta externa y rehabilitación.

A nivel del primer piso
r11ización y Encamados.
dos.

se encuentran 1<15 Salas de Partos, Central de Este
En el segundo piso están los Qufr6fanos y Encama-

La distribución de camns por pis~ es 1~ siguiente:

Primer piso: SO carrws

Segundo piso: 80 camas

Tercer piso, 80 camas

CUarto piso: 80 cam8S

Quinto piso: RO C8mas

Sexto piso: 80 Camas



Sétimo piso:

Total:

1~2 Cf":m,s

662 cnmns
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En terrenos r11cdaños se construyó un edificio pnrn Cirugía Experimentnl y
otro de tres plantas pnr(! 1;1 Residencia de Médicos.

f) Equipo y ~¡obilinrio.

S;1.mult~nenrnentü 81 dps;ll'l'ollo de l:lS obr08i se ndquirioron los equipos ne
cesarios pero complementar un conjunto nclccuado nI servicio m~dico espe =
cializndo él brindarse: a los :'!segur:1dos. P::lra este efecto fue necesa"10 ­
publicar unn Rcrie dp. liel tnciones que incluyeron, entre otrns muchas, las
de los siguientes equipos m0dicos: rayos X, bombn de cobalto, equipn de
laboratorio, de salns de operaciones y pnrtos, de esteriliznción, de pato
logia, de medie ina nI tarne nte es pe::: in 1 izac1::l, camas, carri tos de servicio ~
cocinas gE'ner::llcs y de piso, rehflbilitación, mobiliario semi-fijo de ronde
ra y nccro inoxidable, muebles pnr~ comedor, oficinas, salones de encama­
dos, etc.

B. OBRAS COMPLEMENTARIi\S.

Se concept6nn como obr~s complementnriRs n1 Hospital Mfxico, la CDsn de
máquinas, lav::lnderÍi1 y bodcf.~A anf'XCI, porque' estas inst::tlnciones brind~n ­
servicio al Hospital I1léxicn, ~1 H{)spitFll Co.lderón GUrtrcliR y el l<ls Clfn! ­
ceS del Area ~10tropolitann.

a) Casn de :'lflquinas y Lnv:-lnrlcr'Í:"I Centr~l.

Esta obr:'! fue concluidn durante lo,!=; primeros meses del año 1966 por
la Empres[l Constructor:'l Frlicn Ltda., teniendo un costo finn1 que in ­
cluye fiscalización, pl:1nos, tr:'!bnjos 0.xtra, ctc. de e 2.602 .• 156.00

El lÍrea física comprenrle la lc::vnnderí;:), C2S:1 de máquinas, f'llmacena
miento de ropa, c0ntrnl telefAnic3 y oficinas~ ocupando en conjunto ­
un 5rea rle 2736 m2.. r)t1rnnte (-?1 tr::nscurso del año 1966 y pArte de
1967, se terminaron dC' üu;talnr toclos los equipos de lava.nderia y de
l~ CDsa de m~quinns,.

b) Bodega Anexa del Hospitnl :V1éxiC'o ..

En terrenos del Hospitnl ~16xico se procedió :1 construir' una bodegn J).!
ra servicio 8xclüsivo del Hospitnl, uore sección de 1:1 misma parn la ~

ficina de mnntenimicnto y una planto "Ita paro 01 tnller de costurn~~

El 5ron dr c~nstrlJcción es (!~ 2513 m2 y se est~ ejccutnndo por ~dmin15

tr::tción, bnjC' un prcsapuC'sto de e 1.000.000.00. Est .. obr::t se inició...­
en el mes de abril de 1969, hnbl.pndosc invertido hasta el 31 de di
clembre de'1 mismo nño 1~ suma de e 886 .. 923.00.

1I HOSPITAL MONSEÑOR SANMIRII,

Esta obrn se planeó construir en dos etrspns dif('rentes. UIW fJue corres·
ponde a In estructura y otnl :l 1;) dp acnbflcio.s e instalnciones clectromecn

oieas.
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El contrato por ereccién (lc· la estructura fue construido por la Empresa Ca

rrez Ltda. por un precio (In \¡ 1). 1'l9. 992.00, habióndose recibido esta obra­
el día 7 de octubre' c)e' 1966.

Simultáneamente a este trnbnjo fi(' r~str:b["1n (~lRbornndo los planos correspon­
dientes a 8cab3dos e inst21(lci()!1c~) l.-l.t rtro··mecánicas.

La situación indetcrr:linad8 en CU ':"l.:1 t·. <> n.sP( etos cambiaríos de la moneda e
impuestos directos e incttrectos sobl'!? les rlnterinles, que se suscitó <.Juran
te los primeros meses d~l ano 1967, oC8sionó una revisión del cartel de 11
citación par2 adoptar l~s ofertas o rccibirsv las condiciones prevalecien­
tes en el pnnoramn econ6mico d('l pa"s.

El 23 de agosto de 1967 sr: publicó, f:~;1[!lmentc1 el "instructivo del
con el N" 67-110, concedióndose un plf,:-;o prudencial parr¡ el estudio
tivo de las ofertas rccibidns~

cartel
exhaus

Durante los primeros meses del ~lÍ'\o 1JC:1, 1<"1 C;:¡ja consideró c1uc las ofertas
de menor costo ten18n defectos lügZll<-.'s que imposibilitaban la :1djudicación ..
En consecuencin, se clcclnr6 desi0~t~ y se orrlcn6 la publicnci6n de un nue
vo instructivo.

Esta nueVa licitaci6n p6bltcn N° GR'-lG ocnsion6 la particlpRci6n de varios
oferentes, considernndose como la m'~s npropiada, la presentad:] por In Em­
preSa Carrez Ltda., 18 qua estnb10ci6 su oferta en e 19.330.000.00 para
concluir U113 obrn cuya :~r(,"8 total 0:": de 18~OOO m2.

a) Avance de las obras Oh sus clifc'?!ltes t'tapas de construcci6n.

Bstructura

Acabados e Instalaciones

17 %

196(,

ro:" ,"{
,) ,) j.'-

1967 196H

8 %

1969

52 %

Total

100 %

60 %

b) Otros contratos y adquisición ríe terTl-;i1os.

A finales do 1968 se rmbJ iC0 l;~ J.icit~ción pública Nn 68-204 promovida
para efectos (lel suministro de los ascensores y montacargas del Hospi­
tal.

Este trnb~jo se le nci.juflic6 8 la Conp~fiin TrAversa S.A."quien procedi6
a In construcción de los mismos.

Cf")n el propósito de h,Der tprrptlos cercnnos nI Hospltnl, como rnedidn ­
de prevención ele 10EO servicios <1fines nl ITllsmo, se adquirió en el año
1969, por 10. sum(\ de e 280.000.('"1 un terreno ct111e de por medio con el
Hospital en construcción.

el Costos de la Obro.

El costo preliminarmente establecido para la construcct6n de este Hos
piti'll 0s dc ~~' 27.,147.276.00, eh::; 10 cual se hn invertido hasta el 31 de
diciembre de 1969 18 sumo. de ~.'.' 18.:~9G.718.oo
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d) Distribución de la planta fisica.

El Hospital cuenta con 10 pisos distribuidos internamente según el deta
11e siguiente:

Planta Baja: En este nivel se encuentran los servicios de rayos X, e
mergencia, laboratorio, patologia, dirección, farmacia, parte de la con
suIta externa, comedor, lavancer{a, cocina, almacenes, y en sección a
parte la casa de máquinas y mantenimiento.

P1Bo 1.

Parte de la consulta externa, sala de operaciones y partos
, una área de encamados de maternidad de .4 .. 42 camas

Flso 2.

Pisos 3, 4, 5 Y 6, con 42 camas cada uno ..

Capilla, Esterilización y encamados en n.ímero de •••••••••

En el piso noveno están ubicados los dormitorios para los
tes.

........................................................ " ..

42 camas

168 camas

54 camas

67 Camas

373 Camas

médicos residen

......................................................................

....................................................................

con

con

Flso 8, Pediatria,

Flso 7, Pediatría,

fatal en Camas

3) HOSPITAL DE NICOYA

La Caja Costarricense de Seguro Social, promoviendo la expansi6n del Seguro
~ial a todo el pais, decidió construir un hospital en la zona de Guanacaste ,
ubicando tal proyecto en la ciudad de Nicoya.

Este centro bospitalario ha de brindar servicio a las siguientes poblacio -
DeS

Nicoya Centro, La Mansión y San Antonio.

Santa Cruz centro, Bolsón, 27 de Abril y Tempate

Filadelfia de Carrillo, Palmira, Sardinal y Belén

Carmona de Nandayure, Santa Rita, Zt.potal, San Pablo, Porvenir y Bejuco.

Parte del Cantón Central de Puntarenas en Paquera y Lepanto.

Estas poblaciones comprenden aproximadamente a 120.000 personas.

a) Licitaci6n de las obras.

La Caja promovió la licitación pública N° 69-71 para la "Construcción -
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del Hospital de Nleaya
P

) de 12 cual recibió las correspondientes ofei'tfl.t. B,l,

día 15 de jul io de J~J67 ~

Una vez realizados los f,~8tUrli0s ccrrespondientes, se decidió nceptar como má::",
ventajosa. la oferta presentad8 pOl' la EmpTe~,a Inversion0.S Alfa S. A., que estfi
blec16 su OfGrt2 C:1 j;¡; 8¡088~OOO.oo y un pL)zo pnra entrega de las obras debida ..,.
mente terminadas de'?} trK~Sf;'S.

b) Avance de la;; obraf3 en (~,j0('uc16n j' cC;'3tas +

Al concluir el i1T.tO J969 ).;1 oVra tiene' un :}V:.F')ce uniforme en su F~tapa estruc­
tural inie1.nl de un JA ~>~

Los gastos que he" ó(>mand:-:;¡)D c"St8 atTa h~lnsido los siguientes:

Por constru.cción ed:í.:ficic ~ «~ ••• ~ •• ~ I-.'¿"""~'~ \? 843 4 431.00
Movimiento de tiern:'t pJ-rinos, 0studl(¡s pn-:limínar8s ,
fiscalización .. ~ ,. ~ •.0 ~ ~ •• ~ " ~ ~ • ~ • ~ ••• " •• « ~ • ~ ~ • ~ • ..- ...... " .. ~ •• <'_"~ 244.:...~~

El proyecto enCS cG:nternpL,tdc eD UE ;:o~,;1 ..) ni.vol" qr..c ab~-J..re;J Ul18, SUI'}(?:::·t1.cic ch:'

construcción de R.. OOC m?, dentTC1 dE' le cu[d s' ~il8tr:LbuY8n les s Lites Sf:?'t·vi

clos:

Consulta externa con B cons!JJ..tül'ios 1 sccci.Ó!1 ::'idmin:ls'~rn_tivcl 0.'81 H()spi(.:~l y de J,::.C
Sucursal! Emergcn.ci~l8 ccm consulto1:'ios, ciTug{a séptic3 y ~.. sópti('a: :r':;.yüs X) lr.:
b~atorioJ farmacln, 8rchiv,) clínico, JIa-auditorio, sren de quir6fanos eue
eomprende dos sRlas de npeY8c:L)nC~3, (:0:·; sa1D3 de P31~tOS, 1'{-)(;uper8ción y todos,
los Servicios secunü¿H'iof? con!DJ'.''TI(-~Ii1-ario~). Cent:tnl de (~2teriJ,izacióL~ 8s1H::.' de
encarnados médíco~qt~trC¡rg'{(;os'-'1;ornL\r(!s con L1S C<;i,i)¡21S t
Salas de encamados lcos'-mu.Jercs eon_ (J,8 c~,rrllJ8 i
Salas para encaffi3dos d(;:;l G:i.nc:<~ü"-ObsteL-'icta z::-}n 32 call1as¡
Salas para enC8D:-)(JOE; 'i:i:tfJO::: ',::on 70 Cnm8[;;:..-

Salas para encalTiDcios ntD.o;,~ "".". '}:L~;_;'DT:t(O,~~·-c,r, C('D "1 r~an:18s,.

Cuartos de aislar;,iC'~,_:_tos c:cn (\ cam8.~; *

Total

Cocina, comedor" 2,_~_lna";E':')_ y r"Gt¡:_'Jt~)'J(',st.:l.clo_r(:s g'''~_ie.t'8.1cc; y .lGvnnderl'.a", Cas:? d l3
máquinas, tal1e_r€:~; de ;¡;nn':~,-:,3xLr~:\:;_ento) ::::8.1::1;': de (',;SIJf~:(,:.1, sCl'vicios santtrü'ios: en
rredores, e t e ~

4) HOSPITAL DE Ti.m;n,\LBA,

Dadas las crol1':1.ctf;:rJstic:-::e:.; espE'cialen Gue re\'isti6 In construcción de '2:~;;t,ü

Hospital! po:e c-uan~~0 f'-K' H(;,CeCArio ejecuta:-:' J.,:,1 m3'yo;:~íi1 de ll)s tT:1b~'dos (,'r!. El,

mismo sitio que üf/::ah~Lt1 hO~3pit81izDdos J.os pncient i,?:9 r nI p182':() de cúnsc:-:-:.}C
ción fue def:i.:n.ttl\,ftz;,;ente m,'S.yoI' (1 1() no:::'mai y coroprendierldü V8ytOS años :>~ 1~_

bor. Por In rnism8 Y2ZÓn ~:';'\'TJuü~;ta. este trab,l~ n :fue ;):.f-:,c'.?snxio J'~,<t1, iz_~,,__'tlr: l~'O:':
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administración a través del Departamento de Ingenieria y Arquitectura,

a) Desarrollo de las obras e Inversión.

Antes 1966 1966 1967 1968 1969 Total

Avance del Trabajo 26 % 22 % 19 % 22 % 11 % 100 %

Inversión: Antes de 1966 ~? 1 • 117.970. 00
En 1966 959.991.00
En 1967 839.041.00
En 1968 971, 586.00
En 1969 /182.558. en

Total: e 4.371.146.00

b) Distribución de la planta física.

Dentro de una árcfl de construcciéJn de 5.100 m2 5E~ encuentran distribui ­
d~ los siguientes serviCios.

Consulta externa con 8 consultol~ios médi.cos y uno de odontología, oficinas ~.

médico-administrativas, sucursal, archivo clínico, laboratorio y fal'macía1 Zona
de encamados con un total entre pacientes hombres, mujeres y niños de 180 camaS

Dos salas de operaciones, \.:na para Pf'~;.'~c:;, servj.cio de estertltzación, admisión;
cirugía séptica y aséptica. Comedo.!', cocina y bodega.

En edificios aislados se constrt'yeron: IR morgue f lavanderla t taller de ~an

tenimiento y la residencia de los médicos.

5) HOSPITAL DE GVAPILES

Debido a la intensidad desarrollada por las fincas dedicadns recientemente a
la agl'iculturr: del banano, se ha producido un aumento definitivo de la población
en toda la zona de Gu~piles. que ha deciaido a la Caja a construir un Hospitai ~

deeuado a la necesidad rlctual con posibilidades de poder ser ampliado en el fllt~.

ro,

Después de promoverse varias licitaciones públicos se decidió la compra de :"'"
UD terreno de '11.933.76 m2, cuyo cm:::to fue de w: 360.000.001 todo 10 ~nterior con
forme a los términos de 18 lici t:1ción públ lea Nr> 68-242 promovida para estos e
fectos.

Durante el año 1969 se procedió a ejecutar el programa de neceSidades y a e
laborar el anteproyecto médico-:lrqui tectónico.

a) Avance de las obras.

Durante los últimos meses del <100 1969 fue posible realizar únicamente
las bodegas e instalactones provisionales para dirección del trabajo por parte ..
de la sección de mantenimiento de 1<1 Csj a ..

b) Costo y área de cOD.strucc 1_ón o



59

Se estima que las obras de construcción tendrán un costo de .
€ 5.000.000.00 con lo cual se puede construir una área útil de 5.200m2.

el Distribuci6n de la planta física.

El hospital se ha proyectado para una capacidad inicial de 54 pacien
tes, con servicios hásicos adecuados para una ampliaci6n de hasta 150 ca
mas.

El proyecto comprende los siguientes servicios: Administración y direc­
ción médica, farmacia, laboratorio, rayos X, consultorios, admisión y eme~

gencias. Area de quirófanos y partos, salones para encamados, comedor, c~

cina y vestidores, casa de máqutnas~ lavandería y taller de mantenimiento.

Además de lo anterior se construirán seis residencias para funcionarios­
que laborarán en este Hospital.

6) HOSPITAL DR. CALDERON GUARDIA

Las necesidades crecientes de servicios médicos determinaron la conve ­
nieneia de adecuar el edificio del Hospital Dr. Calder6n Guardia de tal m~

nera que su funcionamiento, además de más adecuado, sea también más confor
table para el paciente.

El trabajo consiste en rernodelar prácticamente todos los servicios gen~

ralea, tales como cocina, comedor, ropería y vestidores.

El presupuesto aprobado para la ejecuci6n de este trabajo es de ......•
~ 4.000.000.00 que comprende la remodelaci6n de 10.100 m2 y la construcción
de 1500 m2.

Este trabajo se realiza por intermedio de la Sección de Mantenimiento ­
de la Caja.
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PARTE 2"

CLINlCAS DESCENTRALIZADAS

Durante el transcurso de estos cuatro años, la Caja completó las obras de ­
eo~trucción de las clínicas periféricas Que forman, conjuntamente con el Hospi­
tal Mé"ico y Hospital Dr. Calderón Guardia, el sistema de asistencia hospitala ­
rla del Seguro Social en el área metropoli tann.

a.INICAS y UNIDAD DE BIENESTAR SOCIAL

Durante el transcurso del año 1966 se concluyeron las obras de construcción
de la Cllnica Dr. Ricardo Jiménez Núfiez, la Clínica y la Unidad de Bienestar So
elal Dr. Carlos Durán.

al Aspecto económico

En lo que respecta al contrato en sí, se consignan fl. continuación los roon ­
tos cancelados a los contratistas de 128 obras durante el año 1966.

Clínica Dr. Ricardo Jiménez N.
Clínica Dr. Carlos Durán
Unid. Bienest. Dr. Carlos Durán

bl Contratistas de las obras

Monto c2.ncelacio
6.545.00

1 ~ 031. G8~":i. 00

4913.870.00

Contratista:

Costo final de obra
3.074.607.00
3.730.490.00
2.868.742.00

Area Construc.

Clínica Dr. ITicardo Jiménez
CHnica Dr. Carlos Durán
Unidad de Bienestar Dr. C. Durán

el Distribución de la Planta Física.

Clínica Dr. Ricardo Jiménez Núñez:

Inversiones Alfa Ltda.
Edica Ltda.
Construcciones Urbina

2880 m2

3250 m2
3016 m2

La superficie construida contompla los siguientes servicios: Información,
identificación, archivo, administración, farmacia, laboratorio, consulto
rlos de medicina general y de especialidades, inyectables, consulta extempo
ránea, rayos X, esterilización, salas de espera, bodegas, auditorios y ser=
vicios sanitaríos.

CHnica Dr. Carlos Durán:

En términos generales est~ Clínica tiene los mismos servicios que la Cliní
Ca Dr. Ricardo Jiménez, excepto el auditorio, el cual se encuentra calle :­
de por medio, para servic:lo tanto de 18 Unidad de Prestaciones Sociales co
mo de la Cli::üca Dr. Carloo Durán.
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UDidad de Prestaciones Sociales Dr. Carlos Durán

La planta física comprende las siguientes subdivisiones: Auditorio, admi-­
Distración, salasde estudio, biblioteca¡ vestidores, secciones de artes y
oficios (cocina, costura, artes manuales, expresión artística), ~rea de de
portes que comprende: juegos para niños, piscina para adultos y niños,
campo de baloncesto y volley ball,
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PARTE 3°

EDIFICIO DE OFICINAS CENTRALES

l." Edificio de Oficinas Centrales.

Durante los meses de enero y febrero de 1966, la Caja decidió concluir las
obras de estructura del edificio central, en vista de haberse declat'ado re··­
suelto el contrato de construc(~ión encomendado a la Compañia ECA Interame=
ricana.

Asimismo, y analizados los costos de construcción de los acabados del edi­
ficio, obtenidos mediante la licitación pública N° 65-115, se decidió de
clsrer desierta esta licitac:i.ón y proceder a ejecutar las obras mediante :­
administración.

a) Costo neto de la obra.

Inversión antes de 1966 En 1966 En 1967 Total

It 10.083.065.00 'i! 1.691.329.00 n3.487.199.oo.

Si a lo anterior se le adicionan los gastos administrativos, extras, e
jecución de planos, fiscalización y otros detalles construidos poste ­
riormente, el costo total del edificio es de 'i! 15.014.994.00.

b) Area de cons trucc ión.

El área construida es de 16.250 m2, distribuida en 16 pisos que alojan
diferentes departamen~os y secciones que constituyen la organización ­
administrativa de la Institución,

L" Almacenes Generales.

In terrenos aledaños 31 Hospí tal México se construyeron las bodegas centra
101 de la Caja, que constituyen el depósito de aprovisionamiento de merca­
daria y medicinas para todos los centros de asistencia médica de el Seguro
Social.

Istas obras fueron terminadas durante el afio 1965. Sin embargo, las nece
sidades crecientes de In Caja requirieron la construcción de dos bodegas a
d1cionales y un local para el l"boratorio de productos farmacéuticos.

Islaa obras de ampliación fueron construidas por la Sección de Mantenimien
te, mediante los planos elaborados para tal efecto, por el Departamento de
lngenierfa y Arquitectura •

• ) Costo de las obras.



Laboratorio Productos
Farmacéuticos.

Bodegas adicionales.

TOTAL

Año 1967

ít 336.384.00

Año 1968

e 396.331. 00

r;¡; 336.384.00

396.331.00

1ft 732.715.00
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b) Distribución de la planta fisica.

El Laboratorio de productos fnrmacéuticos tiene un área de construc
ción de 720 m2, dentro de la cunl se distribuyen las Zonas de prepara­
ción de polvos, ungüentos, lÍrJuidos, jarabes, además d~ afici.nas y ser
vicios sanitarios.

una de las bodegas adicionales se destinó exclusivamente para el alma­
cenamiento de materiales inflft:nables y otra como bodega de uso múlti ­
pIe,

El conjunto tiene ,Jn nrea dE: c0:13trucción de 900 m2.

3.· Talleres para Manten.imiento }' Transrortes.

En terrenos situados hacia el norte del Hospital México y de los Almacenes
Generales, se construyó un conjunto de talleres para el se:rvicio de Trans­
po~tes de In Caje y para el manterimiento en generAl de los activoS de la
Instituc1ón.

a) Costo de las Obras.

Inversión en el año 1967 (t 1.516.519,00
Inversión en el alio 1958 260.208.00

Total r:t lo 776. 727 .00

b) DistribucIón de la plallta flstca.

Esta es una construcción adecuada al tipo de serv1cio que se ha de
brindar, con paredes de bloques, cerchas de acero y cubierta de mate ­
rial aislante. Los a1ferentes talleres tienen la siguiente área de
construcción.

Garaje general 1.296 m2
Reparación elc vehlculos •••••...•••••••••••••••••• 669 m2
Taller de pintura................................................................. 251 m2
Herrer1a y soldadura........................................................... 669 m2
Of1cinas y taller eléctrico....................... 800 m2
Ebanistería f'" .. lo" 846 m2
Gasolinera """ '"'' , _....:;1:..0::;0::....m=2_

Area total de construcción

4,- Paso Autopista General Cañas ..

......... , .. '1. 531 m2
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Conjuntamente con los Ministerios de Hacienda y Transportes, se proyectó un
paso superior sobre la Autopista General Cañas, con el propósito de solven­
tar dos problemas primordiales: seguridad para los Visitantes al Hospital­
México e instalación de las casetas de peaje para el servicio de la autopi~

tao

Conforme a los términos de la licitación pública NC 68-71, la empresa que
cotizó más favorablemente fue la Compañía Constructora Carrez Ltda.

La obra fue construida durante los últimos meses del año 1968 y principio ­
de 1969, obteniéndose un costo final de ~ 321.453.00.

~I· Casa Administración de Fincas de la Caja.

En terrenos de la finca denominada "La Caja" se construyó una casa de habi­
tación para el Administrador de todas las fincas de la Caja Costarricense ­
de Seguro Social situadas en La Uruca.

Este trabajo se llevó a cabo por admin1straci6n durante el año 19671 bajo ­
un costo de construcción de ~ 84.081.00 que comprende un área útil de 190
1Il2.



Hospital México.



niunta de: Hospital México, Almacenes Generales, Laboratorio de Productos
lIIic1Uliros, Talleres de Mantenimiento y Transportes y paso sobre la autopista
mlil Cañas.



Hospital Monseñor Víctor Sanabria Martínez.



Hospital de Nicoya en con~trucción.

"f t:



;, l"

Hospital de Guápiles en construcción.





Clínica Periférica Dr. Ricardo Jiménez Núñez.



Clínica Periférica Dr. Carlos Ourán Cartín.



Unidad de Prestaciones Sociales Dr. Carlos Durán Cartín.



Oficinas Centrales del Seguro Social.



Hospital de Turrialba.
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DISPENSARIOS

En el periodo de tiempo comprendido entre el año 1966 al 1969, los sispen­
5uios Que se describen o. continunción fueron construidos:

J." Dispensario de San Ignacio de Acosta.

Durante los primeros meses del año 1966, la Caja por intermedio de su
clón de Mantenimiento concluyó la construcción del dispensario de San
c10 de Acosta_ el cual tiene una área de 710 m2.
El costo de la obra fue el siguiente:

Sec
Ign~

Inversión antes del año 1966

Inversión durante el año 1966

Costo Total

391,662.00

195.849.00

587.511.00

Dadas las condiciones del terrE"'no, 111 obra se construyó en dos plantas -, que
comprende los si.guientes servicios: Identificación, administración, serv.!.
c10 social, farmacia, bodegas, laboratorio, inyectables, cur8ciones, dos ­
eOMultorios, odontologla, salas de espera, cochera y servicios sanitarios.

ID. el mismo terreno se construyó, también en dos plantas, le. casa para el
Jefe Médico que consta de sala-comedor, cocina, pilas) tres dormitorios, ­
befios y cuarto de servicio.

1" DIspensario de San Marcos de Tarrazú.

~rante los primeros meses del año 1966 se terminó la construcción del dis
pensarto de San Marcos de T::lrrrtzú J ejecutada mediante contrato por la Cnm
paiHa Constructora Construcciones S.A.

n cesto de construcción fue el siguiente:

Inversión antes ele 1966

Ioverslón durante el año 1966

Costo final

(t 352.198.00

133.750.00

lit 485.948.00

11 áreA de construcción e3 de 465 m2 y comprende los siguientes servicios:
Laboratorio, farmac ia, dos consul torios de medicina J odontologla, curaeio.....
le8~ inyectables, oficinas administrativas,

Po' Il1spensario de Paraiso.

lita obra fue recibida el 30 de abril de 1966 por el Departamento de lnge·
olerla y Arquitectura, ya que la empresa Invers iones Alfa 11lzo-nnt:rega de
lo misma dias antes.
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El costo de construcción final fue de ~ 527.234.00, de lo cual se lnvlrtló­
durante el año 1966 la suma de ':t 343.325.00

En un área de construcción de 620 m2 se distribuyen los siguientes servi
cios: Administración, farmacia, tom~ de muestras de laboratorio, inyecta ­
bIes, cirugta séptica y ~séptic::l, tres consultorios de medicina, uno de 0; .... :­
dontologia, salas de esperA, garaje y servicios san! tar1os.

1," DilllElnSario de San Pedro de Poás:

bta obra fue construida por la Compañia Constructora Guier y Co. Ltda. du
rante parte del año 1966 y los primeros meses del año 1967.

La inversión realizada durante esos años fue la siguiente:

Año 1966

Mo 1967

eosto Total

e 210.584.00

284.925.00

~ 195.509.00

La ,tanta fisica que comprende una área de construcción de 540 m2, tiene la
siguiente dis tribución: Dos consul torios médicos, uno de odontologia, cur!
ciones e inyecciones, farmnciH t toma de muestras de laborntorio t administra
ct6n, salas de espera, COChE'l'l1 y servtcios sanitarios. -

l." D1sllElnsarl0 de Al tamira:

W Sección de Mnntenimiento de la CAj~, construyó por administración el dis
pensarlo y casa de habitación de i\ltamira, durante el año 1967 3 un costo ­
de ~ 141,864.00.

El eonjunto de casa y disp'3nsario t:Gnen una á.rea de construcción de 340 m2
distribuidas según la descripción sj ~lli.entf:!:

&1spensarlo: Administrnción, ident ific3ción, salas do espera, dos consul t!?,
rlos, servicio de curaciones, farm;:}cia, bodegas, cochera y servicios san!ta
I'ios •

~sa de habitación: Consta de sala-comedor. cocina, pilas y tres dormito ­
rios.

l._ 01.8pensario de Miramar de Morrt"e-s···de Oro;

Iste Dispensario fue construido por la Sección de Mattenimiento a través de
contratos parc1A.les de mnno de obra y administración, durante los (11 timos ..
lOses del año 1967 y los primeros del año 1968.

1.a inversión realizadR durante lo!; citados 8P.OS fue la siguiente1

Afto 1967

Afto 1968

Total

e 52.340.00

81.812.00

e 134.152.00



El sistema de ('onstl'ucci6n rldoptado :fue de paredes pre-fabrícnd8ti de Tose
tns de concre to.

En una área de construcción de 260 m2 se distr1.buyeron los siguientes 8(;-:-1''.11
elos: Administración r: identificación, salas df::- esper~, dos consultorios .~

de medicin.a, 5E?yvic:Lo de curaciones e inyectables, farmacia, cochera, servl
cios sanitarios y bodegas.

7.- Dispensario de B8gaces:

Este dispensario fue construído por la Sección de M;::¡ntenimiento de la. C~<i8

a finales del año 1967 y 8. pI'incipiü.'3 del afio 1968.

La inversión real:Lzadr: durante pl 8.flO 19137 fue (hC~ ( 51.i:~30.oo, en. e Por;\.')

1968 de ~ 74.795.00, ~.o q[le da un cesto total de a 12Ei.425.(JO.

El área de construcci¿)tl eS dc' 260 ::n2 compl'f:ndiendo l.a ,siguJJ:ntc' d:tst.::"ibu
cl6n: Administr~lci6n e ldentificnct6n, (108 consult~I'ios de medicJ.na s ~UT3-'

CiOMS e inyectables, f8rmacia, bodegns, cocherR, :3nlns de esp~~~ y seTvi ­
cios sanitarios.

8," Dispensario d(l rvlonterrEY de /\5<' rr},:

En una área de construcción d.ü 254 m2 se construyl) un ,ji.';;rH"~J9.:u·'Lo y una CD
ea para el dispe:n.sartsta, qne CO;¡¡ru·.'enc:c 13 ~.:;iguicnte dLs1.:ri.bncifm trl't0rni-,;

DlspeMario:
muestras para
nitarios.

Un cOllsultol"ic dC' n!nciicj.n~.I, :~;t~~i'viC'io d(~ ctlrr:lciones, toma de ­
laboratoriD, fnrrnacin, administraci6n, bodega y servicios sn

Casa del dispensaristn:
cuarto de pi189-.

Sala de comf~Cior: tres dormí torics, cocina 1 baño

La invers ión durante el 2flo 196'1 fue de e. 40.800.00 f de e 102.525.00 durB n-~

te el afio 1968¡ lo que sum6 11n costo final de e 143.325.00.

Esta obra la r€i11izó 1. '- Sc:cci(}D de T\.18;:.t(~:nimien.to de la Caja conforme <'} 105
planos elaborados p;3::"n t" 1 efecto.

1,-. Dispensario de AteII8.s.

Esta obra fue con.st~'u:íd2 en el pf'Jríodo comp:;~endid() untre el 24 de enero de
1969 al 30 de junio cl-:::l mismo año, nor Ir: S,,:cctón df: ~bntenimiento d\-:: 11l: CéJ
ja.

Administración l un COD}"H.J1to.T:i.{) de mf;,dicín8., etrod,~ Oct(,Htologín 7 curaciones

e inyectables, Ú1I'Dl2Cic::', de :fru::'nJ8ci~:l1 bonegél gen'.?ral, saJas de C'spü~

rA, servicios sRnitarios.

El costo final de CODE~trucctón :t'11('O' oC' (t 1::-:;7. Tü":3.oo.
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10.- Dispensario de Zarcero.

Este es un dispenaario similar al de Atenas, construido por la Sección de ­
Mantenimiento aB In CajR durante el año 1969.

El costo de la inversIén total realizado fue de <: 214.601.00.

11,.- Dispensario de EO}:an8 ..

Debido al intenso desarrollo bananero, se autorizó la construcción de un
dispensario lc;c81i~:ado en Roxana, con el propósito de descongestionar los
servicios que actual,aente tiene saturados el Dispensario de Guápiles.

Al concluir el año 1969 la obra presentó un avance equivalente al 20 % de
su totalidad.

El área de construcción comprende la siguiente distribución:
ción, un consul torio médico, toma de muestras de laboratorio,
farmacia, bodega, salns de espera y servicios sanitarios.

12.- Dispensario de Juan Viñas.

Administra
curaciones

Debido a que las instalaciones existentes no resultan adecuadas par~ brin ­
dar un servicio eficiente a los asegurados de Juan Viñns, se decidió cons ­
truir un dispensario en terrenos donados por 13 H~cienda Juan Viñas.

El planeamiento de est3 obra fue realizado para expansión futura) siendo a
propiado para el aumento dc asegurados a 15 años vista.

La construcción del edificio y casa de h~bitación para el Jefe Médico está
siendo constuuido por la EMpresa Van Decr L~at y Jiménez, quienes fueron
los adjudicatar~os de la licitación NU 69-105 por costo b5sico de ••••••••
~ 493.000.00.

Al finaliznr el año 1969 el desarrollo de las obras equivalía a un 12 % de
su totalidad.

La planta físicn del dispensario dispondrá de las siguientes secciones: Ad
mlnistrRción, in:;p8cci.Sn, .serviciQ social, tres consultorios de medicina, ~.

no de odontologíA, curilciones, inyecciones, tom<'l de muestras para laborato­
rio, farmacia, bodegas, cocher;;, servicios sanitarios y' salas de espera.

La casa del médico consta de s3ln-comedor J tres dormitorios, pilas, cuarto­
de servicio, cocher'.1 y b:J.~o.

El área de construcción del Dispm sario es de 506 m2 y el de la Casa del mé
dico de 135 m2.

1.3... Dispensario de Santa Cruz.

La empresa constructora Inver~ionQs Alfa S.A. fue la firma adjudicataria de
la licitación públicFl rT''1 69-101 pl"omovida para In construcción del dispensa
rio de Santa Curz, 1::1 que ofreció construir un área de 695 metros cuadrados
por un costo total do e 7113.000.00
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La planta físico estf: proyectad;) para nbsorber la demanda de los asegurndos
a 15 años vista, constando cte los siguientes servicios: Administración, Je
fatura admini.strati~.'af inspección, servicio sociéll, tres consultorios de me
dicina y uno de odontología, cirugírl menor, inyectables, farmacia, bodegn ::
farmacia, bodega general, laboratorio, cochera, salas de espera y servicios
sanitarlos.

14•• m_pensarlo de CP.Jlns.

Esta obra se est~ ejecutando por administraci6n por intermedio de la Sec
clón de MFlntenimiBnto, la q1..W desarrolla élctividades de construcción. hasta
en un 22 % 21 f:i.n::tlizar el nilo 1969.

El área de construcción es C}Ü 54~' m2, sobre lo cual S0 ha estimrldo un costo
de a 420.000.00.

Consta de ad!1linistr3Ci61l, tres C'onsul torios de medicinn y uno de odontolc ­
gla, curaciones, i'l.ljlectJ3hles, farmaci8) br:'degas, lobcratorto r cocher-a, S0 ­
las de espera y seTvicies snni tt1ríos.

15.- Dispensario de Tilnrt'ln.

También se construye por ndrni.nistrnción, a c~lrgo de la Sección de Mf1uteni ­
miento, habiéndose ()btenido un flVAnce de la obra de aproximadamente un .22 %
el concluir el 3ño 1969.

Tiene un costo cstimrdo en la sum2 de 4 406,,000.00, Cubriendo un área de ­
construcción de 506 m~!' en donde se distribuyen Jos sorvicios administ:rati ­
vos, dos consultoriof, de meclicin<l, uno de odcntologia, curaciones, inyecta ...
bies, toma de: muestras p:lro. 18borntorio, f2.rmacia, bodegas, garaje, sala de
espera y servicios s;¡ni t<ll'ios.
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PARTE 5°

AMPLIACIONES Y REMODELACIONES

1,- Casa funcionarios en La Fortun:'l de Limón.

Las condiciones propins de l~ zonn hicieron necesaria la construcción de un
conjunto do hnbi t"nciones de 6 casas para los funcionarios médico-administrn
tlyOS que laboran en la Cllnic~ Ln Fortuna.

El área de construcción totol es de 733 m2, que fue construido por 18 Sec ­
clón de Mantenimiento de la Coja en un periodo comprendido entre los meses­
finales de 1966 y principios de 1967.

La inversión se real izó de la stguif:nte m;')nera:

Afto 1966
Afto 1967

Total

rJ 251.297.00
108.259.00

(t 3S!).556.oo

2.· Ampliaciones de plantn fisien de dispensarios.

a) Las ílmp11acionef; ele mnyor trnscendüncla fueron realizados n l.os dispen.
sarios que Se indicnn f'\ continunción, incluyendo costo finnI de la 1n
versión.

Ampliación dispensario de ,Hajuela. \!- 149 ..474.00
Amplisción dispens[lrio de Heredin. 156.132.00
Ampliación dispens:"!r io ele PuntDl"enaS 37.419.00
Ampliación dispensnrio ele Grücin 31. 728.00

Estas nrnplinciones fueron llevadas a cabo por la Sección de r.lnntenim1en
to de In Caja duront~ 1968 y 1969.

b) Asimismo, por intermedio d<: In Sección de Mantenimiento se eje-cutaron­
obras de reacond1cionamtento y pequeñas ampl1nciones de varios edifl ­
cies de la Caj~, entre los cuales ha tenido preponderancia el Hospital
Calderón Guardia, yn que éste hubo de adaptarse a las condiciones de ­
las necesidades crecientes de Camas hospit~larl:1s, en espera de que el
Hospltnl México inici~r:1 sus servicios.

e) En lo que se refiere: al trah.,jo de rnnntenimiento propiamente dicho, se
ejecut6 el trabajo !lorrnal de reparación, pintllrn, revisi6n de sistemas
electromecánicos, fUmif~aclón, limpieza de tanques sépticos.
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CONSTRUCClo,ms PIIM EMPLEADOS

Mediante el sistema de prés'b:lrr.os que !n erija otorga anualmente a sus em
pleados para construcción de \;:i.viendns, se ::'ealizaron las inversiones qP8 Se de
tallan a continuación, las cuales h 0 D sido estudiadas, aprobadas e inspecc1ona~

das por funcionarios del Departamento dE· Inger.terín y Arquitectura de la C8.ja y
~ros profesionales contratados para tRI efecto~

TERRENO CO;¡S':R1JCCION TOTAL MONTO
---~.- -------- PRESTAMOS

~' 684.661. 07 " 1.885.004.50 (,' 2.569.G65.57 ~tl.313.575.oo".+ 1i-

143.25G .. 40 24~¡. 03H. 80 392.245.20 365.900.00
65.526.40 65.52G~40 63~7CO~oo....."-.~~.-, .. _'"" -

",- 827.917.47 (I~ 2.199.519.70 le 3<027 .LJ37 ~ 17 el. 743.175.00""
60

CANT •-'--

Totales

OONSTRUCCIONES 35
OOMPM S DE CA SA 15
AMPLIACIONES 1.~O . ..::.::==.:...,

DESCRIPCION

1966

1967

OONSTRUCCIONES
OOMPMS DE CASA
AMPLIACIONES

32 e 586.980.20 e 1,225.041.40 ~ 1.812.025.60 ~1.381.000.oo

B 124.742.95 148.857.00 243~599.95 230.000~oo

~1~J.,-__ 11 •. C?~_,._n? ._~_!~~.:.~';9.?.:..?.:.~o:.-__~8~)_" 5g~:~0~0,--_.....;8::.:5• 000. oa

Totale. 51 ~ 722.723.),5 e 1~~49.402.~o e 2.172.125.55 Cl.696.000.oo

1968

OONSTRUCCIONES 1'3
OOMPMS DE CASA ..;,
AMPLIACIONES 7

~ ~!lO.::-'2t1.,9f1 q 964.379.80 (,~ 1.3?4.90G.78 (t 861.000.00
lOl~926.73 192,665.00 294.591~75 281.000.00

.__-:5;::; ~ ;'-~?2:~SI ~~:.~'~?Q0:.5:)c ';:.3.:.6.:.• .:.5.::0,;;:0,,:.,,:0.:.,0

Totales 29 (~512.453.73 ~].?]3.544.80 e 1.725.998.53 Ql.201.500.oo

1969

e 2.834~175.72 C?183.750~oo(t 1.940.217.10vt 893.958.G2OONSTRUCCIONES 5 o

OOMPMS DE CASA
AMPLIACIONES ~1.:-:9 .:::179 .000 •.'.:.0,:::0 '79. 000. o~~o,--__1:.7;,.9:::.·:".O::.:::O~O,:,.::::o:.:::o

Totales 71 Q 3.013.17~.72 eZ.262.750.oo



CAPITULO V

EXTENSIONES DEL SEGURO SOCIAL

Extensiones GeogrÁficas
Extensiones a Grupos Especiales
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Extensiones Geográficas realizadas en el período

de 1966 a 1969

1966. Primer Semestre.

Cantón de Acnsta: (Distritos: San Ignacio, Palmichal y Guaitil).
Se cubrió a 374 asegurados directos (128 del Estado y 246 de particulares)
J1~S sus familiares.

Cantón de Paraíso: (Distritos: Paraíso, Santiago, Orosi y Cachí).
Se cubrió a 1546 asegurados directos (J.80 del Estado y 1366 de particula ­
res) más sus familiares.

Distrito de Jorco: Se cubrió a un total de 265 asegurados directns junto
con sus fami 1iares.

1967. Primer Semestre.

Cant~n de Puriscal: (Distritos: Santiago, Barbacoas, Grifo Alto, San Ra
fael, Candelaria, Desamparaditns y San Antonio). Se cubrió a 657 asegura­
dns directos (281 del Estado y 376 de particulares) más sus familiares.

1969. Segundo Semestre.

Cantón de Atenas:
eepcilÍn, San ..Tosé
(190 del Estado y

(Distritos: Atenas, Jes6s, Mercedes, San Isidrn, C~~

y Santa Eulalia). Se cubrió a 441 asegurados directos ­
251 de particulares) más sus familiares.

ExtensioneS del Segurn Sectal a grupos especiales

al C~n vigencia a partir del l° de enern de 1967, se firmó un cnnvenin
cnn el Colegio de Abogados de Costa Rica, a fin de extender la aplica­

cMn del seguro de Invalidez, Ve jez y Muerte a fav"r de los ab"gados mie!!!.
broa del Colegin y menores de 55 años que a esa fecha ("\ p('lsteriormente d~

Isaren ingresar al sistema, en calidad de trabajadnres independientes. p~

n los fines de cotizaci6n y de l~s corresp~ndientes derechos, se fijó un
aueldo de referencia de un mil colones mensuales como mínimo sobre el cual
.1 Cnlegio y el Ab"gado pagarán las cuotas patronal y "brera. A este con
venio están acogidos 149 Abogados.

b) En enerr de 1968 se aprnbñ un c,-,nvenio con el Inst1 tutn Centroamerica­
nn de Extensión de la Cultura (ICECU) para extender la aplicacinn del

seguro de Enf'3r!t1edéld y 1'.late.rnidHd en favnr de los estudiantes becarios de
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aquella entidad, Esta protección se aprobó únicamente para los efectos de
prestaciones en especie y durante el tiempo que duren los estudios de cada
becario.

c) Durante estos años se prorrogaron los convenios ya existentes para cu
brir con el Seguro de Enfermedad a miembros de la Cnoperativa La Victo

r1a R.L. y sacerdotes de la Diócesis de Tilarán.

Debe observarse que en este período los programas de extensión del Segur0
Social, estuvieron limitados por los problemas de la deuda del Estado para
la atención de sus obligaciones como tal ante la Caja Costarricense de S~

guro Social, y, también, por el hecho de que la existencia de topes limit~

tivos de cntización en el Segurn de Enfermedad y Maternidad han lnfluidn
en forma negativa en las disponibilidades económicas de ese régimene



CAPITULO VI

Leyes y Reformas Reglamentarias

emitidas en el período 1966 a 1969
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LEYES Y REFORMAS REGLAMENTARIAS EN EL

PERIODO 1966 a 1969

C~n el fin de ofrecer una reseña completa de las leyes y las reformas
meDta~ias que han afectado a la Caja en el período de 1966 a 1969, la
sente memoria incluye esa información:

a) Leyes:

regl~

pr~

1.- Ley No. 3667 del 12 de marzo de 1966, Ley Reguladora de la Juris ­
dicc16n Contenciosa Administrativa:

TITULO PR HIERO

lA Jurisdicción Contencioso-Administrativa

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, Extensión y Límites de la Jurisdicción Con

tencioso - Administrativa

Artículo l° - 1.- Por la presente ley se regula la Jurisdicción c~nten

cioso • administrativa establecida en el artículo 49 de la Constituci6n Po
lítica, encargada de conocer de las pretensiones que se deduzcan en rela
ci6n con la legalidad de los actos y disposiciones de la Administraci6n Pú
bUca sujetos al Derecho Administrativo.

2," Los motivos de ilegalidad comprenderán cualquier infracción del al'

denamiento jurídico, incluso la falta de jurisdicción o competencia, el qu~

brantamiento de formalidades esenciales y la desviación de poder.
3,- Constituirá desviación de poder el ejercicio de potestades admini~

trativas para fines distintos de los fijados por la ley.
4.- Para los efectos del párrafo l° se entenderá por Administraci6n Pú

bUca:
a) El Poder Ejecutivo;
b) Los Poderes Legislativo y Judicial en cuanto realizan, excepcionalme~

te, funci6n administrativa; y
c) Las municipalidades, instituciones autónomas y todas las demás entida

des de Derecho Público.

Artículo 2°_ Conocerá también la Jurisdicción Contencioso - Administra­
tiva:

a) De lo relativo al cumplimíento, interpretación, resolución y efectos­
de los contratos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, celebra­
dos por el Estado y demás entidades de Derecho Público, cuando tuvi~

ren por finalidad obras y servicios públicos de toda especie;
b) De las cuestiones que se susciten sobre la responsabilidad patrimo

nial del Estado y demás entidades de la Administraci6n Pública;
c) De las cuestiones que la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás le

yes atribuyen exclusivamente a la v:!a civil de hacienda; y
d) De toda otra cuesti6n que la ley le atribuya especialmente.

Artículo 3°_ l. Para los fines del inciso e) del artículo anterior, de
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los juicios atribuidos a la via civil de hacienda, los ordinarios se trami
tarán de conformidad con la presente ley, y los demás, de acuerdo con la
tramitación señalada en el Código de Procedimientos Civiles o en las leyes
especiales.

2.- En el procedimiento ordinario será indiferente que la parte estime
el caso como de Derecho P'liblico o Privado, y el Tribunal, de ser necesario,
procederá en la forma prevista en el artículo 24, párrafo 20.

Artículo 40.- No corresponderán a la Jurisdicción Contencioso-Adminis­
trativa:

al Las cuestiones de índole penal y aquellas otras que, aunque relaciona
das con actos de la Administración ~Jblica, correspondan a la juris ­
dicci6n de trabajo; y

bl Las cuestiones que se susciten sobre los actos de relaci6n entre los
Poderes del Estado o con motivo de las relaciones internacionales de
la República, sin perjuicio de las indemnizaciones que fueren proce ­
dentes, cuya determinación sí corresponde a la Jurisdicci6n Contenci~

so - Administrativa.
Artículo 50.-1.La competencia de la Jurisdicción Contencioso - Adminis

tntlva se extenderá al conocimiento y decisión de las cuestiones prejudi ­
clales o incidentales no pertenecientes a la materia, directamente relacio­
nadas con un juicio contencioso-administrativo, salvo las de carácter penal.

2.- La decisi6n que pronuncie, no producirá efecto fuera del proceso ­
en que se dicte y podrá ser revisada por la jurisdicción correspondiente.

Artículo 60. - 1. La Jurisdlcción Contencioso-Administrativa es imprn­
rrogable.

2.- Cut:'.ndo el Tribunal aprecia:.',"? de oficl0 la falta de jurisdicci6n,d~

berá oir previamente a las partes.
3.- En todo caso, tal declaración será fundada y se dictará, indicando

siempre la jurisdicci~n concreta que se estime competente; si la parte d~

landante se aperscnare ante ella en el plazo de un mes, se entenderá haber­
lo efectuado en la fecha en que se Inici6 el plazo para interponer el jui ­
eio contencioso-admtnistrativo, siempre que hubiere planteado éste siguien­
d~ las indicaciones de la notificación. administrativa o ésta fuere defectu~

Ba.
4.- Cuando surgiere algún conflicto jurisdiccional entre la Jurisdic ­

ci6n Contencioso-Administrativa Y otras que implique variación del Tribunal
ad quem, se elevarán los autos a la Sala de Casaci6n, para que dentro del ­
octavo día lo resuelva.

CAPITULO SEGL~DO

Los 6rganos

SIlCCION UN lCA
Disposiciones Generales

Artículo 70.- La Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa se ejercerá ­
per los siguientes 6rganos:

al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Y Civil de Hacienda;
b) Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia, y Tribunales Superio

res que se crearen; y
el Sala de Casaci6n de la Corte Suprema de Justicia.

Articulo 80. - Además de lo pn,visto al respecto en la Ley Orgánica del
~der Judicial) los Jueces de lo conto~cioso-administrativoestarán sujetos
a lo siguiente:
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a) Será motivo de impedimento el haber dictado el acto o disposici6n im ­
pugnados o haber contribuido a dictarlos; y

b) Podrán Ser recusados cuando tengan parentesco, dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad, con las autoridades superio ­
res de la jerarquía administrativa autora del acto sometido a su cono­
cimiente y decisión; o cuando se encuentren en relación con la Autori­
dad o con los funcionarios que hubieren dictado el acto o informado
respecto del mismo, en alguna de las circunstancias mencionadas en la
Ley Orgánica del Poder cTudicial, recpccto de los 11tigantes.

TITULO SEGUNDO

Las Partes

CAPITULO PRIMERO

Capacidad Procesal

Artículo 90. - Tendrán capacidad procesal, ante la Jurisc1icci6n Conten ­
ci~so-Administrativa :

a) Las personas que la ostenten con arreglo a la legislación civil; y
b) La Contraloría. General de la Hepública I para los fines de lo dispuestn

en el articulo li} párrafo 20 .. , inciso b),

CAPITULO SEGL'NDü

Legj,timación

Artículo 10.- l. Podrán demandar la declaración de ilegalidad y, en su
caso, la anulaci6r: de los actos Ji de las disposiciones de la Administración­
I'Ilblica:

a) L:>s que tuvieren l.nterés legitimo y directo en ello; y
bl Las Entidades, Corporaciones e Instituciones de Derecho ~jblico y cua~

tas entidades ostenten la representación y defensa de lntereses de ca
rácter general o corpcrattvo, cuando el juici.o tuviere por objeto la
impugnaci6n directa de disposiciones de carácter general de la Admini~

trae ión central o descentralizada, que les afectaren directamente 7 sal
vo 10 previsto en el inciso siguiente.
2.- No obstante, las di.sposiciones de carácter general que hubieren ­

de ser cumplidas por los administrados directai;tente, sin necesidad de un pre
vl0 acto de requerimiento o sujeción individua.l, podrán s~r impugnadas por =­
las personas indicadas en el inciso a) del parrafo anterior'_

3.... Si se pretendiere, adem;i¡~ el reccnoci:r.1iento de una situación juríd!.
ca individualizada y su restableci:nü:mto~ con o s:!'.n reparaci6n lX-ltrimoninl,!É.
nlcamente podrán promover la acción, el titular de un derecho sllbjetivo deri­
vado del ordenamiento que se considere infr:tw~ido por el acto o disposic6n ­
lIlpugnados .

4.- La Administración podr6 'lcciona:r contra un acto propio, firme y
creador de algún derecho s;..IbjetiVO, cuando el órgano superior de la jerar
quía administrativa que lo di,ctá, hnya declarado en resolución fundada, que
e. lesivo a los intereses rúb'ti.:;o~] '.·.FJ.e (·J.léL r~)p1.>c2enta.

5.- No podrán interpone!' ju:tcio ~oni:enc:Loso-administrativQten relaci6n
con los actos y las disposíciorw::; c-¡~: U;l<.;, cnttd;>,d pl1blica:

a) Los 6rganos de la misma; y
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b) Los particulares, cuando actúen por delegación o como siroples agentes
o mandatarios de esa entidad.

A~íCll10 11.- l. Se considerará parte demandada:
a) A la entidad ~utora del acto o la disposici6n a que se refiere el jUi

el0, salvo que se trate de actuaciÓn del Poder Ejecutivo, de sus 6rg~

nos n la de los otros Poderes en función administrativa, caso en el ­
cual se demandará al Estado:

b) A las person<ls en cuyo favor se deriven derechos del propio acto O
disposición impugnados.

2.- Para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) del párrafo ante­
rior, cuando una Entidad dictare algún acto o disposición, que no quede fi!:
me sin previn control, autorización, aprobación o conocimiento - de ofic1o­
o a instancia de parte-, de la Administración estatal o de otra Entidad a~

m1nlstrativn: Se entenderá por parte demandada:
a) El Estado o la Entidad que dictó el acto o disposición fiscalizados ,

si el resultado de la fiscalizaci6n lla sido aprobatorio;
b) La Entidad fiscalizada y la que ha ejercido la fiscalización, si ésta

no ha aprobado el acto o la disposición impugnados, salvo que ambos ­
6rganos fueren parte del Pnder Ejecutivo, en cuyo caso se demandará ­
al Estado; o que la fiscalización desaprobatorla la haya ejercido la
Contra10ría General de 12 República, caSo en que rcgir~l el 1ncisf"l a)
de este ¡x'trrafo, sin perJuicio de que la Contraloría pueda. intervenir
como coadyuvante.

Artículo 12.- l. Podrá intervenir en el proceso, cr·mo parte coadyuvan­
te del demandado, cualquier persona qUE! tuviere interés directo en el Inant~

nimlento del acto {/ de 1<1: disposici6n que mr>tlvél 1,] 2ccicSn contencioso-adrn.!.
n1strativa.

2.- T:tmbién podr~ intervenir cerno cnudyuvante de 1:1. Adminisrración Que
demandare la anulaci6n de sus propios actos, quien tuviere interés dirccto­
en d1cha pretens 16n.

3.- La opos1cinn a la intervención del coadyuvante, se tramitará por
la via incidental, dentro de los tres días posteriores a la notificación
del apersonamiento respectivo.

Articulo 13.- l. Cunndo la legitimación de las partes derivare de alg~

na relaci~n jurídica trasmislble, el causnhabiente podrá suceder, en cual ­
quler estado del procest"). a la persona que inicialmente hubiese actuado co
IDO parte.

2.- Si en curso una reclamación, en vía administrativa n jur1sdiccio ­
la1, se transf irlere, pDr d ispos leión legal, la· competencia o a tribuc16n ­
respectiva a otra Entidad con personeria jtlr.ídica propin J la pretens16n se
continuará con el órgann suStttUt0) al que se le remitirá ~1 expediente n1
aln1strativo o contra el quG' se tendrá por enderezarla la demanda, de oficio
Oa gestión de parte.

Artículo 14. - Los Colc~ios Profesionales, Sindica tos, Cámaras J Cooper~

Uvas, Asociaciones y domás: entidades constituidas legalmente para velar
~r intereses profesionales o econó~icos determinados, estarún legitimadns­
ece'O parte, en defensa de estos intereses o derechoS4

CAPITULO TERCERO

Reprc~ent::\ci6n y Defens:\ de las Partes

Articulo 15. -1. La representación y (iafensa de la Administración del
litado, ante la Jurisdicción Contorcios('\-/l.dministrat1va, corresponderá a la
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Procul'aduría Gene,-al de la República.

2.- Los funcionarios de 12 Procuraduría General de la República n~ po ­
trán allanarse a las demandas dirigidas contra la Administración estatal,sin
!star autorizados para ell!j por el Consejo de Gobierno} o, en su caso J ?t")r

!l respectivo Poder '1 Entidad.
3. - Sin emba.q:,-o 1 si estimaren que el actn impugnado no se ajusta a D~

recho, lo harán saber, en eornunlc;Lción raz")nadn 1 al Ministro o al Superior ­
de que depende el (')rgano autor del actn 1 para que acuerde lo que estime pr~

cedente, en cuy(*} caso pr.dr6.:l sol:tci tar la suspensi6n del proceso por el pI§:.
zo de un mes.

Artícule 16. - Lc'l representaci6n y defensa de las Entidades descentralJ.­
zadas, o de los particulares, se regirá por las respectivas leyes orgánicas-o
o por la legislaci6a COIr,úr:., en su caso.

Artículo 17. - 1. Las personas que acbíen com("'\ demandados en virtud d~

lo dispuesto en el párrafo 1, inciso b) • del artículo 11, o cnmn coadyuvan ­
tes, con excepción dB la ContralDrin General de la República. 7 deberán liti ­
gar unldns y ba50 una misma represl3ntaci6n. y dirección J siempre que sus pos!.
clones no sean co~tr,,1ictorias.

2.- Si en e] pla.7.,' 1:...<e se les concediere no se pusieran de acuerdo para
ello, el Tribunal resoJ.ver.c1 lo que 0stime procedente.

T ¡TULO TERCERO

Obje'to del Juicio

rmpuí:~nn.h18s

Artícult"t 18.- l. La Rcci<'Sn. será admisible BU ~elaci6n con las disposi ­
clones y actos de la Administraci6n que n.o sean susceptibles de ulterior re
curs(' en vía administrativa, ya s€,,'1n definitivos o dp. trámite; ~{ en cuanto a
estos últimos, si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto: de
tal modo que p~ngan téI'!'ii!1f) a aquella. vía o hagan :lmposible o suspendan su
continuación.

2,- La L~pugn~ción de las disposiciones de carácter general se regirá ­
per lo previsto en el <:1rt iculn 20.

Artícule 19.- l. Cu~ndo 80 fnrmulare alguna petición ante la Administr~

cl6n Nblica y ésta no nC'tificn1"8 su decisión en el plazn de d("ls meses, e:i
Interesado podrá considerar desestimada S..l instanci«. • al E"i~cto de formu lar I

trente a estn deneg~~ión p;-esüutn, el. co~resnondiente reclamo ariministrativo
ti jur1sd1ccinnal, según proceua, o esp~ra.¡~ 1.3- resolu-:::i6nexpresa dp. su peti­
ción.

2. - En tcdo casI"'¡, 1;-;. d8np1(.:=tci611 presuI'ta no excluLrá el deber de la Ad
l1nistrac16n de dic'ta~_· inw: resch!C:l6!'.!. 0xprp,s2.. debi<l:J.mente fundada J dentl'o
del plazo de un año señalado en 01 párrafo 2 del artícu}.o 37.

Artículo 20.- l. L:1.$ disposiciones de c:arácter genel~al de la Administr~

ddn del Estado, !'.JunicipaJ idncLes I Inst:t tuciones Autónomas y demás Ent idades­
Fttbl1cas, podrán ser in,ptl¡::,·nadas di rectament.ü , por ilegalidad.< ante la jUl":i.S­

dlcc16n contencioso-admir;istratj,va, unn ve?, aprOba0.8.s cteí:inttivnmentc ~n ,d.::-~

IdIllnlstrativa.
2.- Podrún serln :l.gunlmente, por razonss de co,nst::l.tucionaltdad. ta.:J.f.'3 ""

dlspos1clnnes y 105 den:6.:;: :::teto~, dE! la J\ctmini.st:raci6~1 Pl:'iblicn" Cl..H:l.ndo (:~Lto no
eorresponda. declararlo ,} ·:.H C(')j;·t(~ 'PlenD..
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3.- También será admisible la impugnaci6n de los actos de aplicaci6n e~

~cífica de las disposiciones generales, fundada en que éstas no son conior­
mes a Derecho.

4.- La falta de impugnaci6n directa de una disposici6n o la desestima ­
ci6n de la acción que frente a ella se hubiere interpuesto, no impedirán la
impugnaci6n de los actos de aplicación individua!, fundada en el supuesto
previsto en el párrafo anterior.

Articulo 21.- l. No se admitirá la acci6n contencioso-administrativa
respecto de:

al Los actos consentidos expresamente o por no haber sido recurridos en
tiempo y forma, los que sean reproducción de otros anteriores ya defi­
nitivos o firmes, y los confirmatorios de los consentidos; y

b) Las resoluciones que pongan término a la vía administrativa como pr~

via a la judicial.
2.- En todo caso, Se admitirá la impugnación contra los actos a que se

refiere el inciso a) del párrafo anterior, cuandQ fueren nnlos de pleno der~

cho y estén surtiendo efectos; pero ello únicamente para fines de su anula ­
ct6a e ínapl!cablltdad futura.

CAPITULO SEGUNDO

Pretensiones de las Partes

Articulo 22.- El demandante podrá pretender la declaración de no ser
conformes a Derecho y, en su caso, la anulación tle los actos y de las diSpo­
siciones susceptibles el" impugnación, según el Capitulo antet'ior.

Artículo 23.- La parte demandante, a que se refiere el artículo 10, p!
rrafo 3, podrá pretender, además de lo previsto en el articulo que antecede,
el reconocimiento de una situaci6n jurídica individualizada y la adopci6n de
lBS medidas necesarias Para el pleno restablecimiento de la misma, entre e
llas la ind~mnización de los daños y perjuicios, cuando proceda.

Artículo 24.- l. k, Jurisdicción Contencioso-Administrativa juzgará den
tro de los límites de las pretensiones formuladas por las partes y de las a
legaciones deducidas para fundamentar la acción y la oposición.

2.- No obstante, si el Tribunal al dictar sentencia estimare que la
cuestión sometid" a su conocimiento pudiera no haber sido apreciada debida ­
mente por las partes, por exIstir en apariencia otros motivos susceptibles
de fundar la acci6n o la defensa, los someterá a aquéllas mediante providen­
cia en la q1.¡e, ad~irtiendo qt10 no prejuzga el fallo definitivo, los expondrá
y concederá a los interosados un plazo ele ocho días para que formulen las 1!.
legaciones que estimen oportunas, COn suspensi6n del plazo para pronunciar ­
el fallo.

CAPITULO TERCERO

ACUmulación

Artículo 25.- l. Serán acumulahles en un proceso las pretensiones que
no sean incompatibles entre sí y que se deduzcan en relación con un mismo a~

t. o dispos1ci6n.
2.- Lo serán igual~ente las (~e se refieran a varios actos o dispos1ci~

nes, cuando unos sean reproducción, confirmación o ejecución úe otros o exis
ta entre ellos cualquiel:' conexi6n directa.

Artículo 26.- l. El actor podrá acumularen su demaada cuantas preten ­
siones reúnan los requ ist tos seiialados en el artículo anterior.
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2.- Si el Tribunal no estimare pertinente la acumulación, ordenará a la
parte cuáles acciones debe interponer por separado, concediéndole un plazo ­
de un mes para que 10 haga; y si la parte no 10 efectuare, se tendrá por c~

duca aquella acción respecto de la cual no se hubiere dado cumplimiento a lo
ordenado.

Artículo 27.- l. Si antes de formalizarse la demanda, se dictare algún ­
acto o disposición que guardare la relación a que se refiere el artículo 25,
con el que está siendo objeto de ella, el demandante podrá solicitar la al!!
pliac16n de la acción al nlla-"o acto ad:ninistrativo o disposici6n dentro del
plazo que seJ1ala el artículo 37.

2.- Solicitada la ampliación~ se suspenderéi el trámite del prtlceso en
tanto no se publiquen, respecto de ella, los anuncios que preceptúa el ar
Uculo 39 y se remita al Tribunal el expediente administrativo a que se re
fiere el nuevo acto o disposicc6n.

3.- Interpuestos varios procesos contencioso-administrativo con ocasión
de actos o disposiciones en los que concurra alguna de las circunstancias s~

ftaladas en el artículo 25, El Tribunal podrá, en cualquier momento y previa
audiencia de las partes, d0c~etar la acumulación, d8 oficio o a instancia de
alguna de ellas.

CAPITULO CUARTO

Cuantía de 1.0. acción

Artículo 28.- l. La cu~.ntía de la acción contencioso-administravia
fijará en el eseri t.o de inter'f'Gsición.

2.- Cuando así no se hiciere, el TT'ibunal, de oficio o a instancia de
~rte, requerirá al demancante para que la fije, concediéndole al efecto un
plazo no mayor de cinco día":i j transc:.lrrido -:;:1 cual, sin haberlo realizado, ­
le estará a la que fije el Tribunal, p!'cvia audiencia del demandado.

3.- Si el dcmandaclo no cs·;:u7iere de: acuerdo con la cuantía fijada
el demandante, 10 expondrá po~ escrito n~ T~ibunalr dentro d81 término y
la forma que prevé el Código de P:'oc~d::i'1ientos Civiles.

Artículo 29.- l. La cuantía de la accí6il contencioso administrativa se
ri determinada por el valo~ d~ la pret~nsiún o~je~o de la misma.

2.- Cuando existan. v2.rins dernt;.ndantes, se atenderá al valor de la pre­
tensi6n deducida por cada uno de e 110s y no a la sur::.a de todos.

3.- En los supuestos de acumulación, la cuant~a será determinada por la
luma del valor de las preteJ1sioneE: f.:bjGtc de aquéllr'.; pey.·o no conferirá a
las de cuantía inferior a (;ic'": l"!'il colüne::; el recUI'SO de easaci6n.

Artícul("l 30.- 1. Par'1 ·~:'...-:ar ei. valo:"" <18 lA. "':J'?7etensi.6n. se tendrán en
cuenta las normas de la legislación procesal civil, con las especialidqdes ­
8iguientes :

a) CUando se solicite S~jl~ll:.entc la i.;_:m~a.:;ijn d~J. a(. tOr se atenderá al con
tenido económico del mtsmo, para lo cual se tendrán en cuenta el débl
to principal y los intereses al día C~ interposición, pero no los re
cargos, las costa3 n~ otr~ clas? de respon~~bilidad; y

b) Cuando el demandante solicite, además de la anulación, el reconocimie~

to de una situaciór-. juríd::l.ca indi·¡idualizada, la cuantía se determina­
rá:

1.- Por el ·Julor íntnr:¡~0 el..:;:. objeto c:el reclamo, si la Administra ­
ción hubiere dencw:ul.o to::a l.mente, ('''1 vin administrativa, las pretensi~

nes de 1 demandante; y
11.- Por la difere\tc.:i..:l

en el neto que moti·,(} la
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do parcialmente, en vía administrativa, las pretensiones del demandan
te.

2.­
rigidas

En todo caso, se reputarán
a impugnar directamente las

de cuantía inestimable las
disposiciones generales.

acciones di

TITULO CUARTO

Procedimiento

CAPITULO PRIMERO

Procedimient0 Ordinario o General

SECC ION PRHIERA

Diligencias Preliminares

Artículo 31.- l. Será requisito para admitir la acclon contencioso -ad
ninistrativa el agotamiento de la vía administrativa.

2.- Este trámite se entenderá cumplido;
1) Cuando se haya hecho uso en tiempo y firma de todos los recursos admi ­

nistrativos que tuviere el ner,ocio; y
¡) Cuando la ley lo disponga expresamente.

3.- En todo caso, cuando lo impugnado emanare directamente de la jerar
~!a superior de la respectiva entidad administrativa y careciere de ulte =
r10r recurso administrativo, deberá formularse recurso de reposición o re ­
consideración ante el mismo órgano que ha dictado el acto o la disposición,
en el plazo de dos meses, a cnntar de la fecha en que Se notifique o publi­
que el acto, con los requisitos a que se refiere el artículo 38.

Artículo 32.- Se exceptuarán del reCurso de reposici6n:
a) Los actos presuntos, en virtud del silencio administrativo regulado en

el artículo 19;
b) Los actos no manifestados por escrito; y
e) Las disposiciones de carácter general, en los supuestos previstos en

los dos primeros p~rrafos del artículo 20.
Artículo 33.- 1.Transcurridos dos meses desdela interposición del recur

so de reposición, sin que se haya producido y notificado la correspondiente
resolución, se entenderá desestimado y quedará expedita la vía contencioso·
administrativa ~

2. - Si recayere resolución expresa. el plazo para formular la acción ­
se contará desde la notificación de la misma.

3.- La falta de agotamiento de la vía administrativa dará lugar a su
alegaci6n, por vía de defensa previa) si el Tribunal no apreciare el defec­
to en la oportunidad prevista en el artículo 41.

4.- Si así no se hiciere, para todos los efectos se tendrá por cumpli­
do el trámite, sin perjuicio de lo que resultare acerca de la firmeza o co~

sentimiento del acto o de la disposición, por no haber sido recurridos adm!
nistrativamente en tiempo y forma.

Artículo 34.- l. La acci6n se deducirá indistintamente contra el acto
que sea objeto de la reposici6n, contra el que resolviere ésta expresamente
O por silencio administrativo, o contra ambos a la vez.

2.- No obstante, s1 el acto que decida el recurso de reposición refor­
mare el impugnado, la acci6n se deducirá contra aquél, sin necesidad de nue
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va reposici6n.

Art1culo 35.- l. Cuando la propia Administraci6n autora de algún acto ­
declarativo de derechos, pretendiere demandar su anulaci6n ante la Jurisdic­
ci6n contenci~so-administrativa,deberá previamente declararlo lesivo a los
intereses públicos, económicos o de otra naturaleza, en el plazo de cuatro a
ños, a contar de la fecha en que hubiere sido dictado. -

2.- Los actos dictados por un Departamento Ministerial no podrán ser de
clarados lesivos por Un Ministro de distinto ramo, pero 51 por el Consejo de
Gobierno, previa consulta a la Procuraduría General de la República.

SECCION SEGUNDA

Interposición y Admisión de la Demanda

Admi ­
nombr~

de
refi~

y tal!!.
no

de lesividad
que lo impug,

El plazo para interpnner el juicio será de dos meseS ,

p~

o -disposición impugnados,
que ha.ya recaíd~ o del

Artículo 36.- l. La acción, cuando no se trate del proceso de lesividad,
se iniciará por un escrito reducido a indicar el acto o disposición por razón
del cual se reclama y a solicitar que se tenga por interpuesto el proceso.

2.- A dicho escrito se acompañará:
a) El documento que ac':edite la representación del compareciente, cuando­

no Sea el mismo interesado;
b) El documento Que acredite la representación del personero de la

nistración demandada, 0, al menos, indicaci6n del acuerdo de su
miento y publicación en el Diario Oficial;

e) El <Ineumento que acredite la personería con que el demandante se pre ­
sente en ,ju icio, cuando la ostente por habérsela trasmitido ~tro por
herencia o por cualquier ~tro título; y

d) Copia del acto o traslado del ~cto o de la
cuando menos, indicación del expediente en
rióctico oficial en que se haya publIcado.

3.- Si no se acompañaren tales documentos o l~s presentados fueren in
completos y, en general, siempre que el Tribunal estíme no concurren los re
quisitns necesarios para la validez de la comparecencia, señalará un plazo ­
de diez días para que el demandante subsane el defect~, y si no lo hiciere ,
ordenará archivar las actuaciones.

4.- El juicio forrr~lado por la Administraci~n autora de algún acto
clarado lesivo, se iniciará con la presentaci~n de la demanda a que se
re el artículo 46, a la que se acompañará el expediente administrativo
bién una copia certificada de la declaraci6n de lesividad, cuando ésta
constare en aquél.

Articulo 37.- l.
que se contará:

a) CUando el acto impugnado deba notificarse personalmente, desde el día
siguiente al de la notificación; y

b) En el caso de que no proceda la nrtificación personal, desde el día si
guiente al de 1, publicación oficial del acto o de In disposici6n.

2.- En los supuest~s de actos presuntos por silencio administrativo, el
plazo será de un afIo desde el día siguiente a aquél en que 3e t9ntienda dese~

timada la petici6n, salvo si con posterioridad - dentro de dicho plazo de un
año - recayere acuerdo expreso, en cuyo caso será el indicado en el párrafo­
anterior.

3.- El plazo para que la Administración utilice el proceso
será también de dos meses H partir del día siguiente a aquél en
nado se declare lesivo a los intereses públicos.

Artículo 38.- l. Las notificaciones y publicaciones deberán reunir los
requisitos ordenados por las leyes sobre procedimiento administrativo, o. en
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fU defecto, por las del procedimiento civil, y los exigidos por las que reg~

len la publicaci6n de las disposiciones de carácter general.
2.- Sin el cumplimiento de tales requisitos, no se tendrán por válidas­

ni producirán efectos legales ante la Jurisdicción contencioso-administrati­
va, salvo que los interesados, dándose por enterados, utilicen en tiempo y
torma la acciil/l.

Articulo 39. El Tribunal ccmo pri,nera providencia, acordará que se anull
cie, por una vez, sucintamente, en el"Boletín Judicial" y en un diario de
circulaci6n nacional, la interposición de la acci6n, todo a costa de la par­
te actora. El aviso advertirá a los interesados el derecho que tienen de a
personarse en .los autos.

Artículo 40.- l. Al ordenar 10 previsto en el artículo anterior, el Tri
bunal solicitará el expediente administrativo a la Entidad que hubiere dict~

do el acto o la disposici6n impugnados.
2,- El expediente deberá ser remitido en el plazo máximo de ocho días ,

centado desde que se reciba el oficio, bajo la personal y directa responsab~

lidad del Jefe de la dependencia en que obrare el expediente.
3.- Si en el plazo señalado no se hubiera recibido el expediente , el ­

Tribunal, de oficio, concederá un nuevo plazo de tres días, con apercibimie~

to de decretar el apremio corporal contra el funcionari~ remiso, si no se r~

m1tiere el expediente en el plazo indicado.
4.- Si transcurrido este último plazo no se hubiere remitido el expe

d1ente, el Tribunal impondrá a los responsables de la desobediencia, una mul
ta de cincuenta a quini.entos colones, que hará efectiva por medio de la re~

pectiva Autoridad Judicial de Policía, a la cual se comunicará la imposición
de la multa; y si ésta no fuere satisfecha dentro del plazo no mayor de
treinta días que al efecto les concederá esa autoridad, se convertirá en ~

rresto a razón de dos colones por cada día. El importe de la multa se gira­
rd a favor del Colegi" de Abogados.

Artículo 41.- l. Si el Tribunal lo considerare procedente, declarará no
haber lugar a la admisi6n del reclamo aún sin pedir el expediente admin1stl"~

tivo, cuando constare de modo inequívoco y manifiesto:
a) La falta de jurisdicción con arreglo al Capítulo Primero del Título

Primero.
b) Que la acción se deduce contra alguno de los actos no susceptibles de

impugnaci6n conforme a las reglas del Capítulo Primero del Título Ter­
cero, excepto en el supuesto previsto en cl párrafo final del artículo
21.

e) Que ha caducado el plazo ele interposición de la acci6n; y
d) Que no está agotada la vía administrativa.

2, - El TriblJnal, antes ele declarar la inadmisi6n, hará saber a las par
tes el motivo en que se funde, para que, en el término de diez días, aleguen
1'" que estimen procedente y acompaflen los documentos a que hubiere lugar.

3.- Contra el autr. que acordare la inadmisi6n por los motivos previs ­
tos en l"s incisos a), b) y c) del párrafo 1, se darán los recursos ordina
rlos; y también el de casación, según la cuantía.

4.- Si se tratare del motivo a que se refiere el inciso d), el Tribunal
procederá en la forma prevista en el párrafo final del artículo 96.

SECCION TERCERA

Emplazamiento

Artícul. 42. - La. ,1dministrRcí6n demandada se ~ntenderñ emplazada y ap8!.
s.na.da p.r ltt nntificación, n su representante 18gal, de ::';:1. rosnlución en
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que se solicite la remisi~n del expediente administrativo.
APtículo 43.- 1, h~ publicación ordenada en el artículo 39 serv1rá de

emplazamiento a las pers"nas que, con arreglo al artículo 11. párrafo 1, in
ciso b), estén legitimadas como parte demandada.

2.- El aviso servirá también de emplazamiento a los coadyuvantes, a me
nos que se tratare de la Contraloría General de la República en el sUpUe5~
previsto por el mismo articulo 11, párrafo 2, inciso b), caso en el cual se
le notificar~, en su sede, la respectiva resoluci6n.

Artículo 44.- l. El emplazamiento de los demandados en
lesividad, se efectuará individualmente por el Tribunal, en
dispuesta para el proceso scivil.

2.- Cuando el demandante supiere el domicilio de las pepsonas " que se
refiere el párrafo 1, del articulo precedente, deberá indicarlo al Tribunal,
en el escrito de interposición, so pena de nulidad a fin de que sean empl~

zados también en la forma prevista para el proceso civil.
Artículo 45.- l. Los demandados y coadyuvantes emplazados en virtud

del aviso a que se refiere el artículo 39. podrán apersonarse en autos ha~

ta el momento en que, con arreglo al articulo 47, párrafn 1, hayan de ser ­
emplazados para contestar la demanda, sin que el plazo de apersonamiento
pueda ser inferinr a ocho días, contados a partir de la última publicación­
del aviso.

2.- Los directamente emplazados deberán comparecer en el plazo de ncho
días, a contar del siguiente a la notificaci~n respectiva.

3.- En todo caso, si no se apersonaren dentro del referido plazo, c~n

tinuará el procedimiento, sin que haya lugar a practicarles, en estados
en cualquiera 0tra forma, notificaciones de clase alguna.

4.- Si se apersonaren posteriormente, se les tendrá por parte, sin que
por ello pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, e~

cepto cuando el demandante, conociénd~lo, no hubiere indicado el domioili.
donde debían haber sido emplazados.

SECCION CUARTA

Demanda y Contestaci~n

Artículo 46,- l. Recibido el expediente administrativo n vencido el
plazo previsto por el artículo 40, párrafo 3, el Tribunal acordará que el
demandante deduzc3. la demanda en el plazo de treinta días.

2.- Si la demanda no fuere presentada en dicho plazo, de oficio se d!!.
clarará caduca la acci6n y Se devolverá, en su caso, el ~xpediente admini~

trativo.
Artículo 47.- l. Presentada la demanda, se dará traslado de ella a las

~rtes legitimadas como demandadas y cnadyuvantes que estuvieren apersona ­
das, para que la contesten en el plazn que señale el Tribunal, que nO podrá
ser inferior a quince ni mayor de treinta días.

2.- Si la parte no contestare la demanda en el plazo concedido al efes
to, a petici6n de la contraria se tendrá por contestada afirmativamente en
cuanto a lns hechos, y a la parte en Astado de rebeldía, sin perjuiciO de ­
que pueda comparecer en cualquier estado del prnceso, entendiéndose con ~

11a la sustanciación, pero sin que ésta pueda retroceder por motivo alguno.
3.- Será aplicable a la parte rebelde lo dispuesto por el articulo 45,

pirrafo 3, salvo que tuviere oficina señalada, ante el Tribunal, para ate!!,.
der notificaci6nes.

Artículn 48.- 1, E~ l~s escrit~s de demanda y contestación se consign~

r~n, con la dt?bida. separaci~n, los hechos, los fundamentos de derecho y las
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pretension~sy excepciones que se deduzcan, en apoyo de las cuales podrán ale­
garse cuantas razones procedan, aunque no hubieren sido expuestas en la vía
administrativa.

2.- Lo relativo a presentaci6n de documentos se regirá por la legisla­
ci6n procesal civil.

Artículo 4D.- l. Si las partes estimaren que el expediente administra­
tivo no está completo, podrán solicitar, dentro del primer tercio del plazo
concedido para formular la demanda o contestaci6n, que se reclamen los ant~

eedentes necesarios para completarlo.
2.- El Tribunal acordará lo pertinente, sin recurso alguno, en el pl~

zo de tres días.
3.- De acogerse la solicitud, el plazo correspondiente quedará suspen­

dido, mientras la Administraci6n no complete el expediente, en el plazo y
forma previstos en el artículo 40.

SECCION QUINTA

Defensas Previas

Artículo 50.- l. Los demandados y coadyuvantes podrán alegar, dentro ­
de los dos primeros tercios del emplazamiento para contestar, las siguien ­
tes defensas previas:

a) Las que funden en los motivos que, con arreglo al artículo 60, podrían
determinar la inadmisibilidad de la acción;

b) la 11 tis -pendenc iu; y
e) la falta de agotamiento de la vía administrativa.

2.- Del escrito corrüs,ondiente se dará audiencia por tres días al de­
umdante, quien podrá ejercitar la facultad prevista en el artículo 96.

Artículo 51. - l. Transcurrido el plazo para invocar defensas previas ,
no se les dará cUrso ni se atenderán, sin perjuicio de la facultad confert­
da al Tribunal por el artículo GO.

2.- Las defensas previas no suspenderán el plazo para contestar la d~

anda.
Artículo 52.- 1. No se dará recurso alguno contra el auto que desesti­

me las defensas previas, sin menoscabo también de lo previsto en el artícu­
lo 60j y el que las acoja, tendrá los ordinarios y el de casaci6n, según la
cuantía.

2.- En el auto que declare con lugar las defensas previas se declarará
a la vez, s in curse de demanda.

3.- Firme dicho auto, S0 devolverá el expediente administrativo a la o
fieina de procedencia.

SEcero!';' SEXTJl

Prueba

~!eulo 53.- l. No procoderá el recibimiento del proceso a prueba cuando­
!rubiere confonnidad acerca de 101"'15 hechos entI"e las partes, aunque una de é2,.
tu fuese la Administraci6n Pública.

2.- Se recibirá, p(")!" cr)!lsiguicnte, el proceso a prueba, cuando exista.­
disconformidad en cuanto a los hechos y éstos fuesen de indudable trascen ­
"'Ancia , a juicio del Tribun:ll, pnr;:l la resolución del caso.

Artículo 54.- 1. La ,ldministraci6n Pú])lica no podrá ser obligada" ab
~lver posiciones por medio de sus agentes, pero todos ellos, cualquiera
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sea su jerarquía, estapán obligados a suministrar los informes que el Tribu
nal les solicitare.

2.- ~dmitido por el Tribunal el interrogatorio correspondiente, la pa~

te contraria podrá, dentro del plazo de tres días, fomular un contra-inte­
rrogatorio al funcionario, que admitirá el Tribunal si fuese pertinente.

3.- El Tribunal podrá formular también las preguntas o repreguntas que
estime del caso.

1.- Si el funcionario ne contestare o lo hiciese con evasivas, podrán­
ser tenidas por exactas las manifestaciones que la parte hubiere hecho ace~

ca de l"s hechos respect ivos.
5.- Los despachos con los interr~gatorios cnrrespondientes serán entr~

gadas 1 bajo conocimiento, n quien represente en el juicio a la autoridad ­
de quien dependa el funcionario cuyo testimonio Se requiere por informe.

6.- El mismo representante estará obligado a presentar al Tribunal
contestaci6n dentro del pInzo señalad~, n, en su defecto, la prueba de
entreg6 el despacho a su destinatario.

Artículo ;'5.~ l. Recibida la contestaci6n, Se hará saber a las partes.
las que, al igual que el Tribunal, dentro de un plazo de tres días, podrán­
solicitar cualquier adici6n O aelaraci6n pertinentes.

2.- Admitida la adici6n o aclaraci6n, se expedirá nuevo despacho, en
la forma y térm1nns previstos en el artículo precedente; pern reducld~ n la
mitad el plazo de contestación.

Artículo 56.- 1. Los informes se considerarán dados bajo juramento.
2,- Por censiguiente, cualquier inexactitud o falsedad, hará incurrir­

al funcionario en las penas del perjurio o del falso testimonio, según la ­
naturaleza de los hechos contenidos en el informe.

Artículo 57. - L El resultado de las pruebas que el Tribunal ordenare
para mejor proveer, se pondrá en conocimient~ de las paptes, las cuales p~

drán, en el plazo de tres dfas, alegar cuanto estimen conveniente acerca de
su alcance e importancia.

2,- Cuando la AdministraciAn Pública viniere obligada a realizar algún
dep6sito de dinero para atender gastos del proceso, como hon~rarios de pert
tOB, dietas de testigos, etcétera, el Tribunal le c~eederá un plaz~ prude~

cial para que l~ haga, teniendo en euenta la tramitaci6n legal, que según
la Entidad de que Se tratare, sea necesaria para la emisi~n del acuerde de
pago cor~espondiente, sin que pueda exceder de dos meses.

SECCION SETIMA

Conclusi('lnes -

Art1cul~ ;'8.~ 1, Concluida la fase de alegaci.mes o la p1'<"batoria, en
su caso, el Tr1bunnl conccderd n las partes un plazo no menf)r de ~cho ni ma
y..r de quince d!a.s pnra que formulen unas conclusit'mcs sucintas acerca de
los hechos alegados, la prueba practicad" y l~s fundamentos jurídicos en
que, respectivamente, apoyen sus pretensiones.

2.- En el escrito de conclusiones, el demandante podrá solicitar que
la sentencia f~rmule pponunciamient~ concreto s~bre la existencia y cuantía
de los daños y perjuici"s de cuy~ res~imiento se trate, si constaren ya
pnlbados en autos.



89
SECCION OCTAVA

Sentencia-

Artícule 59.~ l. La sentencia pronunciará alguno de los fallos siguie~

tes:
a) Inadmisibilidad de la acci6n; y
b) Procedencia o improcedencia de la acción.

2.- Contendrá, además, el pronunciamiento que corresponda respecto de
las costas.

Artículo 60.- Se declarará la inadmisibilidad de la acci6n en los c~

sos siguientes:
a) Que su conncimiento no correspondiere a la Jurisdicci6n contenBioso ­

administrativa;
b) Que se hubiere interpuesto por persona incapaz, no representada debi­

damente o no legitimada;
c) Que tuviere por objeto actos no susceptibles de impugnaci6n, a tenor

del artículo 21;
d) Que recayere sobre cosa juzgada, que podrá apreciar de oficio el Tri

bunal j

Q) Que los escritos de interposición de la acci6n o de formalizaci6n de
la demanda se hubieren presentado fuera de los plazos respectivos; y

f) Qne dichos escritos adolecieron de defectos formales que impidan ve!:
ter pronunciamlento en cuanto al fondo.

Artícnlo 61.- 1. La sentencia desestimará la acci6n cuando el acto o
disposici6n impugnados se ajustaren a Derecho.

2.- La acci6n será declarada procedente cuando el acto o la disposi
ci6n incurriere en cualquier forma de infracción del Ordenamiento Jurídico.

Articulo 62.- Si la sentencia acogiere la acción:
a) Declarará no ser conforme a Derecho y, en su caso, anulará total o

parcialmente el acto O la disposici6n impugnados;
b) Si se hubieren deducido las pretensiones a que se refiere el artículo

23, reconocerá la situaci6n jUrídica individualizada y adoptará cua~

tas medidas sean necesarias para su pleno restablecimiento y reconoel
miento; y

e) Si se hubiere pretendido el resarcimiento de daños o la indemnizaci6n
de perjuicios, la sentencia podrá fonnular pronunciamiento concreto ­
sobre la existencia y cuantía de l"s mismos, siempre que constare
probada en los autos; en otro caso, se limitará a declarar el derecho
y quedar~ el período de ejecución de sentencia la determinación de la
correspondiente cuantía.

Artículo 63.- l. La sentencia que acordare la inadmisibilidad o deses­
timación de la acci6n, s6lo producirá efectos entre las partes.

2.- La que anulare el ncto o la disposici6n, producirá efectos entre ­
las partes y respecto de las personas afectadas por los mismos.

Articulo 64.- Las partes podrán solicitar la aclaraci6n o adici6n de
las sentencias en los términos previstos en la ley procesal civil.

SECCION NOVENA

Otros n'lodos do Terminaci6n del Pr('lceso

Artículo 65.- l. El demandante podrá desistir del proceso comenzado
antes de recaer sentencia.

2.- El desistimiento dará fin al proceso iniciado, pero la pretensi6n-
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~ ejercitarse en nuevo proces~, si no hubiere caducado.
3.- Para desistir no será necesario el consentimiento de la parte de ­

mandada ni de los coadyuvffiltes.
4.- El Tribunal dictará resolución en la que declarará terminado el

procedimiento y ordenará archivar las actuaciones y la devoluci6n del expe­
diente administravivo.

5.- Si fueren varios los demand~ltes, el proceso continuará respecto
de aquéllos que no hubieren desistido.

Artículo 66. - l. Los deroo.<1dados pod'·án allanarse a la pretensi6n.
2.- En tal supuesto, el Tribunal, Gin más trámites, citará para senten

cia , que será dictada de conf.or~:\idad con las pretensiones del demandante -;
salvo si ello supusie~e una inÍ~acción ~anifiesta del Ordenamiento Jurídico
o fuere dem&ud~da la Administración estatal, en cuyo caso dictará la sente!!.
cia que estime justa y confortl.l.ü a Derecho.

3.- Si fueren varios los denandados, el procedimiento seguirá respecto
de aquéllos que no se hubie;en allanado.

Articulo 57.- l. Si hallándose en tramitaci6n el proceso, la Adminis ­
trae16n demandada reconociere totalmente, en vía administrativa, las prete~

aiones del demrrndante, cualc;.uiera de las partes podrá ponerlo en conocimie!!,
to del Tribunal, .si la Ad:ninistl'flCión no lo hiciere ..

2.- El Tribunal, previa comprobaci6n de lo alegado, declarará termlna­
dn el proceso y ordenará archivarlo y la devoluci6n del expediente adminis­
trativ".

3.- Si se tuviere por concluido el proceso n se desistiere de él por ­
haber dictado la Administración el acto a que se refiere el párrafo 1, y, ­
después la misma Admieistración dictare un nuevo acto revocatorio de aquél,
el dema.ndante podrá interponer otro. vez In acción, sin previo recurso admi­
nistrativo o de reposici6n, contándose el plazo desde el día siguiente a la
notificaci6n o publtcación del acto revocatorio.

Artículo 68 .. - 1.. Prescnt~da la de~anda, si antes de recaer sentencia
se detuviere el procedinicl''..t.:) dUl-ante s~is meses, por culpa del actor, se
declarará caducado el proc2so, de oficio o a gesti6n de parte ..

2 .. - En este caso, DI Tribunal dict~rá resolución en los términos del ~

párrafo 4, cteÁ ~rtfculo S5 ..
3.- L~ rcsoluciGn ~U~ den?~arc la caducidad del proceso tendrá los r~

eurs('lS ordinarios.
4.- Y la q'!..Ie 1<:', dccla:-:,l.J:o, los mismos y el de casación, según la cuan­

Ua.
Artículo 69. - 1 .. En :.~S C'l[U'$Dtos de desistimientn, satisfacción extra­

procesal de la preten~:.t~:l y c::\{.:t;cidad del proceso; no habrá co~denatoria en
costas.

2.- Sin emb~rgo, Se i:n:Jonorn el pago de léls procesales y personales
causadas, si la part8 ~nt8~8sa~~ lo reclanare, por adición, dentro de los
tres días posteriores a la notificaci¿;n del auto que tenga por concluido el
prvcedimiento J y si€ll!pre C:'..te el T::.'lbunal hallare mérito para la condenato ­
ria.

3.- En tal supuesto, el té~ino para r0currir del auto que tuviere por
concluido el procedimLento, se contará a partLr del siguiente a la notific~

d6n de resoluci6n que estims!"B o denegare la adic-ión.

CAPITULO SEGm,DO

Recursos

Artículo 70.- 8f1.1vo 10 di3n1.l0sto !'1() .... 0stn ley, los recursos se regirán
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por la legislaci6n procesal civil.

Artícu10 71.- l. Los coadyuvantes p~drán apelar con independencia de ­
las partes principales.

2.- No obstante, si les fuere exigida, deberán rendir la garantía que
la ley de pr~cedimientn civil determina para los terceros interesados ape ­
lantes, excepto si se tratare de la Contraloría General de la República.

Artículo 72.- I~ Admisión de la apelaci6n en ambos efectos no impedirá
que el interesado, en cualquier momento, solicite la ad~pci6n de las medi ­
das caucerales que sean pertinentes para asegurar, en su oportunidad, la e
jecuci6n de la sentencia.

Artículo 73.- Cuando el Superior dejare sin efecto la sentencia que h!!.
ya declarado la inadmisibil1dnd de la acc16n, resolverá, al mismo tlempo,s~

bre el fondo del negocio.
Artículo 74.- Se dará también recurso de casación por la forma contra­

la sentencia que declare la inadmls1bl1idad de la acción, s1 la cuantía ex
cede de diez mil colones o es inestimable.

Artículo 75.- En ningún caso pndrá interponerse recurso de revisi6n
después de transcurridos cinco años ele la sentencia firme que hubiere podi­
do motivarlo.

CAPITULO TERCERO

De la Ejecución de Sentencia

a
de

pr2.
den

dispondrá,
su pronta y

Artículo 75.- Firme la sentencia, el Tribunal dictara o
8&licitud de pQrte, las medidas ncccsarias y apropiadas para
bida ejccuc i6n.

Artículo 77.- l. Cuando la Administración Pública fuere condenada al
~go de una cantidad líquida, deberá acordarlo y vcrificarlo de inmediato,
s1 hubiere presupuesto.

2.- Si para ello fucre prccls,-., alguna reforma de presupuesto a la
mulgaci6n de uno cxtranrdinnri("'l, S"J iniciar::i la tramitaci6n respectiva
tro de los tres meses siguil.:ntcs.

Artícul~ 78.- l. Para tales efectos, firme la sentencia o la resolu ­
e160 que determine In sum~ líquida, el Tribunal, también a petic16n de pa~

te, expedirá cnmunicaci6n parn lo Oficina de Presupuesto y la Contraloría ­
General de la R~públicn, que deberá entregar bajo conocimiento.

2.- Pasados tres meses dol recibo de la comunicación, dichas dependen­
tlas no cursarán o aprl"'lbarán, en su caso, ningún presupuesto f"Ilrdinario o e?E,
tranrdinnrio de la Admini5tr~ci~n obligada al pago, si en los "mismos no se­
contempla la partida necesaria para el cumplimiento de la sentencia o sen
tencias.

3.- En el pagn deberá seguirs0 un orden rigurnso de presentaci6n o co
ounicación.

4.- En todo caso, cuundr. la l\dministraci6n demandada alegare, dentro ­
de los 30 días posterinres n In finneza del fallo, que el cumplimiento de
éste, en sus propios t6rminns I habría de producir trastorno grave a su Ha
ctenda para la realización de sus fines nonnales o para la atenci6n de sus
obligaciones previamente contraídas, podrrt, mediante aprobaci6n de la Con ­
tralor!a General de la República, fijar la modalidad de pago que dé cllmpli­
.tento al fallo en la fnrma que sen menos gravosa para el Tesoro Público
sin perjuicin de lo que al respecto convengan las partes.

Artícule 79.- Aunque Ir!. sentencia no lo dispusiere, la Adminlstraci6n­
vendrá obligada al pago de intereses por todo el tiempo de atraso en la ej~

cuci6n.
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Artículo 80.- l. Si la sentencia reeayere sobre bienes que la autori ­
lad administrativa estuviere autorizada a exprop1ar, podrá solicitar que se
luspenda la ejecución, declarando que, dentro de los quince días siguientes,
Inlciará el correspondiente juicio de expropiación.

2.- Vencido ese término sin que se haya iniciado este juicio, a peti ­
'i6n de parte se seguirá adelante la ejecución.

Artículo 81.- l. Será caso de responsabilidad civil y penal la infrac­
ción de lo preceptuado en los artículos anteriores acerca de la ejecución ­
de las sentencias.

2.- Los funcionari~s o empleados a quienes se ordenare el cumplimiento
de la sentencia, no podrán excusarse en la obediencia jerárquica; pero para
deslindar su responsabilidad, podrán hacer constar por escrito, ante el Tr~

bunal, las alegaciones pert inentes.
3.- La renuncia del funcionario requerido p"r el Tribunal, o el venci­

miento del período de su nombramiento, no le eximirá de las responsabilida­
des, si ello se produce después de haber recibido la comunicación que le
mandaba cumplir la sentencia.

4.- Si los supuestos del párrafo anterior "currieren antes de la not~

ficaci6n de la sentencia, quien reemplace al funcionari" deberá darle cum ­
plimiento inmediat", baj" pena de las sanciones correspondientes.

5.- A falta de normas más severas, la inejecución de las sentencias s~

rá castigada con prisión de un" a cinco años.
6.- Los funcionarios culpablos n" podrán g"zar de los beneficios de l~

bertad provisional, suspensión de la pena, libertad condicional o indulto,
ni podrán desempeñar cargos públicos durante cinco añ~s después del cumpli­
miento de la condena.

CAPITULO CUARTO

Pr~cedimientos Especiales

SECCION PRIMERA

Materia Tributaria o Imp"sitiva

Artícul" 82.- El procedimient~ se ajustará a lo dispuesto en esta Se~

ción, cuando la impugnaci~n tuviere por objeto cualquier acto O dispoBici6n
sobre fijación o liquidáción de impuest~s, contribuciones, tasas, multas y­
demás rentas o créditos públicos definitivamente establecidos en vía admi ­
nistrativa, y no fuere la Administración la que demanda contra su propio a~

too
Artículo 83.-1. De la impugnación c"nocerá en única instancia el Trib~

nal Superi... r respect i vo.
2.- En el escrito de interposición se fijará c"ncretamente el valor de

la pretensión ejercitada, y al mismo se acompañará al d"cumant... que acredi­
te el pago, en la caja de la Entidad de que se tratare, de la cantidad re~

pectiva, cuando ello sea exigido as! por las leyes tributarias.
3.- Si el dncument ... ya constare en el expediente admin~strativo, bast~

riI con que se indique así.
4.- El plazo de interposición será de treinta días, a partir de la n~

tificac16n dol acto o disposición.
5.- El oxpediente administrativo deberá remitirse en el plazo único de

cinco días, con aplicación, en su caso, de lo previ8~o en el artículo 40.
6.- Los plazos de formalización de la demanda y oOntestación serán de

quince días.
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7,. Las defensas previas deberán invocarse en el escrito de contesta ­
ei"n,

8.- El plazo para evacuar la prueba pertinente, que habrá de ofrecerse
en los escritos de demanda y contestaci6n, será de diez días.

9.- En ningún casn se accederá a la suspensi6n de la ejecuci6n del ac
to (l disposici6n impugnados.

10.- Contra lo que resolviere en definitiva el Tribunal, se dará recur­
se de casación, según la cuantía.

11.- Cuando la resoluci6n final fuere favorable total o parcialmente al
contribuyente y éste se hubiere visto obligado a pagar, la Administraci6n ­
demandada vendrá obligada a reconocer intereses sobre la suma respectiva
desde el momento del depósito al día de su devoluci6n.

SECCION SEGUNDA

Materia Municipal

Artículo 84.- La impugnaci6n jurisdiccional establecida en el artículo
173 de la C~nstituci6n Política, será de conocimiento del Juzgado de lo Con
tencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

Artículo 85.- Por consiguiente, denegado el veto del Gobernador o la
revocatoria interpuesta por el particuLU", la Municipalidad elevará los au
tos al Tribunal, previo emplazamiento, según la distancia, de las partes y
demás interesados.

Artículo 86.- l. Recibidas las actuaciones, el Juzgado dará ocho días
a las partes o interesados apers0nados, para que formulen conclusiones.

2.- Luego, dictará la resolución final.
3,- Ln así resuelto, si recayere sobre el fondo, no impedirá que las

partes discutan la sltuación en la vía plenaria judicial correspondiente,s~

gún la naturaleza del derecho y del título de que se tratare.
4.- En todo caso, si dicho pronunciamiento fuere adverso a- la Municip~

lidad, para que ésta puedo. accif'!nar en la vía correspondiente, será necesa­
rio que previamente lo declare lesivo a lns intereses públicos, sin que pu~

da negarse a e:jccutarln rnü~ntras no sea dejado sin efecto por los Tribuna ­
les de Justicia.

5.- Cuando In Municipalidad, denegare un reclam~ expresa n presuntame~

te, y diere por agotada la vía administrativa, será innecesario apelar ante
el Juzgado, para los efectos de acudir a la acción respectiva.

SECCION TERCERA

Separaci6n de Directores de Entidades Descentralizadas

Arttcul~ 87.- La impugnaci6n contra los act~s que de cualquier modo
dispusieren la separación, antes del vencimiento del período respectivo, de
algún Direct"r de las Entidades descentralizadas, deberá interponerse, sin
recurso previo de rep~siclóu1 dentro del d6cimoquinto día, a partir de la
Ilftificación ,., de la pUblicaci6n.

Artículo 88.- l. Conocerá de la impugnaci6n el Tribunal Superior res ­
pectivo.

2.- Recibido el escrito de interposición, el Tribunal s~licitará la r~

misión del expediente administrativo dentro del plazo único de cinco días ,
con aplicaci6n: en su caso, de 10 previsto en 81 artículo 40.

3.- L~s plazos de fOl'malización do 1$'1 demanda y contestaci6n, serán de
quince días.
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4,- Las pruebas deber~n ser ~frecidas en los escritos de demanda y con
testaci6n, y se evacuar~n a la brevedad del caso, sin que el plazo pueda ex
ceder de quince días.

5.- El plazo para formular conclusiones será de seis días.
6.- La anulación de lo impugnado equivaldrá a la restitución del deman­

dante en su cargo, salvo que ya estuviere vencido el período, caso en el
cual se impondrá el pago de daños y perjuicios,

7.- En todo caso, el reclamante tendrá siempre derecho al pago de las
dietas o salarios caídos, si lo pidiere en la demanda.

S.· La sentencia estimatoria implicará, además, la anulación del acto ­
que haya designado sustituto del reclamantc.

9.- Al sustituto se le tendrá por emplazado en virtud de la reclamaci6n
del expediente administrativo, sin que proceda la excusa de quc la autoridad
reclamada nn le comunic6 lo pertinente.

10.- C"ntra lo resuelto por la Sula, se dará recurso de casaci6n con in­
dependencia de la cuantía.

SECCION CUARTA

De los Contratos de la Administración y dc las Licitaciones

Artículo 89.- Será de conocimicnto del Tribunal Superior respectivo, la
impugnaci~n de l~s contratos de la Administración Pública y de la decisión ­
fiaal que recayere en toda licitación del Estado.

Artícul~ 90.- l. El recurso sc interpondrá dentr~ del plazo de tres días
a partir del siguiente al de la notificación o de la publicación respectiva.

2.- Recibido el cscrito de interposici6n, el Tribunal pedirá el expe
diente administrativo, que deberá ser remitido dentro del plazo únieo de cin
ce días, con aplicación, en su caso, de lo previsto en el artículo 40.

3.· Por la petición del expediente, quedarán emplazados el órgano admi­
nistrativo y los demás, interesados, a fin de que dentro de tres días ocu
~n ante el Tribunal.

4,- Recibido el expediente o vencido el plazo para su remisiñn, se dará
al impugnante un plazo de ~cho días para qUe f~rmaliee la demanda.

5,- Recibidn la demanda, el Tribunal oirá por ocho días a los interesa­
dos que hayan concurrido al emplazamiento.

6. w Contestada la audiencia, si fuere procedente la reeepci6n de las
pruebas ofrecidas en l~s escritos de demanda y contestación, se evacuarán a
la mayor brevedad, sin que el plazn pued" exceder de ocho días.

7. w En supuestos de urgencia, el Tribunal podrá reducir los plazos pru"
dencialmente,

S - La resoluciñn del Tribunal no tendrá recurso.

CAPITULO QUINTO

Dis~siciones C~munes

SEcc ION PRIrclERA

Suspensión del Acto • de 1:'\ Disposición Impugnados

Artículo 91.- l. k~ interposiciñn de la demanda no impedirá a la Admi ­
nistraci6n ejecutar el acto o la disposición impugnada, salvo que el Tribu ­
nal acordare, n instancia dcl demandante, la sUBPensi6n.

2.- Procederá ésta cuando la eJecución hubiere de ~as!onar daños o pet
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juicios de reparaci6n imposible o difícil,

Artículo 92. - 1, La suspens1.6n podrá pedi.rt;e-~neua1qu:ier--estadodel ­
proceso y se sustanciará en legajo separado.

2.- De la solicitud, el Tribunal dará audiencia por tres días a la Ad
ministraci6n demandada.

3.- Transcurrido el plazo, con contestación o sin ella, el Tribunal ·re
solverá lo procedente.

4.- En casos especialísimos, podrá el Tribunal, desde el escrito de in
terposici6n y prima facie, ordenar la suspensi6n, siempre a petici6n del de
mandante.

Artículo 93.- l. Cuando el Tribunal ordenare la suspensi6n de plano o
cuando se 10 solicitare la parte demandada en el otro supuesto, exigirá, si
pudiere resultar algún daño o perjuicio a los intereses públicos o de terc~

ro, la cauci6n suficiente para responder de ellos.
2.- La caución h~br'" de constituirse en depósito de dinero efectivo, ­

valores públicos o aval bancario.
3.- La orden de suspensión no se llevará a efecto mientras la caución­

no esté constituida y acreditada en autos•.
4.- Levantada la suspensión, al término del proceso o por cualquier o

tra Causa que no sea el acuerdo de lns partes, la Administración o persona=
que pretendiere tener derecho a indemnización de los daños y perjuicios ca~

sados por la suspensión, deberá solicitarlo ante el Tribunal por los trámi­
tes de los incidentes, dentro de los dos meses siguientes a la fecha del l~

vantamiento; y sI no se formulare la solicitud dentro de dicho plazo, o no
se acreditare el derecho, se cancelará seguidamente la garantía constituida
y se devolverá, en su caso, el depósito a quien corresponda.

5.- Cuando la parte demandante no gestionare los autos principales con
la diligencia del caso, el Tribunal podrá levantar la suspensión, n gestión
de parte.

6.- El Tribunal comunicará la suspensión a la Administración respecti­
va, siendo aplicable a la efectividad de la misma 10 dispuesto en el Capít~

lo Tercero de este Tftu 10.

SECCION SEGUNDA

Incidentes e Invalidez de los Actos Procesales

Artículo 94.- Todas las cuestiones incidentales que se suscitaren en
el proceso, incluso las que se refieran a la nulidad de actuaciones, se sus
tanciarán en legajo separado y sin suspender el curso de los autos.

Artículo 95.- l. La nulidad de un acto no implicará la de los anteri~

res ni la de 105 sucesivos que fueren independientes de él.
2.- El Tribunal que pronunciare la nulidad de actuaciones deberá disp~

ner,siempre que fuere posible, la conservación de aquellos actos cuyo cont~

nido pudiere mantenerse a pesar de la infracción origen de la nulidad.
Artículo 96.- l. Cuando se alegare que alguno de los actos de las paE

tes no reúne los requisitos legales, la que se hallare en tal supuesto p~

drá subsanar el defecto dentro de los diez días siguientes a aquel en que
se notificare la alegación, siempre que con anterioridad no se le hubiere ­
concedido plazo expreso para el cumplimiento del requisito.

2.- Cuando el Tribunal apreciare de oficio la existencia de alguno de
los defectos a que se refiere al párrafo anterior, dictará resolución en la
que los reseñe y otorgue el mencionado plazo para la subsanación, con sus~~~

pensi6n, en su caso, del fijado para dictar sentencia.
3.- Si el defecto consistiere en que la acción es prematura por no ha
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berse agotado la vía administrativa, y fuere denunciado en la forma previs
ta en el párrafo 3 del artículo 33, el Tribunal requerirá al demandante p~

ra que formule el recurso administrativo del caso en el plazo de diez días,
y si se acreditare dentro de los cinco siguientes haberlo deducido, quedará
en suspenso el procedimiento hasta que sea resuelto en forma expresa o pr~

sunta.

SECCION TERCERA

Costas

Artículo 97.- Todos los escritos y actuaciones deberán extenderse en
el papel sellado correspondiente a la cuantia del asunto, con las e~cepci~

nes que el c6digo Fiscal u otras leyes establezcan.
Artículo 98.- La parte vencida podrá ser exonerada del pago de las co~

tas:
a) Cuando mediare oportuno allanamiento de la Administraci6n a las pre ­

tensiones del demandante; pero no se la e~imirá si la demanda reprod~

jere sustancialmente lo pedido en la reclamaci6n administrativa dene­
gada, y osa denegación fundare la acción;

b) Cuando la sentencia se dictare en virtud de pruebas cuya existencia ­
verosimilmente no haya conocido la contraria y por causa de ello se
hubiere justificado la oposición de la parte; y

c) Cuando por la naturaleza do las cuestiones debatidas haya habido, a ­
juicio del Tribunal, motivo bastante para litigar.

Artículo 99.- l. No habrá lugar a la condenatoria en costas cuando la
parte vencedora hubiese incurrIdo en plus peti tia.

2.- Habrá plus petItio cuando la diferencia entre lo reclamado y lo ob
tenido en definitiva fuere de un 15 % o más, ti no ser que las bases de la ­
demanda fuesen expresamente consideradas provisionales o su determinación ­
dependiere del arbitrio judicial o dictamen de peritos.

3. Cuando no pudiere fijarse la suma en sentencia, la condenatoria en
costas, si procediere, tendrá el carácter de provisional, para los fines de
10 dispuesto en 01 párrafo anterior.

Artículo 100.- l. Con el sesenta y cinco por ciento de las costas per
sonalos que deben abonarse a la Administración dol Estado, se constituirá ­
un fondo especial, n la orden del Tribunal, para atender únicamente a las ­
condenas en costas personales que se impongan a la misma Administración.

2.- El treinta y cinco por ciento (35 %) restante corresponderá, en c~

da caso, al abogado del Estado que haya dirigido el proceso, aunque labora­
re a sueldo fijo, siendo entendido que si hubiesen partici.pado varios, la ­
distribución se harú en relación con el trabnjo roalizado por cada uno.

3.- La circunstancia d~: que los fondos del párrafo 1, no alcanzaren p~

ra cubrir determinadas costas personales impuestas a la Administración del
Estado, no impedirá que el interesado formule directamente 81 cobro ante é~

tao
4.- Si se tratare de las

por ciento les será girado y
que laborare a sueldo fijo.
contratos de trabajo.

5.- Para el pago de las costas, en todo caso, regirán los artículos 78,
79 Y 81.

Articulo 101.- La parte coadyuvante no devengará ni pagará costas más
que por razón ae las alegaciones o incidentes que ella promueva con indepe~

dencia de la parte principal.
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CAP1TUW SEXTO

Disposiciones Finales

Artículo 102.- Al devolverse cualquier expediente administrativo, la ­
Seeretaría del Tribunal pondrá constancia de la resolución final recaída en
el proceso, con indicaci6n de su fecha y del 6rgano que la dict6, así coma­
del número y año del expediente.

Artículo 103.- En lo no previsto en esta ley regirán, como supletorios,
el c6digo de Procedimientos Civiles y las disposiciones orgánicas generales
del Poder Judicial.

Artículo 104.- La presente ley regirá a partir del primero de marzo de
mil novecientos sesenta y seis.

Artículo 105.- l. Se deroga la ley No. 1226 de 15 de noviembre de
1950 (Sobre el juicio Contencioso-Adminisrrativo).

2.- El inciso 1) del artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
se leerá así: "1) De los juicios contencioso-administrativos".

3.- Quedan modificadas todas las leyes que se opongan a la presente,en
la parte en que deban aplicarse a la m'lteria contencioso-administrativa, e!!.
tre ellas los artículos 96,227 párrafo 20. y 228 del C6digo de Procedimien­
tos Civiles, los artículos 17, 18 Y 19 de la Ley Orgánica de Procuraduría ­
General de la República (No. 33 de lo. de diciembre de 1928 y Decreto Ley ­
No. 40 de 2 de junio de 1948); y los ~rtículos lO, 11, 13 Y 15 de la ley No.
11 de 10 de setiembre de 1925, reform~dos por la No. 1401 de 6 de diciembre
de 1951 (impugnaci6n de acuel"dos mu:1icipales).

Disposiciones Transitorias

I. - Las acciones contencioso-ad:ninistrativas interpuestas con anterio­
ridad a la entrada en vigor de esta Ley, cualquiera que sea su estado proce
sal, continuarán sustanciándosc en todos sus trámites y recursos por las
normas que regían n la fecha de se iniciaci6n.

11.- Las que se interpusieren des,ués de la vigencia de esta Ley, se a
justar~n a lo en ella dispuesto, poro 01 plazo para interposición de las
que Se refieran a actos dictados con anterioridad, será el establecido en
la legislación que Se deroga.

111.- l. El Poder Ejecutivo debern someter a conocimiento de la Asam
blea Legislativa, dentro del plazo de seis Deses, un proyecto de presupues­
to extraordinario para atender y pagar todas lns condenatorias judiciales ­
que existieren contra la Administración del Estado.

2.- Si para ello fuere necesario emitir Bonos, los interesados podrán­
recibirlos a la par en pago de sus ac~eencias, o esperar posibilidadeS pre­
wpuestarias para que el pago se los haga en dinero efectivo.

3.- Dentro del mismo plazo de seis meSeS deberán las demás Entidades ­
Nblicas pagar cuanta suma deban con motivo de sentencias judiciales.

IV. - Mientras no se establczca~! los Tribunales Superiores previstos en
el artículo 70. inciso b), conocerán las Salas Civiles, según distribución­
que acordará la Corte Plena, de 1ns impugnaciones a que se refieren los ar
dculos 83, párrafo lo. 88, párrafo lo. y 89. -

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la ,\samblea Legislativa.- San José, a
los doce días del mes de enero de mil nov0cientos sesenta y seis.
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"La Gaceta" No. 65 del 19 de marzo-G6.

2.- Ley No. 3670 del 22 de marzo de 1966, "Ley de Propiedad Horizontal" ,
que en el articulo 50 afecta a la Caja Costarricense de Seguro Social
en lo siguiente:

"Articulo 50: El Instituto Nacional de Seguros, la Caja Costarricen­
se de Seguro Social, las instituciones del Sistema Bancario Nacional y el
Instituto Nacional de Vivienda y Urbinisrno adaptarán sus reglamentos a las
disposioiones de esta ley, a fin de conceder pr~stamos para construcci6n
de edificios sometidos al régimen de propiedad y condominio con garantia ­
de los edificios en si o de los diversos departamentos, ya sea que unos y
otros estén construidos, en vías de construcci6n o meramente proyectados."

"la Gaceta ll No. 72 del 29 de marzo, reproducida en "La Gnceta tl No. 89 de ­
22 de abril-66.

3.- Ley No. 3671 del 18 de abril de 1966, "Ley del Estatuto de Servicios­
Médicos":

Articulo 10.- El presente Estatuto de Servicios Médicos regirá en t~

das las instituciones del Estado, y su Reglamento lo dictará el Poder Ej~

cutivo, a más tardar un moS después de su publicaci6n.
Articulo 20.- En cada Hospital la clasificaci6n de los servicios mé

dicos estará constituida de la siguiente manera:
a) Director.
b) Subdirector.
c) Jefe de Secci6n o Departamento.
d) Jefe de Servicio
e) Jefe de Clinica
f) Asistente.

Quienes desempeñen los cargos a que se refieren los incisos a), b) y
c), no podrán ocupar otro puesto en la misma instituci6n, ni en otra salvo
el caso de inopia de médicos especializados.

Articulo 30,· Quedará incluido en el Estatuto de Servicios M~dicos ,
el médico nombrado mediante concurso y que haya cumplido satisfactoriamenp

te el periodo de prueba, en la forma que indiquen el Reglamento de esta ~

ley o la Direcci6n General de Servicio Civil para los puestos que estén eu
biertos por ese régimen.

Articulo 40.- Los derechos y obligaciones de los médicos incluidos ­
en el Estatuto de Servic!os Médicos, en lo que respecta a cancursos, trAS·
lados, ascensos, calificaci6n de servicios y despidos, serán reguladns p.r
el Reglamento de esta ley.

Artículo 50.- Cuando un profesional amparado por este Estatut~ paee
a ocupar un puesto no contemplado en él dentro de la misma institución y a
solicitud de 6sta, no perderá sus derechos adquiridos y deberá ser reinst~

lado en su puesto anterior o en alguno similar, si el ejercicio del puesto
excluido del escalaf6n terminare por causal que no le fuere atribuible.

Se considerará que no se interrumpe la relaci6n laboral cuando el mé
dico se ausente para seguir estudios de postgraduudo,-con la a::J.'-lencía-de la
institución donde sirve.
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Artículo 60.- Para eonocep de las diferencias que se susciten en la aplica
ci6n de l~s disposieiones de e5t~ ley y su reglamento, so establece un Tri
bunal integrado por un miembro represent~nte de c~da una de las siguientes­
entidades: C~ja Ccst~rricense de Seguro Social, Consejo T~cnico de Asiste~

cia Médico Soei~l. Ministepio de Salubridad Pública, Instituto Nacional de
Seguros, Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos, y Uni6n Méd.!.
ca Nacional. el cual será presid1do por el Direct<>~General de Servicio ei
vil.

Artíeulo 70.- No estarán incluidos en el Estatuto los Módicos Int0r ­
nos, los Residentes y los que hacen el Servicio illédico Social.

Artículo 80.- Para los efectos de esta ley y de acuerdo con la clasi­
ficaci6n internacional, los hospitales del país se dividen en categorías A,
B Y e, debiéndose considerar los hospitales especializados en l~ categor!~­

A.

Artículo 90.- h~ remuneraci6n de los servicios médicos amparados por
el Estatuto de Servicios ?lédlcos I scró' la que le Cl.slgne n. cada cí\tegoría la
Direcci6n General de Servicio Civil, de acuerdo con el Estatuto de Servicio
Civil y la ley de Salarios de la Administraci6n Pública.

Artículo 10.- Ref6rmanse los artículos 40., 50., 70., 11, 12 Y 15 de
la Ley de Salarios de la Administraci6n Pública (No. 2166 de 9 de octubre ­
de 1957) y adici6nasc la misma con un artículo transitorio más, a fin de
que se lean as í :

"Artículo 40.- Crénse la siguiente escala de sueldos con sesenta y ti

na categorías y con las siguientes asignaciones:

Cato Base 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
:10
al
12
23
,24

100
125
150
175
200
225
250
275
300
325
350
375
400
425
450
475
500
550
600
650
700
750
800
850

106
132
159
185
212
238
265
290
3J.7
343
370
396
'123
449
475
502
528
580
633
685
738
791
842
894

112
140
168
196
224
252
280
306
334
362
390
418
446
'173
501
529
557
610
6G6
721
777
832
884
939

118
147
177
206
236
265
295
322
351
381
410
439
469
498
527
556
586
610
690
757
815
873
925
983

124
155
186
217
248
279
310
338
369
399
430
451
492
522
553
584
615
671
732
793
854
915
968

1028

130
162
195
227
260
292
325
354
386
118
,150
482
515
547
579
611
643
701
765
828
892
956

1010
1073

136
l:70
204
238
272
306
340
369
403
<137
470
504
538
571
605
638
672
731
798
864
931
997

1052
1117

142
177
213
248
284
319
355
385
420
-155
190
525
561
596
631
666
701
761
831
900
969

1038
1094
1162

148
185
222
259
296
333
370
401
438
474
511
547
584
620
657
693
730
792
85,1
936

1008
1080
1136
1207

154
192
231
269
308
316
385
417
455
493
531
569

607
644
682
720
758
822
897
971

1016
1121
1178
1251

160
200
240
280
320
360
400
433
472
511
551
590
630
669
708
748
787
852
930

1007
1085
1162
1220
1296



Cato

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61

Base

900
950

1000
1100
1200
1300
1400
1500
1600
1700
1800
1900
2000
2100
2200
2300
2400
2500
2600
2700
2800
2900
3000
3100
3200
3300
3400
3500
3600
3700
3800
3900
4000
4100
4200
4300
4400

1

947
999

1052
1155
1260
1365
1470
1575
1676
1780
1885
1990
2090
2194
2299
2403
2508
2606
2710
2814
2919
3023
3120
3224
3328
3432
3536
3631
3735
3838
3942
4046
4140
4243
4347
4450
4554

2

994
1049
1105
1210
1320
1430
1540
1650
1752
1861
1971
2080
2180
2289
2398
2507
2616
2712
2821
2929
3038
3146
3240
3348
3456
356-l
3672
3762
3870
3977
4085
4192
4280
4387
4494
4601
4708

3

1041
1099
1157
1265
1380
1495
1610
1725
1828
1942
2056
2170
2270
2383
2497
2610
2724
2818
2931
3044
3177
3269
3360
3472
358·1
3696
3808
3893
4005
4116
4227
4338
4420
4530
4641
4751
4862

1089
1140
1210
1320
1440
1560
1680
1800
19Ü'J
2023
2142
2261
2360
2478
2596
2?l4
2832
2925
3042
3159
3276
339~J,

3480
3596
3H2
3828
3944
4025
41·.~.:::"

4255
'J370
4485
4560
467 l l
4788
4902
5016

5

lJ.36
~.19Y

126~

~37S

:L300
1525
1750
1875
1980
2103
2227
2351
2450
2572
2595
2817
2940
3031
3152
3273
3395
3516
3600
3720
38·10
3960
4080
415G
.:~275

~393

"1512
~lG31

,,700
4817
-1935
5052
5170

6

1183
1249
1315
1430
1560
1690
1820
1950
2056
2184
2313
2441
2540
2667
2794
2921
3048
3137
3263
3388
3514
3639
3720
3844
3968
4092
4216
4287
4·jlO

4532
4655
4777
4840
4961
5082
5203
5324

7

1230
1299
1367
1485
1620
1755
1890
2025
2132
2265
2398
2531
2630
2761
2893
3024
3156
3243
3373
3503
3633
3762
3840
3968
4096
4224
4352
4418
4545
4671
4797
4923
'i980
5104
5229
5353
5478

8

1278
1349
1420
15·10
1680
1820
1960
2100
2208
2346
2484
2622
2720
2856
2992
3128
3264
3350
3484
3618
3752
3886
3960
4092
4224
4356
4388
4550
4680
4810
4940
5070
5120
5248
5376
5504
5632

9

1325
1398
1472
1595
1740
1885
2030
2175
2284
2426
2569
2712
2810
2950
3091
3231
3372
3456
3594
3732
3871
4009
4080
4216
4352
4488
4624
4681
4815
4948
5082
5216
5260
5391
5523
5654
5786

100

10

1372
1448
1525
1650
1800
1950
2100
2250
2360
2507
2655
2802
2900
3045
3190
3335
3480
3562
3705
3847
3990
4132
1200
4340
4480
4620
4760
4812
4950
5087
5225
5362
5400
5535
5670
5805
5940

HArtículo 50~- De o.cucrdo con lo anterior escala, cu9u categoría, llde
mds de un sueldo mínimo J tendrá sueldos intermodios o pasos y un sueldo má
xlmo, que comprendel'á diez aumentos nnua.lcs. Todo servidor comenzará dúven
gando el mínimo de la catc~oría que le corresponde al puesto, salvo en ca
sos de inopiB. él juicio del ;\ünistro respectivo y de la Dircdci6n General de
Servicio Civil. Ins aumentos de sueldos scrñn concedidos por méritos a a
quellos servidores que hayan rocibido calificación de Bueno, Muy Bueno o Ex
celentc en el año anterior, otorgñnoos01c (;1 sueldo inmediato superior al
que estuviere devengando, dentro dc 1<l r.1ismn. ca.tegoría, hasta llegar al
sueldo máximo. 11

"Artículo 70.- El Ii1inistro, o ,Jefe autorizado, concederá los aumentos
de sueldo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50., mediante acc16n­
de personal en cada caso, con el visto bt~ono de la Dirección General de Ser
vicio Civil y con sujeción ~ la disponibilidad de los créditos presupuesta­
rios. If
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"Artículo 11. - Salvo en casos de inopi-a comprobada durante más de dos
años y previo estudio de otros factores que puedan causarla, la DirecciÓn ­
General de Servicio Civil no efectuará reva10raciones de puestos mientras ­
el aumento del Indice de Precios calculado por la Di-recci6n General de Esta
dística y Censos no sobrepase el 4 % anual; en caso de qUe sobrepase este =
límite, se efectuará Una revaloraci6n total."

"Artículo 12.- Los aumentos do sueldo a que hace referencia el artíc~

lo 50. se concederán el primer día del mes cercano al aniversario del ingr~

so o reingreso del servidor y de acuerdo a las siguientes normas:
a) Si el servidor fuere trasladado a un puesto de igual o inferior catego

ría a la del puesto que estuviere ocupando, no habrá interrupci6n alg;
na en cuanto al cómputo del tiempo para el aumento de salario;

b) Si el servidor fUe~e ascendido, comenzará a percibir el mínimo de la
nUeva categoría ~¡e le corresponde, salvo que dichO mínimo sea infe
rior a su sueldo anterior en cuyo caso comenzará a percibir el sueldo­
intermedio inmediato superior a su sueldo anteri~r, sin perjuicio del
'lUmento anual que le correspondiere a partir de la fecha en que haya ­
adquirido derecho n éste;

e) Las interrupciones continuas o intermitentes en la prestaci6n de serv!.
eios, excepto por motivo de vacaciones o por enfermedad, interrumpí ­
ron el periodo de un año requerido para el aumento de sucldo~ Sin 0~

bargo, no se tomarán e~ cuenta para el c6mputo respectivo, las fracci~

nes dc tiemr-o menores de treinta días naturales. Asimismo, para los ~

fectos dichos, Se ontenderS quu interrumpen in continuidad de servi
cles: las licencias para adiestramiButo (becas) mayores de tres meses;
las li.cencins para estudios cuando éstas comprendan media jornada di~

ria o más tiempoj y las incapacidades por enfermedad o riesgo profesi~

nal cuando las aU2encias, continuas 0 intermitenteS, sean superiores a
seis meses durante el año resp8ctivo; y

d) No interrumpirá In continuidad neüesaria para obtener aumento de suel­
do el desempeño temporal do otro puesto público, aún en el evento de ­
que éste estuviere excluido del Servicio Civil."

"Artículo 15. - Ningún servidor podrá devengar dos o más sueldos, sal
vo que correspondan a puestos distintos, que no exista superposici6n hora ­
ria, y que entre todos no sobrepasen la jornDda ordinaria.

Los educadores no podrán impartir más da 32 lecciones semanales, salvo
casos por recargo, con carácter de interinos. H

"Transitorio rx.- Los aumentos anuales a que se refiere esta ley se ­
hard:n efectivos s, part5~r de enero d8 1967 ~ tt

Articulo 11.- Refórmase 01 artículo 32 de la Ley Orgánica del Colegio
de Médicos y Cirujanos No. 3019 de 9 C8 agosto de 1962, que en 10 sucesivo­
se leerá as:i:

"Artículo 32. - Ningún médico podrá prestarle servicios remunerados al
Estado en más de dos cargos. La jornada ordinaria de trabajo corrGspondie~

te a cada médico podrá completarse en una o en dos instituciones, con la r~

munernc!ón qua establezca el Estatuto de Servicios Médicos] siempre y cun~

do no exista, en el desempeño de sus funciones, superposici6n de horarios •
El período mínimo dé lnbor, en cada institución, sera de cuatro horas_ La
jornada máxima de- tr.Q.h.:'~j:) individual en las inst1 tuciones estatales y en
las instituciones autónomas y scmiautónomns estatales será, para cada. médi­
co, no mayol' de 8 horas diarias. Esta. última limitación no 1'igo para las ­
activid.ades médicas de índole docente.



Salvo lo dispuesto en este artículo en cuanto a superposición de
rios, sus disposiciones no se aplicarán en casos de inopia de médicos
cializados. "
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hora
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Artículo 12.- Esta ley rige a partir de su publicación.
Transitorio.- El Poder Ejecutivo elaborará un Proyecto de Ley de Tari

fas médicas y lo someterá a conocimiento de la Asamblea Legislativa dentro
de un término de un año a partir de la publicación de la presente ley.

Comuniquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa,
los catorce dias del mes de abril de mil novecientos sesenta y

San José,
seis.

a

"La Gaceta" No. 90 de 23 de abril, reproducida en "La Gaceta" Nn, 101 de 6
de mayo.

4) Ley No. 3679 del 16 de mayo de 1966; autorización permuta propiedades ­
con la Municipalid'td del Cantón de Jiménez:

ArUcul" 10.- Autorizase a la Caja Cnstarricense de Segur" Social y a
la Municipalidad del cantón de Jinénez para que permuten las siguientes fin
cas insc:.'itas en el Registro Público. Partido de Cartago, número 48523, t~
mo 1467, folio 41, asiento 1, perteneciente a la primera; números 14.325 y
20.259, tomos 344 y 656, folios 225 y 161, asientos 6 y 1, propiedad de la
s€gunda. La ?GTmuta se bará reconociendo igual valor a las propiedades que
se intercambian, ¿e m2.:lera que ninguna de esas instituciones tendrá que 1'0

conocer o pagar suma alguna a :l.a otl~a.

Artículo 20,- La permuta a que Se refiere el articulo anterior se a~

toriza con el fin exclusivo de que la Caja Costarricense de Segu.o Social ­
construya en las fincas que recibe de la Municipalidad del Cantón de Jim~

nez, un nUevo Dispensario para el servicio de los asegurados de ese cant6n.

Articulo 30.- Esta ley rige desde su publicaci6n.

Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dado en el Salón dc Sesiones de la Asamblea Legislativa. San José, a
los trece dias del mes de mayo de mil novecientos sesenta y seis.

"La Gaceta" No. 112 de 19 de mayo.

5) Ley No. 3752 del 4 de octuhre de 1966, que reforma la Ley Orgánica del
Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica:

Artículo 10,- Refórmase el inciso 5) del artículo 22, Capítulo V de
la Ley Orgánica del Colegio de C:eruj,mos Dentistas de Costa R::'ca, 110. 24
de 19 de noviembre de 1941 J par:'l. qiJD S0 lea así:
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"Inciso 5) a) El Colegio de Cirujanos Dentistas emitirá un timbre de­
nominado "Timbre Odontológico" que deberá adherirse a cualquier factu­
ra que se expida por la venta de toda clase de materiales o instrumen­
tos para el ejercici~ de la Ouontologia;

b) Toda factura por venta de contado o cr6dito deberá llevar Ti~bres

Odontológicos según la tabla siguiente: dc· e 0.05 a e 10.00 pagarán ­
e 0.50 de timbres; de e 10.05 a e 20.00. e 1.00 de timbres; de C20.05
a (! 30.00, (" 1.50 de ti:nbres; (le' e 30.05 él e 40.00, q, 2.00 de timbres;
de e 40.05 a C 50.00, e 2.50 d8 t'mb~es; de C 50.05 a e 60.00, e 3.00­
de ti~br8s; de e 60.05 ~ e 70.00, e 3.50 de timbres; de e 70.05 a
C ~O.OO, í: 4.00 de timbrec; e1u e 80.05 a C 90.00, e 4.50 de timbres;de
e 90.05 a e 100.00, e 5.00 de timbres. Las facturas mayores de
e 100.00 pagarán el 5 %;

e) El Colegio de Cirujanos Dentistas hará imprimir los timbres que
considere necesarios para la mecánica de esta ley, en los siguientes ­
valores: e 0.50, e 1.00, e 2.00, C 5.00 Y e 10.00, y los entregará p~

ra su expendio a un Banco del Sistema Bancario Nacional. Deducidos
los gastos de administración y comisión que corresponden al Danco Admi
nistrador, el saldo íntegro de la venta de estos timbre~ pasará a la
cuenta respectiva del Colegio de Cirujanos Dentistas en el Banco Recau
dador, y será única y 8xclusivamente para llenar las necesidades econQ.
micas del Colegto, dc:biendo apartarse anualmente una suma para el Fo~

do de ~,1utualidnd y Subsidios, quo nunca podrá S8r menor del 10 % de la
entrada global;

d) k'1.5 casas comerciales o pers(')nas <1UC ocasionalmente hagan importa­
ciones de materiales, mpdicam,:;;ntos o équlpos dentales, que no sean p~

ra la venta nI detalle, deberán cubrir el impuesto respectivo poniendo
los tlmbre:s corr.'2spondl¿ntl:s ::. 103 documentos del des::l.lmacenaje de ~

cuerdo COn In tabla señalada en (:;1 inc:'so b) :1d-valórem.
Los Dep6si tos Dentales y establecimientos cOhl\.~rcial8s que burlen esta
ley, haciendo V0ntas dL las materias especificadas sin la respectiva ­
factura tinbrada, pngar:'n di,:.,:,,: \'GSUS ~l v8.1or del timbre que dejaron­
de agregar él 10 factura, dtc' ,'CL'<':2"'d,~' con la tDbla establecida en el i~

ciso b) de este articulo. IJJS timbres que lleven l~s facturas deb~

rñn ser cancelados o m:ltados pOJ" el vendedor de los m:lteriales o 1ns ­
trurncntos odontoló~ic02.

El Colc:gio d(~ ri:n... janos Dentistas poc::-ú susp:¿'ndür hasta por un mes en
el ejercicio de su pr0fes::.ón, [11 Odontólogo que adquiriera inateriales­
o instrumentos . sin el pago de: lor t.im~}rcs co::.~respondientes."

Artículo 20.- Estarán ex~ntas (;01 P~Co de este timb~o todas las lnsti
tuciones de bencficiencia, la Cajn CostaZ"~lccr.sc de Seguro Social, el Minis
teria de Salubridad Pública y la Universidad de Costa Rica.

Artículo 30.- Esta ley rige treinta dias después de su pUblicaci6n.

COlhuniquese al Poder Ejecutivo

Dado en 01 8a16n dC' Sesiones de la Asamblea Legislativa. San José, a
los diecinueve días del mes de set::embrú de mil novecientos sesenta y seis.

II&Gaceta" No. 227 do S de octubre.
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6) Ley No. 3772 del 20 de octubre de 1966 •. modUicaci6n....a.. la. Ley Orgánica­
del INVU:

Articulo único. - Modificase en 10 conducente el Transitorio V de la ­
~y Orgánica del Instituto Nacional de Vivienda y Urbinismo, N~. 1788 de 24
de agosto de 1954. a efecto de que el saldo que dicho Instituto deba satis­
facer a la Caja Costarricense de Seguro Social se cancele en cuotas trimes'"
trales de ~ 81,272.98 que incluyen amortización e intereses del 5 % anual,
a partir del trimestre siguiente a la fecha en que se promulgue esta ley.

Comuníquese al Poder Ejecutiv~

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa. San José, a
los diecisiete dias del mes de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

"La Gaceta" No. 240 de 25 de octub:-e.

7) Ley No. 37e5 del 11 de nov:'.e!llbre de 1966. sobre regulaciones distribu ­
ción de lcter:(.~:

Articulo 10.- La Junta do P:-otección Social de San José es la única ­
distribuidora directa de sus lotG~iac. La distribución se hará en las CO~

diclonos que mejor le garanticen su seguridad econ6mica dando participación
al mayor número J6 personas en 01 nr.:;goGio.

Artículo 20.- Quienes se dedican a la venta al detalle de loterías
que no son de su propiedad, por ~U'}iltZ. de un tercero, se considerarán trab~

jadores protegidos po. 10.8 di~pos! ?:.,nc3 del Código de Trabajo y deberán
ser asegurados por sus patronos 8!1 la Caja Costarricense de Seguro Social, y
deberán portar un carnet de salud extendido gratuitamente por el Ministerio
de Salubridad Pública.

Articulo 30.- La Junta de Protección Social estará obligada a publi ­
ee.r trimestralmente en el Diario Oficial, la lista de las personas a quie ­
nes les tenga adjudicadas cuotél.S de loterías 1 con indicación del monto de
dichas cuotas y su lugar de expendio.

Artículo 40.­
le. venta que haga,

El revendedor
o una superior

~eclbirá una remuneración de. un 5 % sobre
n ésta cuando así lo convengan las partes.

Artíc~lo 50.- Los clientes directos perderán su condici6n de tales
cuando incumplan, a juicio de la Juntn, las disposiciones de ssta ley o las
reglamentaciones que ella p::"omulgue.

Articulo 60.- Cuando hubiore loterfas disponibles par~ su adjudic~ci6n,

por aumento de la emisión o pOI' cualquier otro motivo, la Junta 10 comunic~

rá al público po::..'" modio di; los p::.::iódicos do mayor circulación y otorgard­
esas cuotas dentTo del cri tGrio d"j seguridad econ6mica a que se refiere el
artículo lo. dú üsta ley y coniol-:l'i.8 a lns siguientes prioridades:

a) A las co(")porativns de rcvend8C:orG::; legalmente constituidas, a revend.t
dores que' decidan coavertirs<::l on cliHntes nuevos 1 y a compradores di
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rectos, los dos últimos con cuotas hasta de dos mil colones;

b) Entre los clientes cuya inversión semanal sea inferior a dos mil colo­
nes;

e) Entre clientes cuya inversi6n semanal sea de dos mil a cuatro mil co
Iones;

d) A juiciO de la JUnta.
En igualdad de circunstancias preferirá:

lo. ~A las mujeres, y a los hombres mayores de 50 años;
20.-A los valetudinarios y a los incapacitados parcialmente para el traba­

jo, a juicio dcl Departamento de Empleo del Ministerio de Trabajo y
Bienestar Social;

30.-Al que haya de expender la lotería dentro del local, habitaci6n, ta
ller o establecimiento comercial, como medio adicional de ingresos de
otra ocupación principal.

Las prioridades señaladas anteriormente serán aplicadas por la Junta ­
liempre y cuando así lo permita la demanda de loterías desde el punto de vis
ta geográf ico o de zona.

Artículo 70.- La Junta de Protecci6n Social podrá acoger la solicitud­
de cuotas que hagan interesados comprendidos en el artículo anterior y si
guiendo las prioridades del mismo, cuando estas solicitudes se ajusten a los
términos establecidos en eso artículo y garanticen a juicio de la Junta, es
tabil1dad y regularidad e:l el rettro d8 eras cuotas.

En estos casos, la Junta podrá adjudic~r esas cuotas reduciendo propor­
cionalmente las asignadas a comp~adorGs directos o que conjuntamente con so
cios o parientes tengan más dc trescientos billetes.

Para efectos de determinar los compradores directos de más de trescien­
tos billetes a los finos de este artículo, se considerará la lista existente
al lo. de octubre ele 1966.

ArtíCUlo 80.- Cuando hubiere disminuci6n del n6mero de billetes de l~

terías, la rebaja se hará propo::,cionalmente dentro de los grupos de clientes
mayores de cincuenta billet(,s, no pudiendo en ningún caso rebajar las cuotas
de las loterías de los clientes que tengan adjudicaciones menores de esa can
tidad.

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón do Sesiones do la Asamblea Legislativa - San José, a
los veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y seis ~

"La Gaceta" No. 259 de 16 de noviembre.

8) Ley No. 3787 del 18 de noviembre de 1966, sobre exención de impuestos:

Artículo 10.- Refórmase el artículo 30. de la ley No. 2151 de 13 de a
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gasto de 1954, adicionada por la ley Ro.3003-d& 11 de julio de J.962, para­
que se lea así:

"Artículo 30.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, ­
los Departamentos del Ministerio de Salubridad Pública a que se refie­
re el artículo 60. del Código Sanitario que se dedican a medicina A­
sistencial y Preventiva, las Juntas de Protección Social, la Caja Cos
tarricense de Seguro Social y los Patronatos de Hospitales de Benefi ~

cencia, tendrá exención absoluta de toda clase de impuestos ~esentes­

y futuros, directos o indirectos, nacionales o municipales, sobre toda
clase de artículos necesarios para el cumplimiento de sus funciones mó
dico asistonciales. -

Continuará disfrutando de las exenciones aduaneras el Instituto
Costarricense de Eloctricidad on cuanto a la importación de maquinaria,
combustibles y materiales para la construcción de las Plantas de Río ­
Macho.

Las instituciones antónomas o semiautónomas del Estado cuyas activi
dades fuoren similares a las que desarrollan empresas de carácter pa;
ticular, tendrán derecho a las mismas exenciones de que éstas gocen ­
por contrato o por di.sposición de la ley.JI

Articulo 20.- Rige a partir de su publicaci6n.

Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa. - San José, a
los siete días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

"La Gaceta" No. 265 de 23 de noviembre

9) Ley No. 3830 del 3 de diciembre de 1966, creación Tribunal Superior Ci
vil y Contencioso Administrativo:

Artículo 10.- Créase un Tribunal Superior Civil y Contencioso Admini~

trativo con asiento en la ciudad de San José. integrado por tres Jueces Su
periores de nombramiento de la Corte Plena, une de los cuales será su Presi
dente y cuya designación también la hará la Corte Plena.

Artículo 20.- Los Juecos Superiores doben sor costarricenses por naci
miento, o por naturalización, con domicilio en el país no menor de diez !!.
oos después de obtonida la carta respectiva; ciudadanos en ejercicio; del ­
estado seglar; mayores de treinta y cinco años; y abogados con título expe­
dido o legalmente reconocido en Costa Rica, con ejercicio de la profesión ­
durante cinco años por 10 mor.os. Serán nombrados por períodos de cuatro ~

f1os, en la segunda quincena del mes de mayo del año que corresponda; tom~

r~n posesión el primero de junio siguiente, y deberán rendir caución por
diez mil colones.

Artículo 30.- El Tribunal Superior Civil y Contencioso Administrativo
conocerá:

al En grado, de las resoluciones que dicten los Jueces civiles, y el Con
tencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de acuerdo con la regula-
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eión que haga la Corte Plena para.- di"tribu:l.r el trabaj<> .entre el Tribu
nal y las Salas Civiles;

b) De las demandas de impugnación previstas en los artículos 83 y 89 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa No. ­
3667 do 12 de marzo da 1966;

c) De los impedimentos, excusas y recusaciones de sus Jueces Superiores ,
propietarios y suplentes;

d) De las competencias que se susciten entre los Jueces Civiles, o entre
éstos y el Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda, en los neg~

cios cuyo conocimiento corresponda al Tribunal en segunda instancia,de
acuerdo con la calificación que el actor le hubiera dado al asunto;

e) De las quejas que se interpongan contra los Jueces en los juicios a
que aludo el inciso a) de este artículo, y del régimen disciplinario ,
todo de confonnidad con 01 artículo 216 de la Ley Orgánica del Poder ­
Judicial; y

f) De los demás asuntos que indiquen las leyes.

Artículo 40.- El Tribunal también podrá conocer en alzada de otros a
suntos no especificados en el artículo anterior, que por leyes especiales
sean de conocimiento de las Salas Civiles de la Corte Suprema de Justicia ,
previo acuerdo de la Corte Plena.

Artículo 50.- Para llenar las ausencias temporales de los Jueces Supe
riores y para sustituirlos en los casos de impedimento, excusa o recusaci6~,
la Corte Plena nombrará tres Jueces Superiores suplentes, los cuales serán­
llamados por orden numérico y Gn rotaci6n.

Los suplentes deben reunir los mismos requisitos que se necesitan para
ser propietario, salvo el de rendir garantía.

Articulo 60.- Cuando sin mediar excepci6n de incompetencia, el Tribu­
nal estimare que un negocio no es de su conocimiento, 10 declarará así de
oficio y pasará el asunto a la autoridad judicial que corresponda. Si ésta
disintiere de opinión, elevará. los autos a la Sala de Casación para que d!!.
cida la competencia, salvo en el caso previsto por el artículo 174 de la
Ley Orgánica.

Artículo 70.- Interpuesta una excopci6n de incompetencia y declarada­
con lugar por el Tribunal, en un asunto que tenga recurso de Casaci6n, éste
~drá interponerse si en virtud de le resuelto, el negocio no pudiere se
guirse tramitando ante los tribunales costarricenses por razón del territo­
rio, o si por razón de la materia quedare sustraído del conocimiento del
Tribunal o dol Juaz que conoció de él en primera instancia.

Artículo 80.- Si dicha excepción fuore declarada sin lugar por el Tr~

bunal no cabrá recurso alguno; pero la parte podrá solicitar nulidad ante ­
la Snla de Casnci6n al recurrir de la sentencin definitiva~ de acuerdo con
el inciso 4) dol artículo 90:¡ del Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 90.- La lRY Orgánica del Poder Judicial y el Código de Proc!!.
dimientos eiviles, regir.in pura el Tribunal on 10 que fUGren aplicables y -
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no estén en eontradicci6n con lo dispuesto en esta ley.
Et Secretario del Tribunal debe ser abogado,

Articulo 10.- La presente loy entrará en vigencia el lo. de marzo de
1967.

Artículo 11.- Der6gase el p~rrafo cuarto del artículo 60. de la Ley­
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No. 3661 de 12 ­
de marzo de 1%6.

Transitorio.- El primer nombramiento de Jueces Superiores se hará po~

lo menos quince días antes de la fecha en que el Tribunal deba iniciar sus
labores; y los que fueren nombrados durarán en su cargo hasta el treinta y
uno de mayo de mil novecientos setenta y uno.

Para ose nombramiento deberá darse preferencia a funcionarios judici~

les actualmente en servicio.

Comuníqueso al Poder Ejecutivo

Dado en el Sa16n do Sesiones de la Asamblea Legislativa. San José, a
los veintinueve días del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

"La Gaceta" No. 218 de 8 de diciembre.

10) Ley No. 3828 del 6 de diciembre de 1966, sobre préstamo del Banco N~

cional de Costa Rica al Patronato Nacional de Ciegos:

Artículo 10.- Ampliase hasta el 31 (le dicielnbre de 1961, la autoriz~

ción a que se refiere el párrafo segundo del artículo 10. de la ley No.
3297 de 3 de julio de 1964.

Artículo 20. ~ Autorízase al Banco Nacional de Costa Rica para conce­
der un préstamo hasta por la suma de doscientos mil colones ( ~ 200,000.00)
al Patronato Nacional de Ciegos, con garantia del 40 % del 4 por mil del ­
impuesto a los cigarrillos, creado por ley No. 2547 de 17 de febrero de
1960.

Artículo 30.~ La Caja Costarricense de Seguro Social separará y gir~

M directamente al Banco Nacional, el producto del 40 %del 4 por mil del
impuesto a los cigarrillos a que se refi.ere el artículo anterior, para el
servicio de amortización e intereses de crédito autorizado en el artículo­
20. El resto recaudado por la Caja, lo continuará girando al Patronato N::!.
cional de CiQgos.

Artículo 40,- Esta ley rige a partir de su pUblicaci6n.

Comuníquose al Poder Ejecutivo

~do en el Sal6n de Sesiones de la Asamblea Legislativa.
veintinueve días del mes de noviembre de mil novecientos

"La Gaceta" No. 281 de 13 de diciembre.

San José, a los­
sesenta y seis.
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por algdn representante de la Institución, cuando sea requerido ­
para ello, El aviso de recibo, cuando así se diga expresamente ,
no implica aceptaci6n del contenido del documento que recibe.

La inobservancia o desobediencia o cualesquiera de las anteriores obli
gaciones será sancionada, segdn la gravedad de la falta, con amonesta=
ción esc~ta, con suspensi6n del trabajo hasta por ocho días, o con
despido, conforme lo establecido en el Capítulo de las sanciones.

Artículo 47°: Es obligaci6n del trabajador guardar la más absoluta re
serva sobre los asuntos de la Instituci6n, cuya divulg;

ción pueda causar algún perjuicio econ6mico o moral a la misma o a ter
ceros. El trabajador que incumpla esta obligaci6n será suspendido d;
sus labores POr ocho días, o despedido, según la gravedad de la falta.

Artículo 48°: Es obligaci6n del trabajador guardar lealtad a la Insti
tuci6n, absteni~ndose de actuaciones que puedan causar

algún perjuicio moral O material a ella. El trabajador que incumpla ­
esta obligación, según la gravedad de la falta, podrá ser amonestado •
por escrito, suspendido de sus labores hasta por ocho días, o despedi­
do,

Artículo 49°: Es obligación del trabajador prestar, sin remunerac16n­
adicional o especial, los auxilios necesarios en caso de

siniestro o riesgo inminente, en que las personas o intereses de la
Instituci6n est6n en peligro.

Artículo 50~: Es obligaci6n del trabajador según el puesto que desem
peñe y las funciones específicas que se le hayan asigna

do, ejecutar las labores con eficiencia, constancia y diligencia, así=
como efectuar cualquier clase de trabajo, dentro del mismo género de
su especializaci6n o actividad, compatible con sus aptitudes, conocl
mientos, estado o condición, siempre que no implique modificaci6n de su
su contrato, ni perjuicio a los derechos adquiridos. La Instituci6n a
signará, cuando lo considere conveniente, la clase de labores que el
trabajador está obligado a realizar y señalará los materiales a usar y
los útiles, instrumentos y maquinarias para cada trabajo.

El trabajador que se niegue, sin motivo justificado, a acatar las ins
trucciones recibidas o a ejecutar el trabajo con eficiencia, constan
cia y diligencia según la gravedad de la falta podrá ser sancionado
con amonestación escrita, con suspensión del trabajo hasta por ocho
días o con despido,

Artículo 51°: Es obligaci6n del trabajador, dentro del período que se
le prevenga, rendir la declaración para los efectos de

la deducci6n del Impuesto sobre la Renta.

Si se incumpliere esta obligaci6n, las retenciones se calcularán de o
ficio. de acuerdo con el artículo 29 de la Ley de Impuesto sobre la
Renta,

Artículo 52°: Es obligaci6n de los trabajadores que tienen a su cargo
el manejo o control de dinero, títulos, valores o docu­

mentos semejantes, levantar los embargos recaídos sobre sus salarios •
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durante el término de quince días hábiles siguientes al requerimiento­
que se le haga por parte de la dependencia de la Institución que ca
rresponda. Si vencido dicho término no se hubiera levantado el embar­
go, se procederá al despido del trabajador sin responsabilidad patro ­
nal.

Es obligación de los demás trabajadores, cuyos salarios soportan tres
embargos simultáneos, levantar por lo menos el primero de ellos, den ­
tro de los quince días siguientes al requerimiento que se le haga por
parte de la dependencia de la Instttución que corresponda. Si vencido
dicho término no se hubiera levantado por lo menos el primero de esos
embargos, se procederá al despido del trabajador sin responsabilidad ­
patronal según las circunstancias del caso, a juicio de la Gerencia.

XI.· DE LAS PROH lBIC IONES A WS TRABAJADORES.

Artículo 53°: Conforme a lo dispuesto en otros artículos de este Re
gIamento, en el Código de Trabajo y en sus leyes supl~

torias o conexas, es absolutamente prohibido a los trabajadores:

a) Tornar parte activa en asuntos de política electoral, sin perjuicio
de que con toda libertad cumplan con sus deberes cívicos; ejercer­
actividades o hacer propaganda, en cualquier forma, contrarias al
orden público o al régimen democrático que establece la Constitu ­
ción de la República; y durante las horas de trabajo hacer prop~

ganda religiosa o de cualquier otra índole que pueda altp.r~r las
buenas relaciones en el trabajo;

b) Durante las horas de trabajo, dar bromas pesadas, entretene~se en
juegos de manos, hacer tertulias o dedicarse a asuntos ajenos a
las funciones que se les han encomendado, cuando tales actos pu~

dan disminuir el rendimiento y la eficiencia en las labores que es
tán ejecutando, o cuando puedan originar menoscabo de la discipli=
na J el respeto y la armonía que deben prevalecer en el personal;

e) Cometer actos inmorales, injuriar o calumniar a los representantes
patronales o a sus compañeros de trabajo, acudir a las vías de h~

cho contra los mismos o propagar rumores que afecten la decencia ,
el buen nombre o la moralidad de los representantes de la Institu­
ción y de sus compañeros de trabajo;

d) Hacer uso indebido o no autorizado de los instrumentos, herramien­
tas, utensilios, maquinarias, vehículos y pertenencias de la Inst!
tución; distraer útiles o materiales de propiedad de la Institu
ci6n, para fines ajenos a su verdadero cometido O a la realización
del trabajo; llevar fuera del lugar de trabajo y sin autorización­
superior, instrumentos, herramientas, utensilios, materiales, úti­
les y demás pertenencias de la Institución;

e) Realizar actividades particulares, de cualquier naturaleza que
sean, sin permiso o autorización del jefe inmediato, delitro de la
jornada de trabajo y en el lugar de trabajo;

f) Atender visitas y atender o efectuar llamadas telef6nicas, de ca
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rácter personal, durante las horas de trabajo, salvo en los casos
de imprescindible necesidad en que deberá obtener permiso del re~

pectivo jefe;

g) Comprar o vender loterías, chances u objetos, dentro de los lug~

res de trabajo, aunque sea en horas fuera de labor. Para hacer r~

fas o colectas, con cualquier fin, se deberá cbtener de previo el
permiso de la Gerencia;

h) Permanecer dentro de los locales o propiedades de la Instituci6n ,
sin ningún motivo relacionado con el trabajo o sin autorizaci6n ex
presa de su jefe inmediato o de representantes de la Instituci6n =
según sea el caso, en días y en horas en que no estén trabajando;

il Mantener en funcionamiento, con prop6sitos ajenos a los de la In~

titución durante horas de trabajo o mientras se esté trabajando, ~

paratos que produzcan ruidos tales como radios, tocadiscos, graba­
doras, etc.;

j) Suspender el trabajo antes de la hora señalada en los respectivos­
contratosj

k) Gestionar o plantear situaciones relacionadas con su contrato de
trabajo a jefes superiores, sin antes haberlas dirigido al jefe in
mediato, a menos de que se trate de una queja contra éste último.

La infracción de cualquiera de las prohibiciones contenidas en es
te artículo, según la gravedad de la falta, será sancionada con a
monestación escrita, suspensión hasta por ocho días o despido, de
conformidad con lo establecido en el Capítulo de las Sanciones.

Artículo 54°: Es prohibido recibir gratificaci6n de cualquier natur~

leza, por servicios prestados como trabajador de la Ins
tituci6n, o valerse de su puesto para concertar negocios, trabajos ;
servicios profesionales con terceras personas. Solamente podrán rec!
birse honorarios, o pago por trabajos realizados, en los casos autori­
zados por los reglamentos de la Institución, o por resoluci6n de la
Junta Directiva o la Gerencia.

El trabajador que infringiere esta prohibioión, según sea la gravedad­
de la falta será sancionado con amonestaci6n escrita, suspensi6n hasta
por ocho días, o despido, de conformidad con 10 establecido en"el Capi
tulo de Sanciones.

ArtíCUlo 55°: Es prohibido recibir dinero al interés entre trabajado­
res de la Institución o recibirlo en préstamo o a tít~

lo gratuito de un subordinado.

El trabajador que infrinja esta prohibición, según la gravedad de la ­
falta será sancionado con amonestaci6n escrita, suspensión hasta por o
cho días, o despido, de conformidad con lo establecido en el Capítulo=
de Sanciones.

Artículo 56°: Es prohibido arrogarse sin derecho la representación de
la Institución para dirigir felicitaciones o censuras a



dependencias o instituciones públicas o privadas.

El trabajador que viole esta prohibici6n, según la gravedad de la fal
ta será sancionado con amonestaci6n escrita, suspensi6n hasta por ~
cho días o despido, de conformidad con lo establecido en el Capítulo=
de Sanciones.

Artículo 57°: Es prohibido al trabajador hacer mal uso del permiso ­
que se le conceda para acudir a alguna diligencia per

sonal o judicial, consultar al médico o cumplir determinadas obliga =
ciones legales o reglamentarias.

El trabajador a quien se le compruebe que ha hecho mal uso de la 11
cencia, prolongándola innecesariamente o empleando el tiempo en otros
menesteres, con perjuicio de la disciplina y de la buena marcha del ­
trabajo, según la gravedad de la falta será sancionado con amonesta
ci6n escrita, suspensi6n hasta por ocho días o despido, de conformi
dad con lo establecido en el Capítulo de Sanciones.

Artículo 58°: Es absolutamente prohibido presentarse al trabajo en
estado de embriaguez o bajo cualquier otra condici6n a

náloga o durante las horas de trabajo ingerir bebidas alcoh61icas o a
plicarse sustancias que perturben los sentidos.

Cuando se infrinja esta prohibici6n y se considere falta grave, el
trabajador será despedido en forma inmediata.

Cuando se viole la prohibici6n del párrafo primero y por raz6n de las
funciones que se desempeñen o del lugar en donde se prestan los serv1
cios, no se considere falta grave, el trabajador será amonestado por
escrito la primera vez, y por la reincidencia producida dentro de un
lapso de tres meses será despedido.

Artículo 59°: Es prohibido al trabajador hacer uso del cargo que d~

sempeña para obtener ventajas de carácter personal,
cualquiera que sea su naturaleza, de compañeros de trabajo de terce ­
ros. El trabajador que infrinja esta prohibici6n será sancionado, s~

gún la gravedad de la falta con amonestaci6n escrita, suspensi6n has
ta por ocho días o despido, de conformidad con lo establecido en el
Capítulo de Sanciones.

XII.- DE LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Artículo 60°: Es deber de todo trabajador de la lnstituci6n acatar y
hacer cumplir las medidas que tiendan a prevenir el a

caecimiento de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 61°: La Instituci6n adoptará las precauciones necesarias p~

ra proteger eficazmente la vida, la salud y la morali­
dad de sus trabajadores.

Artículo 62°: De conformidad con el artículo 208 del C6digo de Trab!
jo, en la Instituci6n se establecerán las comisiones ­

de Seguridad que sean necesarias, las cuales se integrarán con igual-
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número de representantes de la Caja y de los trabajadores. Dichas Co­
misiones tienen por finalidad investigar las causas de los riesgos pr~

fesionales, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que las mismas
Se cumplan. La constituci6n de las mismas se pondrá en conocimiento ­
de la Oficina de Seguridad e Higiene del Trabajo en el Ministerio de ­
Trabajo y Bienestar Social, a la cual se sujetará en lo relativo a ase
soramiento. Los miembros de las Comisiones desempeñarán - de conformI
dad con la ley - sus cargos gratuitamente y dentro de la jornada de
trabajo.

XIII.-DEL REGISTRO DE ASISTENCIA

Artículo 63°: La asistencia y puntualidad al trabajo serán verifica ­
das por la Instituci6n, por medio de tarjetas individua

les que deberán ser marcadas en un reloj, o por medio de formularios ­
individuales cuya anotaci6n corresponde realizar al jefe respectivo.

Artículo 64°: cada trabajador de3erá marcar su propia tarjeta al ini
ciar o terminar e~. trabajo, en los casos respectivos

los jefes anotarán esas horas en los formularios individuales.

No tendrán valor las marcas defectuosas o confusas en las tarjetas, y
que no se deban a desperfecto del reloj.

Artículo 65°: Salvo los casos justificados, o de la comprobación efec
tiva del trabajo realizado, la omisi6n de una marca e~

la tarjeta, a cualquiera de las horas de i~iciaci6n o terminaci6n del
trabajo será considerada como ausencia al correspondiente período del
trabajo.

Artículo 66°: El trabajador que por dolo o complacencia marque una
tarjeta que no le corresponde incurrirá en falta a sus

obligaciones y por la primera vez se le impondrá una sanci6n de ocho
días de suspensi6n. La reincidencia en un período de tres meses se
sancionará con el despido. Iguales sanciones se aplicarán al trabaja­
dor a quien se compruebe haber consentido en que otro marcara su tarj.!t
tao

El trabajador que por error marc6 tarjeta ajena, o al que por el mismo
hecho le marcaran la propia, no será sancionado si denuncia el yerro a
más tardar en el curso 'de la siguiente jornada de trabajo en que a
quel hecho sucedi6, y existe tal error a juicio de quien corresponda
El error cometido dos veces o más en un mismo mes calendario será moti
va de amonestaci6n escrita, y si reincidiere dentro de los siguientes=
dos meses, se impondrá al trabajador responsable una suspensión de o
cho días. -

Artículo 67°: El encargado de llevar el registro de asistencia y pun
tualidad enviará un informe mensual a la Secci6n de

Personal en el que indicará todas las incidencias ocurridas en el p~

riada, para que se hagan las anotaciones en los prontuarios de los tr~

bajadores.
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XlV.-DE LAS LLEGADAS TARDlAS:

Artículo 68°: Incurrirá en llegada tardía el trabajador que no se pr~

sentare, debidamente preparado y listo para su trabajo,
en el lugar asignado, a la hora señalada en el respectivo horario.

Artículo 69°: Las llegadas tardías injuRtificadas, que ocurran dentro
de un mismo mes calendario, serán sancionadas en la si

guiente forma: por dos, amonestación verbal; por tres, amonestaci6n =
escrita; por cuatro, suspensión hasta por dos días; por cinco, suspen­
sión hasta por cuatro días; por seis, Euspensi6n hasta por seis días
por siete, suspensión hasta por ocho días; por más de siete, despido ­
sin responsabilidad patronal.

Solamente en el caso de que la primera y segunda llegadas tardías sean
superiores a cinco minutos, se impondrá la amonestación escrita. Se i~

pondrán las sanciones. de acuerdo con la esterior escala, si el número
de llegadas tardías es superior a dos.

Las llegadas tardías para efectos de s~ sanción, se computarán el día
hábil siguiente al día último del mes calendario que comprende el p~

ríodo respectivo.

Artículo 70°: La llegada tardía injustificada que exceda de quince o
treinta minutos, según se trate de jornada alterna o

contínua podrá acarrear la pérdida de la fracción o de la jornada co
rrespondiente, considerándose la no prestación de servicios por este
motivo como ausencia injustificada. En casos muy calificados, a juicio
del respectivo jefe y comunicándose a la Sección de Personal, podrá a~

torizarse el trabajo de ese día, o de :a fracción correspondiente.

Artículo 71°: Las llegadas tardías se justificarán por escrito en un
formulario especial. El trabajador se dirigirá a su j~

fe inmediato a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que oc~

rri6 la falta, exponiendo los motivos que tuvo para haber llegado ta~

de. El jefe dará su criterio escrito a la Sección de Personal, la que
en definitiva resolverá la justificación, tomando en cuenta en cnda ca
so, además de los motivos alegados, 01 eypediente del trabajador que=
ha llegado tarde.

XV.- DE LAS AUSENCIAS

Artículo 72°: Se considerará ausencia la falta a un día completo de
trabajo; la falta a una de las dos fracciones de la jo~

nada se computará como la mitad de u~a ausencia, excepto la del sábado
que se considerará ausencia completa. No se pagará el salario de los
días o fracciones de jornada no trabajados, excepción becha de los ca
sos señalados en este Reglamento y en el Código de Trabajo.

Artículo 73°: Las ausencias se justificarán en la misma forma esta -
blecida para las llegacas tardías en el artículo 7l,p~

ro el trabajador deberá además comunicúr su ausencia al jefe respecti­
vo, por algún medio adecuado, dentro de lo posible antes de la bora in
dicada para el comienzo de las labores,
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Artículo 74°: La ausencia por enfermedad se justificará con el dicta-
men de incapacidad extendido por los servicios médicos­

de la Instituci6n, el cual debe ser presentado al jefe inmediato del
trabajador, a más tardar el día siguiente de la fecha en que el médico
lo otorgue, para que lo remita a la Secci6n de Personal.

Cuando el trabajador justificara que no pudo recurrir a los servicios­
médicos de la Instituci6n, o que ésta no le prest6 la atenci6n regla ­
mentaria que demand6, se aceptará la justificaci6n por medio de certi­
ficado extendido por un médico particular, o se aceptará cualquier ~

tro medio id6neo de prueba.

Artículo 75°1 Las ausencias que de acuerdo con las leyes o este Regl~

mento no deban pagarse, se deducirán del salario del
trabajador.

Articulo 76°: Las ausencias injustificadas computables al final de un
mes calundario se sancionarán en la siguiente formal

por la mitad de una ausencia, amonestaci6n por escrito; por una ausen­
cia, suspensi6n hasta por dos días; por una y media y hasta por dos a~

sencias alternas, suspensi6n hasta por ocho días; por dos ausencias
consecutivas o más de dos ausencias alternas, despido del trabajo.

Las ausencias para efectos de su sanci6n, se computará el día hábil si
guiente al día último del mes calendario que comprende el período re~

pectivo.

XVI.-DEL ABANDONO DEL TRABAJO:

Artículo 77°: El trabajador no podrá abandonar, sin causa justificada
o sin permiso del jefe inmediato, la labor que le ha si

do encomendada.

Para efecto de calificar el abandono del trabajo, no es necesario que
el trabajador salga del lugar en donde presta sus servicios, sino que
bastará que de modo evidente abandone la labor que se le ha confiado.

Se considerar~ también abandono del trabajo el hecho de ambular en un!
dades distintas a la que el trabajador está adscrito, o hacer visitas­
a personas o lugares, dentro de horas de trabajo y sin ningún fin rel~

cionado con la labor que desempeña, o sin permiso del jefe inmediato.

Artículo 78°: El abandono del trabajo, cuando a juicio del jefe inme-
diato constituya falta grave a las obligaciones del tra

bajador, será sancionado con amonestaci6n escrita la primera vez, sus
pensi6n hasta por cuatro días la segunda vez, y despido la tercera ve;.
La falta grave será sancionada con despido, cuando sus consecuencias y
otras circunstancias determinantes así lo ameriten.

XVIl.-DE LAS SANCIONES:

Artículo 79°: Las faltas en que incurran los trabajadores serán sa~

cionadas con las siguientes medidas disciplinarias: a)
amonestaci6n verbal; b) amonestaci6n escrita; c) suspensi6n del trab~
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jo sin goce de salario; y d) despido.

Artículo 80°: La amonestación verbal se aplicará cuando el trabajador
cometa alguna falta leve a las obligaciones expresas o

tácitas que le impone su contrato de trabajo, y en los demás casos pr~

vistos por este Reglamento.

Artículo 81°: La amonestación escrita se aplicará cuando se haya amo-
nestado en los térmInus del artículo anterior y el tra­

bajador incurra nuevamente en la misma falta; cuando incumpla alguna ­
de las obligaciones o prohibiciones establecidas en otros artículos de
este Reglamento que impliquen faltas leves; en los casos especialmente
previstos en este Reglamento; y cuando las leyes de trabajo exijan la
amonestación escrita antes del despido.

Artículo 82°: La suspensi6n del trabajo se aplicará hasta por ocho
días y sin goce de salario, una vez que se haya oído al

interesado y a los compañeros de trabajo que él indique, en los sigui­
guientes casos:

a) Cuando el trabajador, después de haber sido amonestado por escrito,
incurra nuevamente dentro de un lapso de tres meses, en la falta­
que motivó la amonestación;

b) Cuando el trabajador incumpla o viole alguna de las obligaciones o
prohibiciones indicadas en otros artículos de este Reglamento, de~

tro de los tres meSes siguientes después de haber sido amonestado­
por escrito, salvo que la falta fuere considerada como grave y di~

re mérito para el despido, o estuviere sancionada por otra diSpos!
ci6n de este Reglamento; y

c) Cuando el trabajador cometa alguna falta de cierta gravedad que no
dé mérito para el despido, excepto si estuviere sancionada de man~

ra especial por otra disposición de este Reglamento.

Artículo 83°: El despido se efectu~rá, sin responsabilidad patronal ­
en los siguientes casos;

a) Cuando al trabajador, en tres ocasiones, se le haya impuesto sus ­
pensión e incurra en causal para una cuarta suspensión dentro de ­
un período de tres meses, ya que se considerará la repetici6n de
infracciones como conducta irrcsponsable contraria a las obligaci2
nes del contrato de t=bajoó

b) En los casos especialmente previstos en este Reglamento; y

c) Cuando el trabajador incurra en alguna de las causales expresamen­
te previstas en el artículo 81 del Código de Trabajo.

Artículo 84°: No obstante la existencia en este Reglamento de escalas
de sanciones mediante las cuales las faltas se computan

al final de un período dado, tratándose de amonestaciones verbales o
escritas deberán imponerse dentro de los ocho días posteriores a aquél
en que se cometi6 la falta.
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Artículo 85°; El despido del trabajo, originado en las causales esta
blecidas en este Reglamento o en las leyes, se hará

siempre sin responsabilidad patronal. La suspensi6n por los motivos·
indicados en este Reglamento no podrá decretarse si antes no se ha oi
do al trabajador interesado y a los compañeros de trabajo que él indi
que. Las suspensiones serán siempre sin goce de salario.

Artículo 86°; Las sanciones disciplinarias serán tramitadas por la
Secci6n de Personal e impuestas por la Gerencia, exce~

ci6n de las amonestaciones verbales y escritas que serán hechas por ­
el Jefe correspondiente.

De toda sanci6n disciplinaria deberá existir constancia escrita para
el trabajador y para la Secci6n de Personal y ninguna podrá aplicarse
sin la firma de aprobaci6n de la Gerencia, salvo la excepción indica­
da en el párrafo anterior.

XVIII.-DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 87°; De conformidad con el artículo 21 de la Ley Constituti
va de la Caja Costarricense de Seguro Social, los tr~

bajadores de la Institución gozarán de un régimen especial de benefi­
cios sociales aprobados por la Junta Directiva. Este régimen compre~

derá la formación de fondos de retiro, ahorro y préstamo, un plan de
seguros sociales y demás beneficios que determine la Junta Directiva.

Artículo 88°: Todo lo relativo a clasificación de puestos, selección
de personal, calificaci6n periódica de servicios y ré

gimen de salarios, (en este aspecto conforme al artículo 40), estará=
regido por las normas consignadas en el Estatuto de Servicio de la
Institución, que dictará la Junta Directiva.

Artículo 89°; Este Reglamento no deroga los derechos adquiridos de ­
los trabajadores.

Artículo 90°: Previa aprobación de la Oficina Legal del Ministerio ­
de Trabajo y Bienestar Social, la Instituci6n se rese!

va el derecho de adicionar y modificar este Reglamento, y conforme a
los demás procedimientos establecidos por la ley.

Artículo 91°: Previa aprobación de la Oficina Legal del Ministerio -
de Trabajo y Bienestar Social, este Reglámento entrará

en vigencia quince días hábiles después de haber sido puesto en cono
cimiento de los trabajadores, mediante su exposición en carteles fá =
cilmente legibles, colocados en dos de los lugares más visibles de c~

da uno de los centros de trabajo de la Instituci6n.

TRANSITORIO: Este Reglamento deroga el aprobado por la Junta Directiva de
la Institución en sesi6n N° 1640, artículo 3°, del 6 de ene­

ro de 1956 y por la Oficina Legal del Ministerio de Trabajo y Previsión 8~

cial a las 16 horas del día treinta de mayo de 1956.

OFICINA LEGAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL ,
a las quince horas del día veinticinco de noviembre de mil ­
novecientos sesenta y ocho. Por llenar los requisitos nece-



sarios y por estar de acuerdo con la Ley, se aprueba
el presente Reglamento Interior de Trabajo.

(F) Ricardo Vargas Hidalgo
Jefe Oficina Legal
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11) Estatuto de Servicios: Se dictó por parte de la Junta Directiva en el
artículo 11, sesión No. 3749, del 18 de enero­
de 1968.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l°: De conformidad con los artículos 21 y 70 de la Ley Constitut!
va de la Caja Costarricense de Seguro Social y 88 del Regla ­

mento Interior de Trabajo, la Junta Directiva dicta este Estatuto de Servi­
cio para regular todo lo relativo a la carrera administrativa en la Instit~

ción.

Artículo 2°: El personal de la Institución será nombrado a base de compro­
bación previa de su idoneidad y remunerado según la justa !

preciación de las tareas y responsabilidades que a cada puesto correspondan.

Artículo 3°: Las disposiciones de este Estatuto regirán para los trabajad~

res que ejecuten labores de tipo permanente, salvo las si
guientes excepciones:

a) Los trabajadores cuyo nombramiento corresponda a la Junta Directiva s~

gún la Ley Constitutiva de la Caja;

b) Los profesionales eh medicina, en aquellos aspectos de sus relaciones ­
con la Institución que estén regidos por la Ley del Estatuto de Servi ­
cios Médicos y su Reglamento;

c) Los trabajadores de las fincas de la Institución;

d) Los trabajadores cuyas relaciones laborales estén reguladas por un con
trato especial.

A ~ 1 4° P "d"rt~cu o : ara los efectos de este Estatuto, es unida de trabajo , c~

da dependencia que esté bajo la responsabilidad de un jefe, ­
nombrado por la Gerencia, y que tenga a su cargo la gestión de una parte d~

finida de la actividad administrativa, técnica o asistencial de la Institu­
ción.

DE LA CLASIFICACION DE PUESTOS

Artículo 5°: Conforme al artículo 2° de este Estatuto, los puestos de la ­
Instituci6n, de acuerdo con su naturaleza , denominación y

los requisitos exigidos para servirlos, serán asignados a los correspondien
tt TI" If 11 11 -tes clase, serie y grupo ocupacional del Manual de Clasificación de

Puestos.

Artículo 6°: Se denomina "puesto" el conjunto unitario de tareas y respon­
sabilidades que requiera la atención de un trabajador, duran­

te la totalidad o fracción de una jornada, para ejecutar parte de la activi
dad administrativa, técnica o asistencial de la Institución. -

Artículo 7°: "Clase" es el conjunto ordenado de tareas y responsabilidades
atribuidas o atribuibles a una persona, las cuales guardan e~

tre sí suficiente similitud en cuanto a la naturaleza del trabajo y grado -
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de dificultad en su ejecuci6n, como para merecer la misma denominaci6n, exi
gir a quienes las desempeñen iguales requisitos de instrucci6n, experiencia
y condiciones personales, y asignarles igual remuneraci6n. Una clase puede
estar constituida por un solo puesto.

Artículo 8°: "Serie" es el grupo de clases que tienen una denominaci6n co
mún en raz6n de la similitud de la naturaleza de sus tareas ~

pero que se diferencia entre sí en que cada una implica distinto grado de
dificultad en la ejecuci6n del trabajo y exige diferentes requisitos, cono­
cimientos o experiencia.

Artículo 9°: "Grupo ocupacional" es el conjunto de series, de diferente -
índole entre sí en cuanto a la naturaleza del trabajo pero ­

dentro de un mismo campo de actividad, independientemente de la zona geogr!
fica donde ésta se realiza y de la unidad de trabajo responsable de su ej~

cuci6n.

Artículo 10°: La Secci6n de Personal administrará el sistema de clasifica -
ci6n de puestos, hará estudios de las tareas y responsabilid~

des de los puestos, en especial cuando se produzca una vacante, y propondrá
a la Gerencia cualquiera de las siguientes medidas: a) reformas al Manual­
de Clasificaci6n que considere necesarias; b) cambios en la clasificaci6n­
de los puestos que el sistema o la experiencia aconsejen; c) cambios en el
estado y en los salarios de los trabajadores que resulten afectados por las
modificaciones en la clasificaci6n o la valoraci6n de los puestos.

Artículo 11°: Todo trabajador tiene derecho a solicitar que se estudien
las tareas y responsabilidades que componen su puesto, si

considera que debe variarse su clasificaci6n y valoraci6n. La solicitud d~

berá presentarla en forma razonada ante su jefe inmediato, quien deberá
trasladarla con su opini6n a la Sección de Personal.

Los jefes deberán solicitar estudios de clasificaci6n y revaloraci6n de los
puestos ocupados por sus subalternos, cuando consideren que ban variado los
factores de clasificaci6n o de valoraci6n.

Los fundamentos de la solicitud para esos estudios de clasificaci6n se refe
rirán a las variaciones permanentes que se hayan operado en las caracterís=
ticas del puesto o en las condiciones en que Se desempeña.

Artículo 12°: Para clasificar o reclasificar un pUesto Se requiere el estu
dio previo de la Secci6n de Personal.

Un puesto puede ser reclasificado o revalorado solamente despu6s de que ha
ya transcurrido por lo menos un año desde que se produjo el último cambio =
en su clasificaci6n, salvo el caso de reorganizaci6n que afecte por lo me
nos al cincuenta por ciento del personal de la unidad de trabajo a que pe~

tenezca.

DE LA SELECCION DEL PERSONAL

Artículo 13°: La Secci6n de Personal tramitará y recomendará todo lo que ­
se relacione con la selecci6n del personal, en sus diferentes
aspectos de ingreso, ascenso y traslado.
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Cualquier movimiento de personal regirá a partir de la fecha de la aproba ­
ción de la Gerencia, a menos que el documento que autoriza el movimiento e~

prese lo contrario.

Artículo 14°: El ingreso o el ascenso a puestos de la Institución estará ­
sujeto a la comprobación previa de la idoneidad de los aspi­

rantes, idoneidad que se demostrará por los medios que este Estatuto esta ­
blece.

Artículo 15°: Los candidatos a un puesto vacante, antes de la rendición de
las pruebas de aptitud, deberán comprobar, por medio de ce!

tificaciones o constancias, que satisfacen los requisitos establecidos en
el Manual de Clasificación y en las disposiciones legales o reglamentarias­
aplicables.

Para estos efectos la Sección de Personal determinará las equivalencias de
los requisitos señalados en el Manual de Clasificación.

Artículo 16°: Cada uno de los factores tomados en cuenta para determinar -
la idoneidad del candidato para el puesto que ha hecho ofer­

ta de servicios, será calificado por el sistema de porcentaje. Solo se con
siderarán elegibles los candidatos que obtengan una puntuación total no m;
nor de setenta por ciento.

Artículo 17°: Para la preparaci6n y calificaci6n de los exámenes y pruebas
específicas, la Secci6n de Personal podrá solicitar la cola­

boraci6n técnica de la unidad de trabajo donde ocurra la vacante o cualquier
otra que estime conveniente.

Artículo 18°: La Sección de Personal mantendrá un Registro de Candidatos E
legibles para cada clase de puesto, a cuyo fin convocará p~

ri6dicamente a las personas interesadas a exámenes o pruebas de idoneidad,­
o a la presentaci6n de documentos y atestados.

El Registro de Candidatos Elegibles será actualizado periódicamente por la
Secci6n de Personal, de manera que el candidato mejor calificado ocupe el
primer lugar en el Registro, y así sucesivamente.

Artículo 19°: Al ocurrir una vacante o con motivo de la creaci6n de un nu~

va puesto incluido en el presupuesto, el Jefe de la unidad ­
de trabajo correspondiente, autorizado por su superior cuando sea necesario,
solicitará a la Secci6n de Personal, por medio del "Pedimento de Personal",
que le proporcione candidatos elegibles. La Secci6n de Personal no tramita
rá solicitudes para llenar plazas vacantes si el Jefe interesado no envía =

1"p" , fe edimento de Personal con las formalidades indicadas en el parra o a~

terior.

Artículo 20°: Para llenar un puesto vacante, la Secci6n de Personal, de~

tro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de recep­
ci6n del "Pedimento de Personal", deberá proporcionar al Jefe interesado, ­
haciendo uso de la "Presentaci6n de Candidatos", una lista de los cinco ca~

didatos elegibles mejor calificados en la clase a que esté asignado el pues
to vacante, acompañando la documentaci6n necesaria que servirá de informa =
ci6n personal de los oferentes al Jefe mencionado.
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Cuando no se tengan candidatos elegibles para un puesto, la Sección de Per­
sonal dispondrá de hasta ocho días para promover el reclutamiento, hacién­
dolo saber así al Jefe interesado.

En caso de inopia de candidatos elegibles, la "Presentación de Candidatos"
puede hacerse hasta con uno solo.

Artículo 21°: Dentro del plazo de ocho días hábiles desde la fecha en que
recibió la "Presentación de Candidatos", el jefe firmante

del "Pedimento de Personal" deberá enviar a la Gerencia la nómina de los e
legibles con sus recomendaciones y observaciones, para que la Gerencia eli
ja dentro de los integrantes de la nómina.

Salvo el caso de fuerza mayor, o lo dispues~o en el artículo 22 de este E~

tatuto de Servicio, si transcurrido el plazo de ocho días el Jefe interesa­
do no hubiere externado su criterio, l~ f~c~ió~ de Personal someterá direc­
tamen.e a la Gerencia la lista de los candidat03 para que ésta proceda de a
cuerdo con el párrafo anterior.

Artículo 22°: En caso de que el Jefe interesado considerare que ninguno de
los candidatos de la lista enviada llena satisfactoriamente­

los requisitos para el desempeño del puesto vac~~te, podrá devolver la li~

ta con su opini6n razonada dentro de los ocho días hábiles siguientes a la
fecha de recibo y solicitar la presentac:ón de otra lista con distintos nom
bres.

Si la Sección de Personal estuviere de acuerdo con las razones aducidas, en
viará nuevos nombres, y si no las considerare procedentes, someterá la li;
ta de candidatos a decisi6n de la Gerencia.

Artículo 23°: Una vez que la Gerencia haya hecho la selecci6n, el nombra ­
miento del elegible se tramitará por m8dio de una "Acci6n de

Personal", de acuerdo con las disposiciones establecidas en este Estatuto y
las instrucciones que sobre nomhramientoG imparta la Gerencia.

Artículo 24°: Cuando el nombramiento recaiga en un empleado que labora en
otra unidad de ·trab,,~jo, el jefe respectivo, previo acuerdo­

con el jefe del trabajador que se traslada, dará un término prudencial para
que pueda llenarse el puesto que queda vacante, o pueda adiestrarse a ~

tro trabajador en las tareas especificas que re21izaba el nombrado.

Artículo 25 0
: La Gerencia poc:!'( rl·:"·;C::"~' ci~~ de las dispos:i.ciones de este ca

pítulo, en los no!"'.h:~~~;'üc::r:-'J~ de jc:?es y subjefes de las dia
tintas unidades de trabajo de la I1''''Lt"ci6'1.

No obstante lo dispuesto en el párra:o enterior, la Gerencia deberá tomar
en cuenta para esos nombramientos a los trabajadores de la Institución.

DEL INGRESO A LA INSTITUCION

Artículo 26°: Para ingresar a la Instituc~ón como trabajador se requiere:

a) Ser persona de reconocida honorabilided, lo que se comprobará preferen­
temente mediante una informaci6n de vida y costu~bres y por la demostr~
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ción documental de la ausencia de antecedentes penales;

b.- Poseer la~ condiciones físicas indispensables para el desempeño del
puesto, lo que se comprobará por medio de certificado mádico firmado ­
por profesional que trabaje en la Institución y que haya sido autoriz~

do para esos efectos;

c.- No tener parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o hasta el
segundo grado de afinidad, con algún miembro de la Junta Directiva,
con el Gerente o el Sub-Gerente.

Artículo 27°: A partir de la fecha de nombramiento, según las formalidades
establecidas en este Estatuto, el trabajador iniciará un p~

ríodo de prueba de tres meses.

En casos especiales, debidamente calificados por la Sección de Personal y ­
autorizados por la Gerencia, el período de prueba podrá prolongarse por un
plazo mayor.

Artículo 28°: Durante los últimos días del período de prueba, la Sección -
de Personal solicitará al Jefe del nuevo trabajador un info~

me sobre su adaptación al puesto. En tal informe se calificarán la calidad
de trabajo, el rendimiento, la capacidad para aprender, la disciplina, las
relaciones personales y otros aspectos que en csda caso la Secci6n de Pers~

nal determine.

Este informe será remitido a la Sección de Personal por lo menos quince
días antes de vencerse el período do prueba.

La calificación del informe servirá ~ara decidir la continuidad o termina ­
ción del contrato de trabajo, o cualquier otra acción de personal aconseja­
ble.

Artículo 29°: Una vez transcurrido el período de prueba y confirmado el
trabajador en su puesto, adquirirá los derechos y beneficios

y contraerá las obligaciones que establecen el Reglamento Interior de Traba
jo, el Reglamento Especial de Beneficios Sociales y este Estatuto.

Artículo 30°: Cuando se compruebe que los atestados., certificaciones o
constancias de que habla el artículo 26 de este Estatuto han

sido alterados o falsificados, o cuando el trabajador hubiere incurrido en
falsedad al contestar por escrito los datos que se le solicitaron al admi ­
tírsele como candidato a un puesto determinado, se propondrá el despido del
trabajador, salvo que la acción de despido esté prescrita.

Artículo 31°: La Gerencia, previo estudio de la Sección de Personal, hará
nombramientos interinos para suplir ausencias de los titula­

res de los puestos.

Salvo el caso de licencia o permiso, en que el nombramiento interino podrá­
hacerse por todo el tiempo en que el titular esté ausente de su puesto, los
nombramientos interinos no podrán autorizarse por más de un mes. Caso de ­
subsistir la misma circunstancia deberá repetirse la solicitud.

Artículo 32°: Los nombramiontos interinos tendrán que recaer en personas -
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que estén registradas como candidatos elegibles para la clase de puesto que
se trata de llenar. Cuando no haya candidatos elegibles, el presunto traba
jador interino deberá reunir, a juicio de la Secci6n de Personal, los requl
sitos de instrucción y experiencia, que la especificaci6n de la clase del
puesto exija.

Artículo 33°: La persona que hubiere prestado servicios a la Institución ­
tendrá derecho a ser considerada como candidato elegible p~

ra ocupar nuevamente un puesto, de acuerdo con las siguientes condiciones;

a) La elegibilidad para el puesto será la que corresponda al de la misma ­
clase o inferior del que ocupaba en propiedad al ocurrir la terminaci6n
del contrato de trabajo;

b) La terminaci6n del contrato de trabajo no haya ocurrido por despido ju~

tificado, ni el trabajador haya dejado obligaciones pendientes de cu
brir, de cualquier naturaleza que le' ,bieren sido, ni en el expediente a
parezcan motivos suficientes para su dc:spl.do justificado;

c) El resultado de la calificación de servicios en los dos últimos años de
vigencia del contrato de trabajo, debe hacer sido al menos 70 % cada
vez.

Artículo 34°: Los puestos vacantes serán llenados, de preferencia, por me
dio de selección interna, y se tomarán en cuenta en esta se

lecci6n solamente los trabajadores de la Instituci6n que hayan terminado su
período de prueba y que cumplan con lo dispuesto en el artículo 15 de este
Estatuto.

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, o que no hubiere trabajadores de
la Instituci6n interesados en el puesto vac~nte, o que de acuerdo con los
artículos 14, 15 Y 16 de este Estatuto no existieren candidatos elegibles,
se recurrirá a personas que no estén trabajando permanentemente en la Inst!
tuci6n para llenar la plaza vacante.

DE LOS ASCENSOS,

Artículo 35°: Se considerará ascenso la promoci6n a una clase superior de!:!.
tro de la misma serie o a diferente serie y clase, siempre

que la valoraci6n de esta última sea mayor a la que tenía el puesto ante
r1or.

Artículo 36°, En casos de excopci6n muy calificados, la Gerencia podrá
prescindir de lo dispuesto en el párrafo primero del artícu­

lo 34 de este Estatuto, siempre que el ascenso recaiga en un trabajador pe~

manente de la Institución y que se informe a la Junta Directiva dentro de
los diez días hábiles siguientes a la fecha del ascenso.

Artículo 37°, Al ocupar un nuevo puesto por ascenso, el trabajador deberár
cumplir un período de prueba hasta de 3 meses, que será fij~

do previamente en cada caso por la Sección de Personal, de acuerdo con la
clase de puesto. El jefe del trabajador en período de prueba deberá rendir
sobre éste un informe de adaptación al puesto, en formulario que le remiti­
rá la Sección de Personal, la cual después de analizar y evaluar ese infor-
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me determinará, con el visto bueno de la Gerencia, la continuidad del traba
jador en el nuevo puesto o el regreso al que anteriormente estaba desempe ­
fiando.

No se reconocerán derechos adquiridos al trabajador que deba volver a su
antiguo puesto.

Artículo 38°: Se podrá ascender interinamente a un trabajador cuando lo
requiera un puesto temporalmente vacante I y el candidato ­

para el ascenso tenga los requisitos exigidos en la especificación de la
clase.

No se considerará ascenso la asignación temporal de tareas correspondientes
a un puesto de mayor clasificación y valoración, si el trabajador a quien ­
se han asignado esas tareas no tiene la total responsabilidad del puesto va
cante temporalmente. A Juicio de la Sección de Personal, con aprobación d;
la Gerencia, podrá acordarse en estos casos un aumento de salario que esté
en relaci6n con la valoraci6n de la clase que corresponda a las nuevas t~

reas asignadas.

DE LOS TRASLADOS:

Artículo 39°: Se considera traslado el movimiento de un trabajador del
puesto que desempeña a otro puesto de la misma clase en di~

tinta unidad de trabajo.

Artículo 40°: El traslado, previa aprobación del jefe de la unidad donde­
ocurra la vacante, procederá solamente en el caso de que el

trabajador que lo ha solicitado acepte las condiciones de trabajo que deman
de el puesto vacante, sin que pueda alegar derechos adquiridos.

Artículo 41": El trabajador interesado en Un traslado lo solicitará a la
Sección de Personal, y ésta deberá incluir al solicitante en

el registro de candidatos elegibles en la clase de puesto que corresponda.

Artículo 42°: La Sección de Personal, al recibir un "Pedimento de Personal"
enviará al jefe solicitante la lista de los nombres de los

trabajadores que previamente hayan solicitado el traslado a la unidad de
trabajo donde exista la vacante.

En todo caso de traslado se cumplirá con las disposiciones establecidas en
los artículos 20, 21, 24 Y 37 de este Estatuto.

DE LA CALIFICACION DE SERVICIOS

Artículo 43°: La calificación de servicios es el método para evaluar en
forma periódica el cumplimiento de los deberes y responsabi­

lidades asignados al trabajador dentro del puesto, con el propósito de mej~

rar la prestación individual del trabajo.

Artículo 44°: La calificaci6n de servicios será hecha en los formularios ­
correspondientes por el jefe de la unidad de trabajo en que

labore el trabajador.
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Artículo 45°: Para los efectos de los aumentos de salario por antigUedad -
en el mismo puesto, las calificaciones de servicios deberán­

tramitarse con suficiente anticipaci6n a la fecha en que comienza a regir ­
el nuevo salario, de acuerdo con el sistema que establezca la Secci6n de
Personal.

Artículo 46°: Los períodos normales de calificaci6n de cada trabajador c~

rresponderán con los establecidos para el cambio de catego ­
ría dentro de un mismo grado de la esca~a ce salarios~

Si se produce un ascenso o la terminaci6n del contrato de trabajo, la cali
ficaci6n se hará siempre que el trabajador haya prestado sus servicios d~

rante más de seis meses dentro del correspondiente período de calificaci6n.

Artículo 47°: CUando un trabajador, dentro de un mismo período de calific~

ci6n, haya tenido más de un jefe, la calificaci6n de servi ­
cios la hará por separado cada uno de ellos. Caso de que alguno de los j~

fes no trabaje en la Instituci6n, la calificaci6n será hecha por los jefes
que continúen prestando servicios. En tales casos la calificaci6n final se
rá el promedio de las distintas calificaciones.

Artículo 48 0
: Para la calificaci6n de servicios, la Secci6n de Personal

pondrá en uso el método que mejor se adapte a las particula­
ridades de cada tipo de trabajo, de acuerdo con el Manual de Clasificaci6n­
de Puestos.

La Gerencia dispondrá el método para la calificaci6n de jefes y subjefes,s~

gún el tipo de jefatura o sub jefatura y de acuerdo con el grado de confian­
za que se le dispense al puesto.

Artículo 49 0
: El trabajador tiene derecho a ser informado del resultado de

la calificaci6n. El calificador será responsable ante su j~

fe inmediato y ante la Gerencia por la imparcialidad y correcci6n de la ca
lificaci6n que haga. El trabajador recibirá una copia de su calificaci6n =
de servicios, firmada por el Jefe que !o ha calificado y por la Secci6n de
Personal.

Artículo 50°: El trabajador tiene del'echo de recurrir a su jefe inmediato-
aún verbalmente en demanda de revisión de su ca-lificaci6n de

servicios; agotado el trámite de revisi6n podrá recurrir por escrito al j~

fe inmediato del calificador: de lo que resue11a éste último en caso de dis
conformidad, el trabajador podrá apelar al Tribunal de Calificaciones el ­
que determinará la calificaci6n definitiva.

DEL TRIBUNAL DE CALIFICACIONES:

Artículo 51 0
: El Tribunal de Calificaciones se establece para conocer en

última instancia de las calificaciones de servicios y se in
tegrará con el Auditor, quien presidirá, el Secretario General, el Jefe de
la Secci6n de Personal y dos delegados de los trabajadores.

A las sesiones del Tribunal
en que trabaje el apelante.
bién el trabajador que haya

deberá concur~ir

Por acuerdo del
apelado.

el jefe superior de la unidad­
Tribunal podrá concurrir ta~
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Los delegados de los trabajadores serán elegidos por votación entre ellos y
serán designados por dos años, pudiendo ser reelectos.

Artículo 52°: La apelación deberá ser presentada por escrito en la oficina
de la Auditoría, dentro de los quince días hábiles después ~

de que el trabajador haya recibido la resolución de su jefe superior.

El apelante deberá dar por escrito las razones que tenga para sustentar sU
disconformidad y comprobará al mismo tiempo haber agotado los recursos de ­
revisión y apelaci6n ante sus jefes.

Artículo 53°: El Tribunal de Calificaciones gozará de un término de dos m~

ses, a partir de la fecha de recibo de la apelación, para r~

solver; y para mejor· proveer podrá hacer comparecer a cualquier trabaja
dor de la Caja y ordenar la rendición de informes verbales o escritos.

Artículo 54°: La resolución definitiva del Tribunal de Calificaciones ser~

comunicada por escrito al apelante y a su correspondiente j~

fe.

Artículo 55°: Cualquier acto derivado de una calificación de servicios, se
suspenderá hasta tanto el Tribunal de Calificaciones no re

suelva la apelación.

DEL REGIMEN DE SALARIOS

Artículo 56°: El trabajador que ingrese a ocupar alguno de los puestos in
cluídos en Bl sistema clasificado, será remunerado de canfo!

midad con la valoración de su puesto conforme a la escala de salarios y al
Manual de clasificación de puestos vigentes.

De conformidad con las regulaciones que se indican en este Estatuto, o en
disposiciones administrativas que lo adicionen, el trabajador tiene derecho
a recibir, después del salario básico, los salarios intermedio y final c~

rrespondientes al grado de la escala en que se haya ubicado la clase a que
está asignado el puesto que ocupa, con la excepción de los trabajadores que
desempeñan puestos cuyos salarios estén excluídos de la escala.

Artículo 57°: El salario básico, correspondiente a cada clase de puestos,
será la consecuencia de la valoración de las tareas y respo~

sabilidades que la componen, determinada por medio de análisis comparativo­
de los diferentes puestos y la ponderación numérica de los siguientes fact~

res:

a) Nivel de dificultad intrínseca del trabajador;
b) educación y conocimientos;
c) relaciones personales;
d) período de adaptación;
e) supervisión ejercida;
f) indipendencia;
g) consecuencia del errorj y
h) condiciones ambientales.

Estos factores se integrarán en un "sistema de valoración de puestos" y s~
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rán considerados en concordancia con los que estipula el artículo 167 del ~

C6digo de Trabajo y con las posibilidades econ6micas de la Instituci6n.

Artículo 58°: El monto del salario en dinero que a cada clase corresponda·
estará determinado en una escala de salarios, constituida

por una serie consecutiva de valores representados por números, del 1 al 43,
denominados grados, cada uno de los cuales será representativo a su vez de
tres valores diferentes, en la siguiente forma:

GRADO

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

21
22
23
24

25
26
27
28

29
30
31

ESCAlA GENERAL DE SLlARIOS

CATEGORIAS y SAlARlOS

Ing. 1 3 5
Año Años Años

A B e Quinquenio

400.00 432.00 465.00 50.00
425.00 455.00 485.00 50.00
455.00 487.00 519.00 50.00
480.00 512.00 544.00 50.00

505.00 539.00 573.00 70.00
530.00 566.00 602.00 70.00
555.00 593.00 631.00 70.00
580.00 617.00 655.00 70.00
635.00 676.00 717.00 70.00
690.00 732.00 774.00 70.00

740.00 785.00 830.00 80.00
795.00 844.00 893.00 80.00
845.00 897.00 950.00 80.00
895.00 947.00 999.00 80.00
945.00 1000.00 1055,00 100.00
995.00 1053.00 1111.00 100.00

1045.00 1111.00 1178.00 100.00
1100.00 1165.00 1230.00 100.00
1150.00 1218.00 1286.00 100.00
1200.00 1270. 1340.00 100.00

1300.00 1372.00 1444.00 140.00
1400.00 1478.00 1556.00 140.00
1500.00 1584.00 1668.00 140.00
1600.00 1682.00 1764.00 140.00

1700.00 1787.00 1874.00 180.00
1800.00 1892.00 1984.00 180.00
1900.00 2000.00 2100.00 180.00
2000.00 2100.00 2200.00 180.00

2100.00 2205.00 2310.00 220.00
2200.00 2310.00 2420.00 220.00
2300.00 2415.00 2530.00 220.00
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32

33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
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Ing. 1 3 5

Año Años Años
A B C Quinquenio

2400.00 2520.00 2640.00 220.00

2500.00 2612.00 2725.00 250.00
2600.00 2717.00 2P34.oo 250.00
2700.00 2821.00 2942.00 250.00
2800.00 2926.00 3052.00 250.00
2900.00 3030.00 3160.00 250.00
3000.00 3135.00 3270.00 250.00

3100.00 3224.00 3348.00 270.00
3200.00 3328.00 3456.00 270.00
3300.00 3432.00 3544.00 270.00
3400.00 3537.00 3674.00 270.00
3500.00 3632.00 3764.00 270.00

En la Escala se incluye una columna con el monto de la suma que por conceE
to de quinquenio corresponde a cada uno de los salarios de que consta cada
grado.

De esta menera, cada grado tendrá tres valores distintos, que corresponden
al salario de ingreso al puesto, salario intermedio y salario final.

No se podrá pagar ningún salario cuyo monto no esté específicamente deter­
minado en la escala que aquí se estarylece, salvo los casos de excepci6n
contemplados en los artículos 3 y 5~, párrafo final, de este Estatuto.

Artículo 59°: La valoraci6n acordada a cada clase fija solamente el monto
del salario en dinero. Para la determinaci6n del salario

total de cada trabajador se tendrán en cuenta las ventajas y beneficios
que Se consideren como salario el ccia contrato de trabajo.

Artículo 60°: Cuando en un contrate de trabajo se estipule Una jornada i~

feriar a la ordinaria, se pagará un salario proporcional de
acuerdo con la valoraci6n señalada a la clase a que el puesto esté asigna­
do.

Artículo 61°: Al iniciar la prestación de servicios, el trabajador deven­
gará el salario básico señalado en el grado de la escala en

que esté ubicada la clase a que el puesto esté asignado, salvo las siguie~

tes excepciones:

a) El trabajador ascendido de puesto tendrá derecho a devengar, por lo m~

nos, el salario que sea inmediatamente superior al que estaba devenga~

do en el momento del ascenso y que esté indicado en el grado de la e~

cala en que esté ubicada la clase correspondiente al puesto que pasa a
ocupar. En este caso para los efectos del artículo 62 de este Estatu­
to, se computará la ubicaci6n dentro del nuevO grado como años ser
vidos en el puesto;

b) Se podrá pagar un salario inferior al básico señalado para el grado en
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el cual esté ubicada la clase, y por un período de prueba, cuando por
inopia de candidatos elegibles se nombrare en un puesto a persona que,
de acuerdo con la especificaci6n correspondiente de la clase, no reú­
na los requisitos exigidos en la misma.

Artículo 62°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58, los a~

mentos de salarios de los trabajadores que hayan obtenido ­
no menos de un 70 % en los respectivos períodos de calificaci6n, dentro de
un puesto de la misma clase, se regularán en la siguiente forma:

a) Al cumplir un año de servicios continuos devengarán el salario corres­
pondiente a la categoría B;

b) Al cumplir tres años de servicios continuos devengarán el salario co
rrespondiente a la categoría C.

La continuidad se interrumpirá cuando no haya prestación de servicios, sal
vo que la ausencia se origine en el disfrute de descansos legales o regla­
mentarios, en incapacidades temporales para el trabajo legalmente comproba­
da o en licencias originadas en disposiciones legales o reglamentarias.

Artículo 63°: Los aumentos originados en reclasificaciones de puestos a
clases ubicadas en grados más altos en la escala de sala

rios, o en revaloraciones de clases, comenzarán a pagarse una vez que hayan
sido aprobados por la Gerencia y que existan las partidas correspondientes
en el presupuesto vigente.

Artículo 64°: Cuando el salario que corresponda a un puesto reclasificado,
o a una clase revalorada, sea inferior al que ha estado de­

vengando el trabajador afectado con la reclasificaci6n o con la revalora ­
ci6n, el trabajador continuará percibiendo el salario que tenía al momento
del cambio, y solo tendrá derecho a los aumentos peri6dicos o pasos conte~

pIados en el grado en que se ubique la clase correspondiente al puesto 02
jeto de la modificaci6n.

La Secci6n de Personal y el jefe de la unidad de trabajo donde preste sus
servicios el trabajador que ocupe el puesto cuya clasificaci6n o valora
ci6n ha sido rebajada, procurarán su traslado a un puesto de la misma cl~

se o del mismo valor al que estaba asignado antes del cambio •.

Artículo 65°: Los aumentos per16dicos o pasos tendrán vigencia a partir _.
del inicio de la quincena siguiente a la fecha en que se

cumplan los correspondientes períodos •.

DEL SISTEllA DE QU INQUEN lOS

Artículo 66°: Se denominan quinquenios los períodos completos de cinco a
ños de prestaci6n de servicios ,.contados a partir de la fe

cha de ingreso a la Insti tuci6n •.

Artículo 67°: Se pagará una suma adicional al salario, por· cada quinque ­
nio, a partir· del inicio de la quincena siguiente a la f~

cha en que se cumpla el correspondiente período, según el salario de ingr~

so que corresponda al puesto que en ese momento se esté desempeñando en
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propiedad, de acuerdo con la siguiente tabla:

Salario de
Salario de
Salario de
Salario de
Salario de
Salario de
Salario de
Salario de
Salario de

ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de
ingreso de

menos
505 ,a menos
740 a menos
945 a menos

1300 a menos
1700 a menos
2100 a menos
2500 a menos

más

de ~

de
de
de
de
de
de
de
de

504,
739,
944,

1299,
1699,
2099,
2499,
3099,
3100,

un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de
un quinquenio de

'Ít 50 plmes
70 plmes
80 plmes

100 plmes
140 plmes
180 plmes
220 plmes
250 plmes
270 plmes

Artículo 68°: Tienen derecho a recibir pago por concepto de quinquenio to-
dos los trabajadores de la Instituci6n, con excepci6n de los

indicados en los incisos b), c) y d) del artículo 3° de este Estatuto, y
que hayan obtenido en el período de cinco años un promedio no inferior a
70 % en la calificaci6n de servicios.

Artículo 69°: De acuerdo con 105 artículos 66, 67 Y 68 de este Estatuto,el
quinquenio que corresponda se pagará al trabajador que cu~

pla el período de cinco años, no importa que ese trabajador haya desempeña­
do más de un puesto durante el período que le da derecho al pago, y no i~

porta la categoría del grado en que esté ubicado su puesto y el tiempo de
servicio que tenga en el mismo.

ArtícUlO 70°: Las sumaS adicionales al salario que se paguen por concepto­
de quinquenios en todos los casos serán siempre percibidas ­

por cada trabajador, aunque éste cambie de puesto en cualquier circunstan ­
cia, siempre que la continuidad de su contrato de trabajo no se interrumpa.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Para los efectos del c6mputo de los períodos completos de cinco años, a pa!
tir del l° de enero de 1969 con motivo del cambio de sistemas en las Esca ­
las de Salarios y del pago de quinquenios, se tomarán las siguientes bases:

a) Trabajadores que están recibiendo quinquenio con el sistema anterior a
ptlrtir :~,o~ 10 de enero de 1967, '01 c6mputo se inicia al 1° de enero de
1955,

b) Trabajadores que están recibiendo quinquenio con el sistema anterior a
partir del l° de enero de 1968, el c6mputo se inicia el l° de enero de
1956 ;

c) Trabajadores que antes del l° de enero de 1969 estaban en la categoría­
"E" de la anterior Escala, y que hubieren ingresado al puesto entre el
l° de junio de 1953 y el l° de diciembre de 1956, el c6mputo se inicia­
el 1Q de enero de 1957;

d) Trabajadores que antes del l° de enero de 1969 estaban en las catego
rías "D" y "E" de la anterior Escala, y que ingresaron al puesto a par
tir del 2 de diciembre de 1956, el c6mputo se inicia en la misma fecha­
de ingreso al puesto;
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e) Trabajadores que antes del l~ de enero de 1969 tenían menos de diez a ­
ños de trabajar con la Institución y estaban al 31 de diciembre de 1968
en las categorías A, B, o C de la anterior Escala, el cómputo se ini­
cia en la fecha en que ingresaron al último puesto antes del l° de ene
ro de 1969.

f) Trabajadores con diez o más años do trabajar con la Institución que al
1" de enero de 1969 no hubiesen tenido aumento alguno por concepto de
quinquenio, se les reconoce un quinquenio con base en su puesto actual­
y se fija como fecha base para reconocimiento de futuros quinquenios el
l° de enero de 1964.

g) Trabajadores cuyo ingreso a la Caja es posterior al 31 de diciembre de
1968, aunque hayan desempeñado distintos puestos, el cómputo se inicia
en la fecha en que ingresaron a la Institución.

Este Estatuto, que comienza a regir a partir del l° de marzo de 1969, dero
ga el Estatuto aprobado en sesi6n No. 2075 del l° de setiembre de 1958.

111.- Reglamento de la Unidad de Prestaciones Sociales, Fines y Organiza

ción:......... (Aprobado en el artículo 14., de la sesión No. 3465, celebra­
da el 29 de abril de 1966)

Artículo 1.- La Unidad de Prestaciones Sociales es una organización, que
con la cooperación de organismos públicos, instituciones com~

nales y de los propios beneficiarios, se esfuerza por resolver los proble ­
mas de salud propios del área que cubre.

Artículo 2.- Dentro del enunciado general del artículo 1, anterior, la Un!
dad de Prestaciones Sociales se tiene como instrumento para ­

la aplicación de los artículos 15 inciso h) y 63, del Reglamento de Enferm~

dad y Maternidad. A esto efecto le corresponde:

a) Proveer facilidades físicas, equipos y orientación por parte de persa·
nal especializado, para la prevención, mantenimiento y desarrollo de la
salud física, mental y social de los trabajadores y sus familias por
medio de actividades sociales, educativas, culturales y de recreación,
que fortalezcan y desarrollen la personalidad individual, la unidad fa­
miliar y el espíritu comunal, todo dentro de la filosofía y práctica de
la vida democr~tica del país.

b) Desarrollar en todos los sectores de la comunidad a que sirve, sin dis
tinción por razón de credos, opiniones o intereses, el sentido de com
prensión y responsabilidad por la vida y problemas comunales,

c) Dar facilidades para el desenvolvimiento de grupos voluntarios que en
la comunidad trabajen dentro del espíritu y fines a que sirve la Unidad.

Artículo 3,- La Unidad de Prestaciones Sociales funcionará, desde el punto
de vista técnico administrativo, bajo la direcci6n de un Di

rector Coordinador de la misma, nombrado por la Caja, y con la cooperaci6n-
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de los funcionarios que designen los orGanismos públicos y particulares cu
yos programas de trabajo se desarrollarán en la Unidad. Dentro de estos ­
organismos se cuenta, Ministerio de Salabridad Pública, Ministerio de Tr~

bajo y Bienestar Social, Ministerio de Educaci6n Pública, Direcci6n Gene ­
ral de Deportes, Universidad de Costa Rica, Asociaci6n Nacional de Scouts.
Es entendido que los organismos mencionados y aquellos otros cuya coopera­
ci6n se pida a través del Director-Coordinador, llevarán a cabo sus progr~

mas en la Unidad en forma coordinada, de manera que en conjunto formen un
plan general de actividades que se desarrollen para beneficio de los traba
jadores y sus familias, conforme a las normas metodológicas y a las técni=
cas que el logro de las metas señaladas requieran.

ArtIculo 4.- La responsabilidad por el cumplimiento de cada uno de los
programas especiales que se ofrezcan en la Unidad, queda a

cargo del o los organismos encargados de su desarrollo según el plan coor­
dinado de actividades.

ArtIculo 5.~ Son responsabilidades del Director-Coordinador de la Unidad:

a) Coordinar todos los programas que ofrezcan los organismos colaborado ­
res. dentro del plan general dü la ¡dsma.

b) Servir de funcionario de enlace entrü la Caja y los organismos que ­
coordinan sus programas en la {midad, para todo aquello que se refiera
al planeamiento, organizaci6n, evaluaci6n y control de los programas.

c) Dirigir y controlar las actividades del personal administrativo y auxi
liar que nombre la Caja en la Unidad.

d) Rendir informes peri6dicos a sus superiores, sobre la marcha de
nidad.

la U

e) Velar por el buen mantenimiento de las instalaciones fisicas. equipo ­
de la Unidad y por la disciplina de las personas que se beneficien de­
las diversas actividades y programas que se ofrezcan.

f) Elaborar y someter a la aprobaci6n de la Gerencia, los manuales del
funcionamiento y normas de la Unidad.

g) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y demás disposiciones de la
ja.

Ca-
ArtIculo 6.- El Director - Coordinador es responsable de un modo inmedia~

to, ante el Jefe del Departamento de Administraci6n de Ries­
gos de la Caja.

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS MIE~mROS

Artículo 7.~ Para recibir los beneficios que corno parte de las Prestacio-
nes Sociales se otorgan en la Unidad, los trabajadores y sus

familiares deben inscribirse como miembros de la misma, dando la informa ­
ci6n que se les pida al respecto en la oficina de Registro que funcionará­
bajo el control del Director-Coordinador. Al inscribirse, cada interesado
deberá señalar el o los programas en que desea participar.
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Artículo 8.- Son derechos de los inscritos en la Unidad:

a) Hacer uso de los servicios que preste la Unidad, conforme a las normas­
que regulen su utilizaci6n.

b) Asistir a los cursos ordinarios que se impartan.

e) Disfrutar de las actividades de carácter cultural y social que promueve
la Unidad.

d) Participar constructivamente en las tareas de organizaci6n y planeamie~

to de programas y actividades, dentro de los procedimientos que señale­
la Unidad para lograr la cooperación de todos los beneficiarios de la ­
misma.

Artículo 9.- Son obligaciones de los inscritos en la Unidad:

a) Cumplir con las disposiciones técnico-administrativas de la Unidad.

b) Asistir con puntualidad a las clases o actividades en que se han ins
crito.

c) Observar buena conducta dentro de la Unidad y colaborar para que las
instalaciones físicas y el equipo de trabajo se mantengan en buen est~

do de conservaci6n, aseo e higiene.

d) Participar en los actos c~vicos y culturales que se organicen como pr~

grama oficial de toda la Unidad.

e) CUmpliTcon las disposiciones y normas específicas del o los grupos a
que se han inscrito para el estudio de alguna materia o del desarrollo­
de alguna actividad.

f) Presentar siempre que se le solicite, la credenci~que lo acredite como
miembro de la Unidad.

SANCIONES

Artículo 10.· La persona inscrita en la Unidad que cause daño o deterioro··
en las instalaciones físicas o equipo, s~~ responsable de ­

la reparaci6n del daño ocasionado. Si el culpable es un menor de edad, se­
rán responsables sus padres.

Artículo 11.- La persona que altere el orden o cometa actos contra las bue
nas costumbres, será sancionada por la Direcci6n de la Uni ­

dad, con suspensi6n de sus derechos temporal o definitivamente, de acuerdo·
con las circunstancias y antecedentes del interesado en la Unidad.

Artículo 12.- La persona que se niegue a cumplir una o varias de las obli
gaciones estipuladas en el artículo 9. de este Reglamento,po

drá ser suspendida en sus derechos temporal o definitivamente, si persiste=
en su actitud después de que se hayan agotado con ella los medios de persu~

sión que determine la Dirección de la Unidad.
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Artículo 13.- Al aplicarse las sanciones arriba estipuladas debe buscarse,
en todo caso, el cumplimiento de los fines educativos y de ~

rientaci6n que inspiran las actividade3 de la Unidad.

DISPOSICI0NES GENERALES

Artículo 14.- El Director - Coordinador de la Unidad queda autorizado para
dictar las disposiciones y normas necesarias para el mejor ­

funcionamiento de la Unidad, la participaci6n de los usuarios en el planea­
miento y desarrollo de los programas, y el mejor logro de los prop6sitos
formativos y de orientaci6n que, con mj.ras al campo integral de la Salud, ­
busca la Unidad.

Artículo 15,- La Gerencia, cuando lo considere oportuno y necesario, esta
blecerá una contribtlccón módica mensual o semestral a cargo:

de los usuarios, que permita regular los servicios de que disfrutan.

Artículo 16.- Este Reglamento rige a rartir del l° de mayo de 1966.

Reforma al artículo 5.: (acordada en el artículo 30., sesi6n No. 3477, ce
lebrada el le de mayo de 1966)

"Las funciones, atribuciones y obligaciones del Coordinador de la Unidad, ­
serán fijadas por la Gerencia en c:::" j.nE tructivo correspondiente. 11

Todo lo demás que figuraba en el citado artículo se suprimirá del Reglamen­
to dicho.

IV.- Reglamento Especial para la COllcesión de Beneficios Médico-Hospitala-

rios a los Pensionados de la Caja Costarricense de Seguro Social:

( Aprobado en el artículo 14., de la sesi6n No. 3537, celebrada el 28
de setiembre de 1966).

CAbIPO DE APLICACION

Artículo 1,- Se otorgan a los pensionados del Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte de la Caja, 10s beneficios a que este Reglamento se r~

fiere, como complemento de su pensión y sin que deban pagar por esoS servi­
cios suma adicional alguna.

BENEFICIOS QUE SE OTORGAN

Artículo 2.- El beneficio del Seguro d8 Enfermedad que por este Reglamento
Especial se otorga a los 1ensionados indicados en el artículo

1.. comprende las siguientes prestac' C"'.eS:
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a) Asistencia médica general., especial y quir'11rg1ea;
b) asistencia hospitalaria;
c) servicios de Farmacia;
d) servicios de Odontología;
e) accesorios médicos;
f) cuotas para anteojos y sepelio, únicamente a los pensio~

dos por invalidez o por vejez;
g) prestaciones sociales.

Artículo 3.- La asistencia médica general, especial y quirúrgica, la aSis·
tencia hospitalaria, los servicios de Farmacia y Odontología~

y las prestaciones sociales, se otorgarán únicamente en las instalaciones ­
médico-asistenciales de la Caja, o en aquéllas autorizadas específicamente­
por la Instituci6n mediantc contratos con las entidades respectivas. Las
prestaciones, en lo no indicado expresamente en este Reglamento, se regirán
por las disposiciones y reglamentos pertinentes de la Caja.

Artículo 4.- La Caja no se responsabilizará por los servicios médicos que
no hayan sido otorgados por sus funcionarios médicos bajo su

control directo y de acuerde con las normas y prescripciones que tiene la
Instituci6n, ni tampoco cubrirá el valor de los mismos.

Artículo 5.- La asistencia hospitalaria se dará únicamente para casos ag~

dos. La Caja no asumirá la atención de enfermedades cr6nicas,
que requieran por su misma natu!'aleza, internamientos prolongados o indefi­
nidos.

Artículo 6.- Los servicios de Odontología se darán con las mismas disposi­
ciones y restricciones que se otorgan a los asegurados direc­

tos en el Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

Artículo 7.- El derecho a los accesorios médicos, a las cuotas de anteojos
y de sepelio, se otorgarán con las mismas limitaciones que e!1.

tablecen el Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad, las demás no~

mas y disposiciones de la Caja, que regulan estos beneficios.

Artículo 8.- No se incluyen como beneficios de los pensionados cubiertos ­
por este Reglam~nto: la libre elección médica, los subsidios

en dinero, los traslados y hospedajes, las prótesis y aparatos ortopédicos.

INSCRIPC ION

Artículo 9.- Los beneficios de este Reglamento Especial serán de aplicación
inmediata para los pensionados de la Caja señalados en el ar

tículo 1. anterior, siempre que hayan completado los trámites que se indi ­
can en este Reglamento Especial.

Artículo 10.- Los pensionados del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte debe-
rán solicitar a la Sección de Afiliaci6n en San José, o en

las Sucursales, la extensión del Carnet de Identificaci6n respectivo. A e!1.
te fin, el pensionado deberá hacer la gestión presentando su cédula de ide~

tidad en su caso, y el carnet de afiliación cuando 10 tenga. Si la solici­
tud se hace ante una Sucu~sal, deberá presentar además dos retratos tomados
conforme a las estipulaciones señaladas por la Sección de Afiliación.



l~

Con base en la solicitud del interesado y la conataneia que debe aportar la
Secci6n de Prestaciones en Dinero, en cuanto a su condición de pensionado,
la Secci6n de Afiliaci6n confeccionará su nuevo Carnet de Identificaci6n.
En este carnet, además de los datos usuales dentro del sistema de afilia
ci6n, se anotará en el anverso la fecha en que se acord6 la pensión y al m!
mero del expediente respectivo.

Al extender el carnet, se indicará la Clínica o la Sucursal a la cual queda
adscrito el pensionado d~ acuerdo con su lugar de domicilio.

Artículo 11.- Para hacer uso de los derechos que establece este Reglamento,
el pensionado deberá presentar el Carnet de Identificaci6n ­

extendido conforme a los términos del artículo anterior, el que se conside­
rará también como Orden do Asistencia Módica,

Artículo 12.- Los derechos concedidos por este Reglamento Especial terroi ­
nan cuando cese el derecho a la pensi6n, conforme se indica

en los artículos 46, 47, 53 Y 56 del Reglamento de Invalidez, Vejez y Muer­
te.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1.- Los pensionados de la Caja acogidos al Reglamento de Continu~

ción Voluntaria en el Seguro de Enfermedad y Maternidad que
deseen acogerse a los beneficios de este Reglamento, deberán manifestarlo ~

sí ante la Sección de Prestaciones en Dinero. A este fin, bastará que fi!
men el formulario que para estos efectos debe elaborar dicha Sección, y cu~

plir además los requisitos señalados en el artículo 12 de este Reglamento ­
Especial.

También dispone la Junta Directiva que el Reglamento Especial para la Conc~

si6n de Beneficios Médico-Hospitalarios a los Pensionados de la Caja Costa
rricense de Seguro Social, se ponga en vigencia a partir del 15 de octubre­
de 1966. Los costos que representen los beneficios que se derivan de ese
Reglamento Especial, se cargarán al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte,m~

diante liquidaciones mensuales, a base del costo normal unitario por consu~

ta o estancia hospitalaria otorgadas, incluyendo el correspondiente costo ­
de medicamentos y servicios de diagn6stico y tratamiento.

Reformas artículos 6, 12 Y 1 de Disposiciones transitorias: (acordadas en
el artículo 5., de la sesi6n No. 3560, celebrada el 18 de no
viembre de 1966)

"Artículo 6.- Los servicios de odontología se darán con las mismas dispos!
clones y restricciones que se otorgan a los asegurados en el

Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

Artículo 12,- Los derechos concedidos por este Reglamento Especial terroi ­
nan cuando cese el derecho a la pensi6n, conforme se indica­

en los artículos 38, 46, 47, 53 Y 56 del Reglamento de Invalidez, Vejez y
Muerte.

Artículo 1 de Disposiciones Transitorias.- Los pensionados de la Caja aco­
gidos al Reglamento de Continuaci6n Voluntaria en el Seguro de Enfermedad y
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Maternidad que deseen acogerse a los beneficios de este Reglamento, debe ­
rán manifestarlo así ante la Sección de Prestaciones en Dinero, A este fin,
bastará que firmen el formulario que para estos efectos debe elaborar dicha
Sección, y cumplir además los requisitos señalados en el artículo 10 de es
te Reglamento Especial". -

Reforma artículo 3.: (acordada en el artículo 3., sesión No. 3625, celebr~

da el 7 de abril de 1967)

"La asistencia médica general, especial y quirúrgica, la asistencia hospit~

laria, los servicios de farmacia y odontología, y las prestaciones sociales,
se otorgarán únicamente en las instalaciones médico-asistenciales de la Ca
ja, o en aquéllas autorizadas específicamente por la Institución mediante:
contratos con las entidades respectivas. Las prestaciones, en lo no indic!
do expresamente en este Reglamento, se regirán por las disposiciones y r~

glamentos pertinentes de la Caja. Es entendido que los plazos señalados en
el inciso 3) del artículo 32 y el párrafo primero del artículo 59, del R~

glamento de Enfermedad y Maternidad no se aplican a los pensionados, en
cuanto limitan el tiempo para la atención de una misma enfermedad".

Reforma artículo 13: (acordada en el artículo 13., sesión No. 3734, cele ­
brada el 12 de diciembre de 1969)

"Las personas pensionadas que realicen labores asalariadas sujetas al segu­
ro social obligatorio, cuando así lo permitan las disposiciones legales o
reglamentarias de la Caja, deberán cotizar para el Seguro de Enfermedad y
Maternidad sobre su salario".

V.- Reglamento de Aprovisionamiento:

(Aprobado en el artículo 4., de la sesión No. 4011, celebrada el 9 de
setiembre de 1969)

CAPITULO 1

Organización y Fines del Departamento de Aprovisionamiento.

Artículo 10.- El Departamento de Aprovisionamiento es la dependencia encar
gada de la compra, venta o arrendamien~o de bienes necesa

rios para la institución y do la custodia de los bienes depositados en el
Almacén General de la Caja, todo con sujeción a la Ley Constitutiva de la
Caja, a la Ley de Administración Financiera de la República y a este regl~

mento,.

Artículo 20.- El Departamento depende directamente de la Gerencia y tendrá
a su cargo:

a) El Almacén General
b) El Laboratorio de Productos Farmacéuticos
c) La Lavandería Central
ch) El taller de confección de ropa
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Artículo 30.- Para el cabal cumplimiento de las funciones que se le enco ­
miendan, el Departamento deber~ organizarse internamente de

manera que:

a) Satisfaga, COn prontitud y eficiencia, las necesidades de bienes de las
diferentes unidades de la institución, Con sujeción a este reglamento.

b) Mantenga una actitud vigilante en resguardo de los intereSes de la Caja,
adquiriendo los productos más convenientes por su calidad al menor pr~

cio posible, y vendiendo o arrendando los bienes en las mejores condi ­
ciones.

e) Lleve los registros necesarios sobre los proveedores, los artículos que
puedan suministrar y los antecedentes de sus relaciones con la Caja.

ch1 Supervise en forma constante la reposición oportuna de las existencias­
de productos en el Almacén General.

d) Mantenga vigilancia permanente sobre la rotaci6n de los productos o ar
tículos en existencia, para evitar el deterioro, vencimiento u obsolen­
ci~ de los mismos.

CAPITUU) II

Compra, Venta y Arrendamiento de Bienes.

Artículo 40.- La compra, venta o arrendamiento de bienes se origina:

a) En solicitud que formulan las diferentes unidades de la institución.

b) En solicitudes de reaprovisionamiento del Almacén General para mantener
existencias adecuadas a las necesidades de la Caja.

Artículo 50.- La compra, venta o arrendamiento de bienes se regulará, en ­
lo que al monto se refiere, por las siguientes disposiciones:

a) Hasta e 1.000.00 se podrá realizar directamente.

b) Por sumas mayores de e 1.000.00 y hasta ~ 5.000.00 Se hará por licita ­
ci6n semiprivada.

e) Por sumas mayores de ~ 5.000.00 Y hasta ~ 10.000.00 Se hará por licita­
ci6n privada.

eh) Por sumas mayores de ~ 10.000.00 se hará por licitación pública.

Artículo 60.- La contrataci6n de obras por sumas presupuestas superiores a
~ 25.000.00 deber~ realizarse mediante licitación p6blica ,

tal como 10 dispone el artículo 108 de la Ley de Administraci6n Financiera­
de la República.

Artículo 70.- Para que la compra, venta o arrendamiento se realice directa
mente ser~ necesario, adem~s de que su monto esté comprendi=

do dentro de los límites señalados en el inciso al del artículo 50., que ha
ya urgencia de llevar a cabo la operaci6n, a juicio del Jefe del Departame~
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to de Aprovisionamiento. En estos casos los precios se tomarán por medio­
de visitas personales a los establecimientos comerciales o por teléfono.

Artículo 80.- Se llamará a concurso semi-privado cuando el monto esté com
prendido dectro de los límites indicados en el inciso b)

del artículo 50. y siempre ~ue se justifique este trámite por la propia n~

turaleza de la operaci6n. Se deberá solicitar precios por escrito, por lo
menos a tres establecimientos comerciales, que deberán dar los datos pedi
dos en forma inmediata, o presentarlos dentro de las veinticuatro horas si
guientes al recibo de la solicitud.

Artículo 90.- No obstante los montos señalados en los incisos a, b, y c
del artículo 50., la Caja podrá recurrir a la licitaci6n Pl1

blica cuando le interese conocer nuevas marcas de productos, determinar si
existen en el mercado nuevos proveedores o variaciones en los precios de ­
determinados productos.

De las licitaciones privadas.

Artículo 10.- Se llamará a licitación privada cuando el monto de la opera
ci6n esté comprendido dentro de los límites señalados en el

inciso c) del artículo 50., participando como mínimo a seis proveedores en
formularios en los que Se anotarán - por lo menos - los siguientes datos:

a)

b)
c)

ch)

número de licitaci6n
día de vencimiento y hora de apertura
nombre del oferente
cantidad, unidad, nomb~e y especificaciones
sean adquirir.

de los productos que se de

Artículo 11.- Si se trata de adquirir mercadería de producción nacional ,
se dará un plazo de ocho días para la presentaci6n de las o

fertas, contados a partir del día de la entrega de la respectiva fórmula a
los proveedores. Si se tratare de productos procedentes del exterior, el
término para presentar las ofertas será de veinte a treinta días calenda ­
rio a juicio del Jefe del Departamento.

Artículo 12.- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y deposita!
se en el lugar indicado para tal efecto, antes de la hora ­

señalada para la apertura.

Artículo 13.- El día y hora señalados, se procederá a efectuar la apertu­
ra de la licitación en presencia de los interesados que ~

sisten, de un delegado de la Auditoría y del Jefe del Departamento de Apr~

visionamiento o de su representante.

En todo caso se llevará a cabo la apertura, aunque no se presente ninguno­
de los participantes en la licitaci6n.

Artículo 14.- La apertura de las licitaciones se hará en la fecha y hora
fijadas en el Cartel de Licitación. Los sobres que se rec!

ban se marcarán con el reloj fechador del Departamento con la hora que s~

ñala el sistema de relojes de las Oficinas Centrales de la Caja.

Artículo 15.- De la apertura d3 lQ Licitaci6n Privada se levantará una ac
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ta que suscribirán los participantes presentes, el delegado de la Auditoría
y el Jefe del Departamento de Aprovisionamiento o .su representante. En e~

ta acta se hará constar:

a) El número de la licitación
b) La fecha y la hora de la apertura
c) ~wtivo de la licitación
d)· Las firmas participantes;
e) Si se presentaron las garantías de participación en caso de haberse re

querido.
f) Otros detalles que se considere necesarios.

Artículo 16.- La adjudicación se hará en un plazo máximo de 15 días conta
dos a partir de la fecha de apertura de la licitación y de

resuelva se notificará a todos los participantes dentro de un pl~

de 24 horas.

Artículo 17.- Los interesados podrán solicitar revocatoria del acuerdo de
adjudicación ante del Departamento de Aprovisionamiento den­

tro de los 5 días hábiles de trahajo en las Oficinas Centrales de ia Caja ­
siguientes a la notificaci6n respectiva. El Departamento deberá resolver a
más tardar 8 días después de recibidas las solicitudes.

La orden de compra formalizará la adjudicación de la licitación.

Artículo 18.- De lo resuelto por el Departamento de Aprovisionamiento p~

drán apelar los interesados ante la Gerencia, dentro de los
tres días hábiles siguientes de notificada la resolución del Departamento •
La Gerencia deberá resolver dentro del término de 8 días.

Artículo 19.- Para los efectos de los artículos lO, 16 Y 18, la notifica ­
ción se hará por persona responsable, y en ella se consigna­

rá la hora y la fecha en que se realiza y el nombre y apellidos de la pers2
na que firma al recibirla.

De las licitaciones públicas.

Artículo 20.- Se hará Licitación Pública euando el monto de la compra, ve~

ta o arrendamiento sea superior a ~ 10.000.00 o cuando se
den las circunstancias señaladas en el artículo 90.

Artículo 21.- El cartel de Licitación se publicará en el Diario Oficial, a
sí como las modificaciones que posteriormente se le introdu~

can ..

Artículo 22.- En el cartel de Licitación deberá constar la cantidad, nom -
bre y especificaciones claras de los artículos que se desea­

adquirir, evitando en lo posible especificarlos con marcas de fábrica o c2
mercio. Se deberá señalar además los deberes y obligaciones de los partic!
pantes y adjudicatarios eventuales.

Artículo 2~ - En aquellos casos en los que por la naturaleza o complejidad
del objeto de la licitación, fuere indispensable suministrar

detalles pormenorizados sobre especificaciones t~cnicas e incluir planos, -
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esquemas y diseños, se complementará el Cartel de Licitaci6n con un folleto
que contenga esa informaci6n. Los interesados podrán retirar en el Depart~

mento de Aprovisionamiento los documentos señalados, previo pago de su v~

lor, al costo indicado en el Cartel de Licitaci6n.

Artículo 24.- Para presentar las ofertas se concederá como mínimo los si
guientes plazos a los interesados:

a) un mes en licitaciones para construcci6n de obras.
b) veinte días hábiles para licitaciones de mercadería procedente del ext~

rior.
c) quince días hábiles en otro tipo de licitaci6n.

La Caja podrá ampliar los plazos señalados cuando se trate de licitaciones­
complejas en cuanto al estudio de especificaciones, o cuando convenga a sus
intereses.

Artículo 25.- Las ofertas deberán presentarse en el Departamento de Aprov!
sionamiento en sobre cerrado, con la leyenda que en cada l!

citaci6n se indique y con el número de copias exigido. Al portador se le
entregará un recibo en el que se hará constar la fecha, el nombre del parti
cipante, número de licitación y número de sobres que entrega. Una vez s~
lIado el sobre o los sobres, serán depositados por el portador en el buz6n­
respectivo, en presencia del funcior-~rio que extendi6 el recibo.

Artículo 26.- No se aceptará ninguna oferta que se presente en el Departa­
mento de Aprovisionamiento después de la fecha y hora fija ­

das en el Cartel de Licitaci6n.

Artículo 27.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 1010 del C6digo C!
vil, en lo que corresponde a Licitaciones Públicas y Priva ­

das, no se devolverán las ofertas que hayan sido oficialmente recibidas por
la Instituci6n.

con
los

Artículo 28.- Si el interesado desea dejar sin efecto la oferta o introdu­
cirle modificaciones, deberá hacerlo por escrito y en sobre­

igual leyenda que la original, antes de la apertura. El conte­
sobres será analizado conjuntamente en la apertura de la licit~

cerrado
nido de
ci6n.

Artículo 29.- Las ofertas deberán ajustarse a lo que se ha solicitado y
cumplir con los requisitos exigidos en el Cartel de Licita ­

ci6n. Las que no cumplan con esas condiciones no serán tomadas en cuenta.

Artículo 30.- La apertura de las licitaciones públicas se regirá por las ­
disposiciones contenidas en los artículos 13, 14 Y 15 de e~

te Reglamento.

Artículo 31.- El Jefe del Departamento de Aprovisionamiento, para el estu
dio y análisis de una licitaci6n, podrá solicitar la aseso ~

ría de funcionarios de la Caja o, en su defecto, de firmas o personas espe
cializadas en la nlateria de que se trate, ajenas a la Instituci6n. En est;
último caso deberá solicitar autorizaci6n a la Gerencia.

Artículo 32.- Para escoger las ofertas que más convengan a los intereses -
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de la Caja se tomarán en cuenta los siguientes factores:

a) calidad del producto
b) precio
c) plazo de entrega de la mercadería o de la obra
d) historial del oferente
e) garantías
f) otras condiciones favorables para la Institución.

Artículo 33.- Una vez recibidas por escrito las recomendaciones de los fU~

cionarios consultados, el Jefe del Departamento de Aprovisio
namiento hará la ponderación de los factores señalados en el artículo 32.=
De no coincidir su criterio con el de la dependencia consultada, le devolv~

rá a ~sta el expediente para que sea nuevamente revisado. En caso de que
se mantenga discrepancia de opiniones, se someterá el caso a conocimiento ­
de la Gerencia para que ésta resuelva en definitiva, sin perjuicio de lo e~

tablecido en los incisos b) y c) del artículo siguiente.

Artículo 34.- La adjudicación se efectuará:

a) Por el Departamento de Aprovisionamiento cuando el monto a adjudicar no
sea mayor de ~ 50.000.00.

b) Por la Gerencia cuando el monto a adjudicar sea superior a ~ 50.000.00­
Y hasta ~ 150.000.00.

c) Por la Junta Directiva cuando el monto a adjudicar sea superior a •••••
~ 150.000.00.

Artículo 35.- Cuando la adjudicación corresponda efectuarla a la Gerencia-
o a la Junta Directiva, el Departamento de Aprovisionamiento

deberá remitir el expediente con todas las ofertas recibidas, con las recO­
mendaciones respectivas y con la opinión razonada del propio Jefe del DepaE
tamento, con un plazo no menor de ocho días anteriores a la fecha de venci­
miento para adjudicar.

Artículo 36.- Una licitación o un renglón de la misma podrán
uno o varios oferentes o declararse desiertos.

ción se hará constar en el cartel de licitaciÓn.

adjudicarse a
Esta dispos,!.

Artículo 37.- Los contratos, pedidos u órdenes de compra, no podrán ser
traspasados por la persona o firma favorecida sin el consen­

timiento previo de la Caja.

Artículo 38.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso h) del artículo
100 de la Ley de Administración Financiera de la República,-'

los interesados que hayan participado en una licitación pública, podrán ap~

lar de lo resuelto por la Caja, ante la Contraloría General de la República,
dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente ­
de publicada la resolución en el Diario Oficial.

CAPITULO 1II

Trámite interno de Aprovisionamiento.

Artículo 39.- La orden de compra debe cons1.gnar:
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a) Nombre o raz6n social del adjudicatario. En el caso de las 6rdenes de
compra para el exterior, se agregará el nombre de la casa fabricante o
exportadora.

b) Menci6n del documento que origina la compra.
c) Dependencia que solicita la mercadería.

eh) Lugar y fecha de su expedici6~.

d) Lugar y fecha de entrega del pedido, sea total o Sea parcial.
e) Indicaci6n del dep6sito de la garantía de cumplimiento, en caso de que

se hubiera exigido.
f) Cantidad, unidad, descripci,h, valor unitario y total de la mercadería.

Artículo 40.- Previo a su entrega a los interesados, las 6rdenes de compra
deben ser refrendadas por la Auditoría.

Artículo 41.- El Almacén General recibirá la mercadería conforme lo señala
la orden de compra y de acuerdo con las muestras presentadas

oportunamente por los adjudicatarios; si la aprueba, firmará las facturas ­
presentadas por el proveedor y las remitirá a la Auditoría para que ésta
las revise y refrende, como paso p~evio al trámite de pago correspondiente.

Artículo 42.- Cuando se trate de recepci6n de pedidos al exterior, el A!
macén dará su conformidad firmando la factura original envi~

da por la casa vendedora. De no aprobar la factura en referencia, informa­
rá inmediatamente y por escrito al Departamento de Aprovisionamiento expo ­
niendo las raZones que notivaron su actitud para los efectos pertinentes.

CiI PITUY-O IV

Disposiciones Generales.

Artículo 43.- Para asegurar la firmeza de las ofertas, el Departamento de-
Aprovisionamiento po<!r¿ exigir garantías de participaci6n

que en ningún caso serán mayores del 10 % de la operaci6n a realizar. El
plazo de vigencia de la garantía, será determinado de acuerdo con la licit~

ción de que se trate.

Artículo 44.- En todas las compras que se efectúen mediante licitaci6n P~

blica, se exigirá una garantía de cumplimiento equivalente ­
al 10 por ciento del valor total da la adjudicaci6n. Queda a juicio del D~

partamento de AprovisionnTIÍcnto exiger t",l garantía en callO de compras d!.
rectas, de licitaciones semiprivadas y privadas.

Artículo 45.- Si el adjudicatario no cumple los términos y condiciones ex!.
gidos en el cartel de licitac~ón, la garantía de participa ­

ci6n pasará a ser propiedad de la Caja.

Artículo 46.- La garantía de cumplimiento tiene por objeto asegurar a la
Caja la ejecución del contratc conforme a los términos del

cartel de licitaci6n, la oferta del adjudicatario y la orden de compra.

Artículo 47.- La orden de comryra se entregará al interesado una vez que é~

te haya depositado la garantía de cumplimiento en el plazo ­
señalado en el cartel de licitación. En circunstancias especiales que a
sí lo ameritell, y a juicio del Departamento de Aprovisionamiento, Se podrá
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ampliar dicho plazo hasta por un total de 20 días.

Artículo 48.- CUando el adjudicatario, sin causa justificada, no rinda en
tiempo la garantía de cumplimiento, podrá declararse desier­

ta la licitación o bien adjudicarse a otro participante, si así conviniera­
a los intereses de la Caja, dentro del plazo señalado en el inciso f) del
artículo 100 de la Ley de Administración Financiera de la República. La r~

solución que se tome se publicará en el diario oficial cuando se trate de ~

na licitación pública.

Artículo 49.- Las garantías de participación y de cumplimiento podrán co~

sistir en dinero efectivo, cheques certificados, bonos del ­
Estado o de sus instituciones, certificados del sistema bancario nacional o
de bancos del exterior tramitados a través de los bancos nacionales, certi­
ficados del Instituto Nacional de Seguros o garantías hipotecarias a satis­
facción de la Caja.

Artículo 50.- El manejo y control de las garantías de cumplimiento estará­
a cargo del Departamento de Aprovisionamiento, el cual ma~

tendrá en su poder las garantías extendidas por el sistema bancario nacio ­
nal y por el Instituto Nacional de Seguros.

Las garantías en dinero efectivo, cheques certificados y en bonos del Esta­
do o de sus instituciones y los documentos hipotecarios se depositarán en ­
la Secci6n de Tesorería y CUstodia de Valores.

Artículo 5l.~ En caso de que, a juicio de la Caja, hubiere incumplimiento­
del adjudicatario, la garantía de cumplimiento pasará a ser

propiedad de la instituci6n, sin perjuicio de cobrar por la vía judicial
los daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.

Artículo 52.- S610 se aceptará el atraso en la entrega de un pedido cuando
exista causa justificada, a juicio de la Caja, que deberá

ser demostrada por el adjudicatario.

Artículo 53.- Este Reglamento entrará en vigencia a partir del 16 de octu­
bre de 1969 y deroga el aprobado por la Junta Directiva en

el artículo 10. de la sesión No. 2226 celebrada el 18 de julio de 1959.



CAPITULO VII

Análisis de la labor realizada
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Pese a los problemas de orden financiero que af~ont6 la Caja en el período­
de los años 1966, 1967, 1968 Y 1969, por dos limitaciones fundamentales c~

mo fueron el incumplimiento por parte del Estado a sus obligaciones con el
Seguro Social y la existencia de topes limitativos de cotizaci6n en los re
g!rnenes que administra, la instituci6n pudo ir preparándose para la exten=
si6n de los Seguros Sociales, mediante la construcci6n de nuevas instalaci~

neS asistenciales. Cabe señalar dentro de ellas la terminación del Hospi ­
tal México, el inicio de los centros hospitalarios en Puntarenas, en Nicoya
y en Guápiles, as! como la remodelaci6n de los Hospitales Dr. Calderón Gua!
dia y de Turrialba. También termin6 en el período señalado la red de clín~

cas periféricas en el Area Metropolitana, al concluir las obras de las Cli
nicas Dr. Ricardo Jiménez Núñez y Dr. Carlos Durán. Como unidad complemen­
taria de estos servicios, construy6 la Unidad de Prestaciones Dr. Carlos D~

rán, en un afán de llenar e~ una forma más a~plia los objetivos de la seg~

ridad j social. A ese conjunto de obras debe agregar el edificio central de
la Caja, los almacenes gener~les, el lab~ratorio de productos farmacéuticos
y los talleres para mantenimiento y transporte. Por diversas zonas del
país, sigu16 la Caja extendiendo su red de dispensarios, y en esos años
construyó el de San Ignacio de Acosta, San Marcos de Tarraztí, Paraíso, San
Pedro de Poás, Altamira, Miramar de ?untarenas, Bagaces, Monterrey de Ase - .
rri, Atenas, Zarcera, Roxana, Juan Viñas, Santa Cruz, Cañas y Tilarán. Todo
ese conjunto de obras, fue completado con trabajos de ampliaciones y remod~

laciones a las instalaciones ne la Caja en los diferentes lugares del país.

En el análisis de los logros obtenidos, debe señalarse con prioridad la con
cesi6n de un meS más a 103 pension~dos del Seguro de Invalidez, Vejez y
I'I'1uerte, que se otorga en el mes de dicier\bre de cada año, que fue un incre­
mento sustancial de las pensiones que se otorgan en el régimen de pensiones.
Además, se constituyó a favor de los pensionados los servicios del Seguro ­
de Enfermedad y Maternidad, con lo cual se consolid6 la seguridad social
que se les ofrece y se les ice luyó dentro de los beneficios generales que ­
da la instituci6n.

En el campo administrativo, se crearon instrumentos y procedimientos para ­
perfeccionar la labor, mediante la implantaci6n de sistemas y métodos que
resguardando el buen orden administrativo, no alejaba ni menospreciaba la
prestación de los servicios, pues la tendencia ha sido la de humanizar una
instituci6n como la Caja que protege ~n términos de seguridad social a una
poblaci6n cada vez más significativa en el país.

Se continuaron los programas de adiestramiento, formación, especializaci6n­
y estudio del personal del Seguro Social, así como los planes de vivienda y
préstamos para construcci6n, que llevan los prop6sitos de integrar al pers~

nal con la Caja, como factor esencial en la prestación de sus servicios.

A través de las representaciones de funcionarios de la Caja en congresos y
seminarios, de relieve nacional e internacional, se mantuvo la instituci6n­
al día en las nuevas técnicas de los Seguros Sociales, en que se puso de r~

lieve el liderato que ejarce Costa Rica en materia de seguridad social, t~
to por la abundancia de sus prestaciones como por el hecho de proteger una
amplia porci6n de la población econ6micamente activa del país; además de la
perspectiva de atender en corto plazo la universalización de los Seguros S~

ciales.

Estos años, 1966, 1967, 19GB Y 1969, fueron de intensa labor para superar -
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las dificultades y problemas propios de un crecimiento de actividades y de ~

na demanda cada Vez más significativa de servicios, que demuestra el arraigo
de la institución como factor de mejoramiento social en nuestro medio.


